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EMPBESA PúBLrca MUNtctpAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

NoMBMMtENTo DE LTBRE REMoctóN, 6 fojas- AcuERDo voLUNTARto oE REDUcctóN DE HoMS
NOMBRAMIENTO PROV|S|O|{AL, 5 fojas- AcuERDo voLUNTARto DE REoucctóN DE HoRAS
NOMBRAMIENTO, 13 fojas- AcuERDo voLUNTARto oE REDUcctóN DE HoRAS
OCASIONAL. 32 fojas

LABORALES PARA PERSONAL CON

LABOMLES PARA PERSOML DE

LABOMLES PARA PERSONAL DE

LABORALES PAFA PERSONAL OE CONTRATO

4
\- DATOS

FUBL

Memorando N.. EPMRP-SD-cc-t-SC-2020-l 30-M

Santo Dom¡ngo, 15 de junio de 2020

PARA: Dr. Mesías Ruano Montenegro

PRocURADoR sír.¡olco

ASUNTO: En el texto

Por medio del presente, remito a ud. el ACUERDo voLUNTARTo oe Reoucclóru oe
HORAS LABOMLES de todos los servidores de la institución, excepto quienes
pertenecen al grupo de atención prioritaria según el Artículo 35 de la constitución de la
República del Ecuador.

Part¡cular que comun¡co para los fines pert¡nentes.

ANEXO: - ACUERDO VOLUNTARTO DE DE HOMS

Elaborádo po. F¡rma

Claud¡a Romero Clo*i.^ B
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NOMINA Df, SERVIDORES

1 1724659626 AGUAVIL AGUAVIL NELSON OSWALDO
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2 1717807463 ALVAREZ FLORES JENNY ADRIANA

3 2300144470 AGUIRRE REVELO ALLISON MARIA

4 1724099930 BON|L|-A SANCHEZ GABRTEL PATR|C|O I

5 1724908460 BRAVO CASTILLO GABRIELA MARIA

6 1718465535 CASTILLO GILER CARLOS BRYAN {

7 2300356223 CASTILLO PAZOS I.ADY NOEMI

8 1721383949 CONSTANTE URIBE MAURICIO HERNAN -
9 1723773162 CUMBICUS CASTILLO BRYAN ANDRES +

10 1712807153 cHARRo VILLARREAL FAUSTo oSWALoo +

11 1723054936 ESCUDERO QUROLA JONATHAN OANIEL T

L2 1717899726 GARCIA GALEAS CINDY PAOLA

13 1713963153 GARCIA BERMEO MARIA EDITH

14 2300097488 GALEAS QUILA LILIANA SOLEDAD /

15 2350333627 GUANOLUISA GAROFALO GEAMMY LISBETH

16 172218Á064 GUERRERO MOLINA MELANIE SERAFINA

L7 1723639561 GUZMAN TORRES PAUL SEBASTIAN {

18 2300531973 HERAS VINCES LUZEYDACAROLAY /

19 1707896237 JARRTN VAT.AREZO GT.ADYS LEONOR .-

20 1721243473 LASCANO CABRERA BLANCA MARTSOL /

2l 0701845828 LUDENA ¡'AYA FRANCISCO RAUL

22 MARTINEZ ESPINOSA CAMILA
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23 1723993836 MACHUCA SANCHEZ ADRIANA ETELVINA .

-

MENDOZA ANDRADE MONICA MARIA

-

MINDA BASANTES CAROL TATIANA

-

MOLINA LAFEBRE JESSENIA MARGARITA 
-

-

NAMNJO VACA CELSO ARMAN

NOGALES ANDINO MARIELA SILVANA

-

PTNEDA ZARUMA T|TO GEOVANNY {

-

RAMOS VERA SUANY MERIBEL I,.-|
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24 't724121957

1724093.164

26 1720390416

27 1719915942

28 1718142662

:
30

0705925311

0926887209

1
32

1717246365 ROMAN BARMGAN SANDY NATALY

ROMERO MOSCOSO EDMUNOO FABIAN \
0702220377

:
34

r708515893 RUANO MONTENEGRO MANUEL MESIAS {
172'15008/9 ROMERO SALAS CLAUDIA MERCEDES

:
36

1708085244 SALGADO CORDOVA LAURA EUGENTA {
1311749194 SANCHEZ MENDOZA SANDY CECILIA

37 2300094006 SANCHEZ ALARCON EVELING GISELLE

38 2300478894 SOSA GUZMAN EVELYN GABRIELA

:
40

1716576/,40 TORRES RODRIGUEZ SARA LORENA

'1722420898 VASQUEZ ROCOHANO pATRtCtO GABRTEL (
47 1723051890 VASCONEZ VALOTVTEZO ñ4AURtCtO ENRteUE {
42 1720661907 VERA MEDINA NADIA ISABEL

43 2300108335 VILLACRES MALLA JOSSELYN CRISTINA

44 2300474745 ZAMERANO ALCIVAR JEN¡FFER LICETH
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SERVIDORES DE NOMBRAMIENTO
NOMINA DE

MURILLO BLANCA ERNESTINA

CHAQUINGA JESSICA'O"O,.'A'-_7,]
----

GAONA JESSICA MAGDALENA

CORREA LEONARDO RAFAEL

CHOCHOS ANGELA VIRGINIA

GARCIA VANESSA MARIBEL

ZAMERANO TANIA MARILU

ARMIJOS MARICELA ELIZABETH
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VECILI.A CARMEN YALILY

ALVAREZ OSCAR JAVIER

ULLOA KARINA GABRIETA
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MINISf ERIO DEL TR,4B/4JO

ro. lll DT-DRTS PP-2020-0870-O

Portoriejo, 13 de junio de 2020

Asuolo: REFERENTE A LA AUTORIZACION LA REDUCC¡ÓN DE LA JoRNADA DE TRABAJO

eluría.ñnocura

scñorira Inscn¡era $Ísldica
L¡ur¡ Eugcnia s¡l8ado Cordova .O / -
GcrtDt GcDCrd
REGrsrRo DE LA pnop,,DAD DEL cANróN s^Mro DomrNG " bor {lL*t eD: T .ft} 

/+
F¡suDcspa.ho co*oNir1u6[> /'\-

:.LL^,-¿<¡,!- , L'
Dc mi coosi&r.ción: - n t /

u Es 0,uciTÁ -Rcciba ustcd un f¡¡kño y co¡rlid saludo de panc dcl Ministcrio dc Trabajo. por mcdio dcl prÉscntc mc petlrito I ^ , ,\dar ¡cspu.su a l¡ soliciud preraot¿da por usrc¿ al rcsFcto. nrc pc¡mito comu¡ic¡¡ ¡o siSuie[E \W
E¡ mi calidad & Di¡lc@ra Rcgioo¡l d. Tnbajo y S€rvisi,o Pt¡bl¿'o dc ftaoOt I lr^Oootafol.coUlf , " nA-9-0D
coosta co .l Acucrdo Minist ¡i¡t Nro. MDT-2020.117. de fcch¡ 20 dc r¡ayo d.l 2020. cn su Dirpoeir"ióo l'>'L'a
T¡-¿¡¡sitoria Prime¡-¿. "Sc cncaryará dc la apmbac¡óo dc la jor¡¡d¡ csPccial dif.rcrici¡da ¡ l¡s Dirccc¡oncs

RcgionaLes dc Trabajo y Scrvicio h,iblico. d. conformidad con l¡ d.lc8aiór¡ cm¡tid¡ ñ¡cdi¡nr. Aq¡..do
Ministeñal |lio. MRL-2014-OI10, publicado eo cl P48ist¡o Of¡ci¿t Nro. 260 d. 04 d. ju¡b d. 2014" §. da

¿rcñcióo al Of¡cio Nro. PMRPSD-GG-2020-mf4.o, d. fccha Sa¡¡o Dor8i¡go, l0 & iu¡io d. 2020, $¡icrito por

.l t¡g. l¡ur¡ SalSado Córdov& .n calidad d. Gcrcnt! Ccocra¡ dG ¡. E¡nprrsa Publica Mu¡icip.l RctisEo dc la

Propicdad dr S¡nto Domingo, iogrcsado a csla Cartra d. Eslado a tr¡vés dc¡ Sis¡rm¡ dc Gc§Úón Documcnl¡l
(QUIPUX). cn ateocióo a lo solic¡tado lc iodico a uikxt lo siguicnE:

El ¡u¡n€r¿l I dcl artículo 7 dcl Acuctdo Mioiscrial No. MDT-202O0117. cs¡abbcc cl p.rcdimicn¡o par¿ la

ap¡ob¡ció¡ & la jon¿da csp.ciat difc¡eoci¡da" indicando quc, c¡rc dcbc ¡c¡ rÉmiúd¡ ¡ ¡. m¡¡im¡ autorid¡d

irs¡itucion¡l d.l Miniflcrio dcl Tr¿bqjo. ad.mÁ d. mcx¡r us ilfo¡lrE téc¡ico cbbq¡do pot la Unidád dc

Admi!¡stracióo dÉ Talcr¡ro Hum¿¡o. d.bida¡Eorc ¡p@bado por m¡i¡¡E¡ aüicid.d ins¡ituciooal. dicho irf6ñc
dcba cor¡ancf el a¡¡álisis dcscriptivo mcdia¡rc el cual espccif¡c¡¡ l¡s ¡¡zoDcr dc la Educcióo dc jomada.

furidamorar dc nrátrcr¿ clara quc ¡o habÉ afccl¡ción ¡ la prcstación dc lor rcwicios qu. otorg¡ la i¡rsútución a

la ciud¿da¡ÍL así co[¡o también d.bc clpecific¡¡ dc o¡¡cr¿ y darllada la dursión & la trnada diaria.

disrribución d. ¡urnos y l¡or¿¡ios p.op¡.s¡os. d. s.r c¡ c¿so. d. ld ffi¡a quc pcfEil¡¡ l¡ Prlstsió.¡ dc los

s.rvicior insri¡ucio¡¡ales d. maocr¡ inintc¡ruEpid& cr¡ vilud dc cllo, ¿i occi¿rio dispoÉr qlE rc compl.t. y
¡clarc cl prcscntc ramirc solicitado por usted a l¡ suscrila. dc tal forma quc c1¡ttrpl¡.lrc. cabalid¡d coD lo
esbblec¡do eq dicho Acuerdo Mioistcri¿I. a continuación detallo lo rtqucddo:

. Co¡l rcl¡ciór a Ia iorDed¡ dG u¡blF D rod¡l ¡.r i¡f.¡i.r a ó bú.¡, ¡i 3¡Fi¡r.8 k¡ diad¡¡' ¡¡í corto
mp@"lo&á rr m¡),o. ¡ 5 di¡¡ d. I¡ ¡.m¡¡a. cabc ü4¡cü qu€ cuatrdo sc ha clmpüdo con Ia

rrmuncr¡ción mcnsual a los ¡-¡bajadores y furcioaa¡ios con DorEdid¡d. c¡ lo.roc¡úla¡rc r l¡
rccupcraciól & dicbo hocrio no podrá inmiruir¡c cn ta jomrda espccial rcducida-

a E¡l fefercnúi¡ ¡ lill colui\ioncs ,lc san'¡cios il cr!.¡! !¡in son ¡co¡un¿r¿cióo dcba !o¡ür* eo cuc¡¡t¿ l¿

¡certación dcl cmptcador actu¿.1, y ¡i c.t:¡ comisión cs <in rcmune.¿ción esta no ¡xxlri s¿r redu¡iJ¡ h¿'¡¡ cly ri c.ta
rcint.gro dcl iez que .ur,rí" b¡rjo rel¡ción dc depc'ndcnc¡a de ouo cmpleador.'quicn
dcb.rá regul¿r ¿qucllo s€gún su [cccsid¿d. ,

En cu¡rto a los ¡cl¡erdos enue l¡s p¡tes a¡rdx¡do§. esta i¡¡formlción d€be scr compla¡¡J¡ y aclaf3da. toda
§ez quc cstas ¡ct¡s no soncucadi¡n con el numcro dc §arvidorEs quc &lalla cl informc Écn¡§o d.¡
respoosabla da talcnlo hun¡¡no.'es preferiblc quc s€ dcr¡llcn 106 mñbúrs dc 106 furEionatios cn dicho

iriforrÍ€. y quc los ñismos documentos qu! se ramibn ¡ la susatir¡ conEntan l&§ fidt¡as de

rcspoos.bilidad. dc no tener l¡ ¡ccptaciór d! la Elalidrd dc u¡baj¡docr o lcrvidor!§. .§to dcbcrá s.r
detall¡do en al m¡smo docunrento y dacrminar q¡¡e coutinu¡r¡ an ¡¡ mismajornada laboral. -

Debe sumarsc al pEsa¡te el ac¡a nrediatl€ el cual l¿ m¡i¡ima ¡utorid¡d &di¡n¡c cl coo§€joy'di¡Bctorio

dc¡cnniao y autori¿o la jomada c-special reducidr.

3§ff$*?f ,:8i3iffi ¿l#!.tH1;.?líf .li#m3¿f -"-A-e
wurwrrau*r.gob.6c

'eú.i.-EdEos
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Ofi cio Nro. MDT-DRTSPP-202G0870-O

PortovleJo, t3 de junio de 2020

a Llcr¡ü l¡ md¡iz qtr tG sdjun¡r Efcrrr¡tc ¡ ¡@ trrbajadorc¡ y ¡crvidocr coo cl moaivo dc l¡ c¡ccpciór¡ dcl
..tlc!lo 6 dcl Acoatdo Mi¡iltcri¡l I l7-2(D0, l¡ ¡nisr¡¡ quc dcb.r¡ !.r rcoilir¡ Dú quiF¡¡ cn pdf, ad .rccl .l
qrÉo .bcuú¡o M.riti¡-v.i imi¡hor.b.F.got.c., incl¡)¡c co h. .!c¡a l¡ rÉtFcriv¡.rpli*i¡o ¡oür! L
m.ú¿

Sa L col¡ccdc cl GrmiÍo da 3 dl8 F¡¡ ¡olvcotr¡ lo Equcrido poa l¡ süscrilr" caro cortr¿tio 5a proccdcrá cori cl

a¡c-hivo dcl Fr!.trtc tr¡¡ttitc.

H¡fo Fopici¡ l¡ ogút¡tridrd por. c¡lrrs8lc lo. t€rl¡micñ¡G dc mi cor¡sidcrrióo m& dirtinguida

AtantatrEnta.

I,Ú.r,r.nto fu akc'óniarrt t a

Abf. Mri¡ d. b. Aog.lc¡ Te¡r Ccv¡llo+
DIRECTONA NEGTbNAL DE TRAEAJO Y SERVTCIO ÚBLICO DE PORTOVIE'O

¡.f.trai.r:
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MlNlSf ERIO DEL TR/48/4JO

Oficio Nro. MDT-DRTSPP-2020-0842-O

Portoüejo, 05 de junio de 2020

ALCANCE REFERENTE A LA AUTORIZACIÓN DE LA REDUCCION DE LA
DE TRABAJO

Ingeniera

Procara¡laúa. /
lnrosiC4i" ."'¡,-v'b

r N (i*'¿^
(w

Eugenia Salgado Cordova
General

DE LA pRopIEDAo onI, cantór.¡ sANTo DoMINGo
su Despacho

mi consideración;

Reciba usted un fratemo y cordial saludo de parte del Ministerio de Trabajo, por medio en mi
calidad de DIRECIORA REGIONAL DE TRABAJO Y SERVICIO PUBLICO DE MANABI Y
SANTO DOMINGO, en alcance al Ofrcio Nro. MDT-DRTSPP-202G0814-O, de fecha Ponoviejo,
30 de mayo de 2020, emitido por la suscrita, mediante el cual se emite una "RESPUESTA CON
REFERENCUA AL ACUERDO MINISTERIAL 0ll7 -2020", al oficio Nro.

EPMRPSD-C,G-202G0029-O, de fecha Santo Domingo, 29 de mayo de 2020, remitido por la Ing.
Laura Eugenia Salgado Córdova, en calidad Gerente General, indicando lo siguiente:

"(...) Con los onlecedentes expuesro§, esla Dirección Regional, considera que dicha qutorizqción,

de confo¡midod con el Acuerdo Ministerial No. MDT-0117-2020, el ámbito del mismo corresponde
a lq entidad de las hstituciones de lo administación pública cent¡al, estoblecidas en el anículo 44
y 45 del COA, corresponde a la truírina outoridad u directoio correspondiente, aprobar La

respectiva lomada Especial Diferenciada (...)".

En atención al Memorando Nro. MDT-DAJ-202G0365-M, de fecha Quito, D.M., 04 de junio de

2020, Dr. Edgar Guillermo Punguil Chiliquinga en calidad de Director de Asesoría Jurídica,
mediante el cual se nos femite el siguiente criterio y directrices que acata¡ a esta Regional,
rectificamos a usted lo siguiente:

'a. El anículo 47.1 det Crídigo de Trabajo, establece los casos excepcionales de la modificación de
jomada de trabajo, si bien el acuerdo Ministerial I 17-2020, no les obliga a acogerse a! mismo, en

caso de llegar a un acuerdo el empleado y el rabajador, y la jomada no es menor a treinh horas

semanales, pres€ntando el debido informe de Talento Humano, miís el acuerdo entte las pafes:

¿Dicho rrámite debe ser autorizado por el Ministerio de Trabajo?, siendo este el órgano rector,
como lo indica el mismo afículo en referencia?', "(...) El anículo 3 d¿l Acuerdo Ministerial Nro.
MDT- 0l 17-2020, establece: "(...) De la jornada especial diferencioda.- De conformidad con el
anículo 52 de la lzy Orgánica del Semicio Público: por excepción y, previo informe aprobado por
la nuiximo outoridad del aruilisis motivado realizado por la Unidad de Administración de Tqlento
Humano o quien haga sus veces, se remilitó para aprobacíón del Ministerio del Trabajo, la
reducción o autmento de la jornada de trabajo referido en el artículo 25 de la Ley Oryánica del
Semicio Público: hasra un lírnile no menor o trcinto horas serranales y no mayor a las estqblecid<ts

en h normativa vigente, por un periodo de seis meses, que podrán renovqrse por seis meses ,ruis
por wu única ocasión(...)". (Énfosis añadido). "(-..) En el mismo sentido el artículo 47.1 del
Código de Trabajo, establece que "(...) En casos excepcionales, preúio acuerdo entre empleador y
trabajador o trabajadores, y por un período no moyor a seis meses renovables por seis meses ruis
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MINISTERIO DEL f R,4B.,4JO

Oficio Nro. MDT-DRTSPP-2020-0842-O

Portoüejo, 05 de junio de 2020

por una sola ocasión, lo jonada de trabajo referido en el ortículo 47 podró ser disminuida, previa
autorización del Mhistcria rector del Tmbajo, hosta un límite no menor q trein o horos semanales
(...)". @nfasis añadido). "(...\ En tal scntido eiectivamente es el Ministcrio del Trabajo el
órgato reclor que debc autoriztr ¡ aprobar b jornoda especful dc trobajo tonta Wa lo§
trabajadores que se rigen bajo LOSEP ¡ los tralajadores qae se encuentran bajo Código de
Trabajo (...)". ( Enfasis añadido)

Por lo antes expuesto es impotante aclarar que, de existir el respectivo acuerdo de paftes enm
tfabajador y empleador, informe favorable de Talento Humano, así como Ia debida autorización de
la máxima autoridad u directorio, se puede proceder a solicitar la respectiva 'Tomada Especial
Diferenciada", una vez que este proceso se encuentre debidamente completado y favorable, dicho
trámite debe ser remitido a esta Dirección Regional para la respectiva AUTORIZACIÓN por parte
del Ministerio rector del Trabajo.

El presente pronunciamiento s€ limita a la inteligencia y aplicación de las normas jurídicas y no
constituye disposición alguna sobre pagos, siendo responsabilidad del consultante su aplicación a
casos Particulares.

[,os presentes no podrán interponer reclamo, recuEo o acción judicial alguna contra el acto que
absuelva la consulta. No obsrante, el Ministerio de Trabajo, de oficio podrá modificar
posteriormente su criteúo, en caso de que las informaciones o documentos que sustentaren la
consulta resulten erróneos, de nota¡ia falsedad o si ta absolución contravinierE a disposición legal
expresa.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración más distinguida.

Atentamente,

D o c u m e nl o fr.rmado e l¿ c bó nie qme nl e

Abg. Maria de los Angeles Toala Cevallos.
DIRECTORA REGIONAL DE TRABAJO Y SERVICIO P(IBLICO DE FORTOVIEJO

Rcfercncias:
. MDT.DRTSPP-2OZ}21 lT.EXTERNO

Anexos:
- informc-t6nico-de-rcducciÓn-de-lajomad¡-dc-trabajo_0010624?48001590-/9 t 588.pdf

Copia:
Scñqita Abotada
M¡rilin Isabel Veintimilla Ch.vc¿
Inspacto¡ lltegr¡l 5

8fi ,T;'[ff 1,",:::H'"T¿iU:.'.:,:::l;ff i#":ii'ili::*,i--"/cz¿a.
wrrw lrábájo gob ec

'l,eñt'lrú.,.dl,*r8,.,rd*,

...i$iZ--- ffiEL
i::rp.í:sloÉil§??E$"o,

rdañhrla t' 

- 

zz



'dáec¡EBIEDo

30 UAY 2020 Of¡cio Nro. MIIT-DIRT§PP-2020-08I ,ú-O

PortovleJo, 30 de mayo de 2020

AEúOI RBFBR,ENTts A I.A AÚTORUACIóN DE LA RTDUCCIóN DB I-{ JORNADA DB
TRABAJO

Scñorita Ir¡geaic¡g
Iaura Eugcaia Salgado Cordova
Ge¡r[tr Geúersl
NE¡GI§IT,O DE I,,/T TN,OPIEDAI) DEL CAN'IÚN SANTO DOMINGO
En su Dc¡pacüo

De mi cotrsídcraciór:

Procum¡luia,
Síuliea

()"-7- \¡-

thL,á
RQ¡^.e,')-

Rcciba u¡cd u¡ Aarcr¡o y cofidirl ssludo dr pEd! dcl Midltaio dc Thbajo, po¡ Ecdo dcl F!¡entc Ec
pcrBito dlr trspurst¡ a la sollcltud p,fr¡dt¡dr por urb4 a¡ tlspccto, nr parüilo oomunicar lo
slgüiaDtc;

BO Út C!üdAd dA DIRSCIORA REGIONAL DB TRABA'O Y SBRVIqO PÚBI.ICO DB MANABI Y
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Mt¡i*¿¡lo d¿l ?rabejo n2dlrn e Acu¿rdo Ml¡in¿rlal Nm. MiT-2ú2G117. o4foúo Urrcd ¿rwonfrar¿, ¿t
lnfo¡t¡u Téc¡ico d¿ R¿dlccló¡ d¿ la lomad¿ Labo¡d d¿ la l¡*tltt¿cló¡ para * ¡¿vl¡lón t oo¡t¿tlo¡
dt¿torlr^clótl

Vab¿ hdicar (¿ dlcho t¡fotm¿fs. ¿bbonb pot la r¿¡poarabb d¿ l¿ Untdad d¿ A¡únhlstmción d¿
Tdl¿nto llytiono y dptobddopot la Mdáru Autoi¿ad d¿ ld E tp ¡a,'.
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rÉgishrt y 'dmiñnfttíva quc c¡r vi¡bd do ¡o dirpucslo c¡r cl ulculo 265 do ia Co¡¡ti¡¡ción do la
Rlpública, sc ¡dDhisha¡l dc ma¡lrs concurcDtc cntc e¡ Ejcautivo, a tsayé8 dc la Ditlcción N¡cional do
Rrgi8Eo dc Datos I'úbücor y lar nuaicipüdader.

El a¡(culo 19, do¡ mismo crerpo lcgal cstabl€cc quc lar municiprlidades dc¡to dc l¡ adrl¡i¡hació¡
cor¡suE¡lc dc lor RrgirEor dc ¡! Ptopicds4 §Erá¡ la¡ cocá¡gadrs dc su orgrdzadó¡ admi¡i¡tadva,
trllcltas quc lcrá compctcDci8 dc Ia DirccolóD Naclo¡at do R¿Aisto dc D¡to! ftfbüco! 18 !,roducciótr dc
Dqtmas y directsiccs respcclo a su ñ¡ncionar¡icnto a nivol nacional, cn áf!¡s tales como la ñjacióu dc
cstándarca gcaeralcs para l¡ ieplcEc acló¡ d€ §istallas ido¡eádco! ca loe rcgistror, la dctc¡mi¡ació¡
dc p¡oc¡di¡i¿nto¡ úfo(Dáticoi para loe táuitcs rcgistralcr, la cooperactón dc los llgisto8 coD
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EPIIRP.SD
EMPRESA PÚaucA MUNICIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

Memorando No.: EpMRp-SD-PS-MRM-2020-093-M
Santo Domingo, 01 de junio del 2020

lng. Laura Salgado Córdova

GERENTE GENERAL EPMRP.SD

a.. ,'
DATOS
DUB| tr osj

í\+
¡¡t

§

PARA:

ASUNTO: Remito RESOLUCIÓ¡I ¡¡o. Epn¿np-sD-202G034, R¡Oucctór,¡ DE HoRAs
LABORALES DE 8 A 6 HORAS DIARIAS I.ABORALES PRESENCIALES EN LA EPMRP-SD.

En atención al Memorando No. EPMRP-SD-GG-LSC-202G.113-M, de fecha 01 de junio
del 2020, suscr¡to por la lng. Laura Salgado Córdova, Gerente General, dispone
elaborar la resolución de APROBAC|óN DE REDUCCTóN DE HORAS LABORALES
MEDIANTE JORNADA ESPECIAL DIFERENCTADA PRESENCTALES EN LA EPMRP-SD, en
consecuencia sírvase encontrar la Resolución EPMRP-SD-2020{34, de 01 de junio del
2020, para la firma respectiva, luego de lo cual se deberá remit¡r a la Gerencia de
Administración del Talento Humano.

para los fines cons¡gu¡entes.
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nesoluctÓN No. EPMRP§D'2020-034

LAURA SALGADO CÓRDOVA
cERENTE GENERAL DE LA EMPRESI ptlsltcn MUNIcIPAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, el artfculo 14, de la constitución de la República del Ecuador determina que §e
Áronon et dereiho de ta pobtac¡ón a vivir en un ambiente sano y ecológ¡camente

iiiit¡on¿o, que ganntice la sosteníbilidad y el buen vivir, sumakkawsay''

Que, el artlculo 32, de la Constitución de la República establece que ,La sa/ud es un

Jii"io- ii" grontiza el Estado, cuya realización se vincula al eiercic¡o de otros

ááiÁino",' enie ellos et de,€cho at água, ta atimentación, la educación, la cultun

nii,¡u, li'rigin"d social, /os ambientás sanos y o¿ros que sustentdn el buen vivir. H
E-;;á;-;;,;;ii;;Áisie berecno med¡anto pottiicas económicas, socr'a/es, cutturates,

;d;;rÑ"; y ambientales; y el aeeso permanente, ow uno y sin exclusión. a.

;ü;;;;,'ri¡*á" y sÁnicns de promoción v atención integnl de satud' salud

iiiiii liáúá ipr"aiA¡rr. La prastáción d9 lo9 
.sgrvrcro..s 

de satud se resitá por tos

i¡nc¡oíos de eoiidad, universaiidad, solidaridad, intercufturalidad, calidad, efic¡enc¡a,

íiiá[¡i,-p,e"iic¡0, y bioética, nn enfoque de género y generacional''

Que,elartfculo33,delaConsütucióndelaRepÚblica.estableceque"Eltrabajoesun
iiiirno-i ,n deber sociat, y un derecho económico, fuente de rcal¡zación person.al y

lá,ii i{á eionomÍa. Et' Éstado garantizará a /as personas kabaiadoras el pleno.

iii"ti , ,i áiin¡¿"d, una vida del.otosa, remuneraciones y relribuciones iusfas y e'

ii{iipáni ¿r-un tnóaio saludable y libremente escqido o aceptado''

Que, /os numerales 1,2,3 y 4 et Art.225, d9.t? Constitución de la Rep(tblica del

E;;;d* á"wg el sáaár ío¡t¡co comprenda 1) Los organismos y depe.ndenc¡as.de.

;; tu;"i;;;; i¡ecuttva, Legistativa, Jud¡c¡at, Etectoral y Transparencia y control

éá"iii; zl Las ántidades quá irrf,gnn et régimen .autónomo descentral¡zado; 3) Los

o^"ri"ros v entidades creados ior ta Constitución o ta Ley para el eiercic.io.de.la

pitestad estatat, para ta prestación de servicios p{tblicos o pa¡a desaÍa ar actvÉaoes
-"iinO^¡""t 

asum¡das inr el Estado; y, 4) Las persong iurÍdicas creadas por. acto

;-r-;;t:*" e; i* gobiemos autónomói áesceniralizados para la presentación de

servicios públicos'

Que,ela¡lidrlo226,delaconstitucióndelaRepúblicadeterminaque./as
tistiuAones det Estado, sus organismos, dependenc¡ds, las sevidoras y seruidores

p,iit¡"o" y las personas que áctÚen en viiud de una potestad e.statal 
"!:'"9.'án-"átai.ártá bs competenciás y facuftades que les sean atribuidas en la Const¡tuciÓn y

i;i;;.-i;r;¡Á; 
"it'daber 

detoordinar acó¡ones para et cumptimíeryo d?. sus fnes v'irái 
e¡"6t¡no 

"t 
goce y eiercicio de los derechos reconoc¡dos en la Constitución'; I
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Que, el arLculo 227 , de la Consütución de la Repriblica determina que .l_a

admin¡stración pública constituye un sevic¡o a la colectividad que se rige por los
princ¡p¡os de eficacia, eficiencia, catidad, jenrqula, desancenttnción,
descentralización, coord¡nac¡ón, paiicipaci,n, ptanilicáaOn, transparencia y
evaluación'.

Que, El Ad. 233, de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuaclor, dispone que:
'N¡nguna serv¡don ni seN¡dor estaÉ exento de rcsponsabitidades por /os acfos
realizados en el ejerc¡cio de sus funciones, o por sus omisiones y serán rasponsaó/es
administntiva, civil y penalmente por et mane¡o y administnción de Íondos, bienes o
recursos prJblicos'.

Que' el A . 265 de la constitución de la Rep(tblica, maniliesta que'H sistema púbtico
de. Registro de la Propiedad será administrado de manera concunente entre Ejecutivo
y las municipalidades'

Que, /os numerales a) y c) del A¡1. 22 de la Ley Orgánica del Seruicio ptjblico
establece que: a) Son debercs de tas y /os se¡uUóras 

-pttOt¡c0s 
respetar, cumptir y

hacer cumplir la const¡tuc¡ón de la República, leyes Reglámentos y más diqposicionei
dxpedidas de acuerdo con la ley; c) como uno de los áeáeras de'las y los'seN¡doras
p(tbl¡cos cumpl¡r de manera obligatoria ta hmada de trabajo tagatminte establecida,
de conlotmidad con sus disposrbrbnes y /ai normas s ecundárias-conespondientes.

Que' el artículo 9, del código orgánico de organización Tenitorial, Autonomla y
Descentralización, determina que 'La facultad ejecutiva omprende el ejercicio dá
poresf8des públicas privativas de natunleza admtnisfEiuva bajo responsábitidad de
gobemadorcs o gobemadons regionales, prefectos o prefectas, atcaláes o arcardesas
cantonales o metropolitanos y presidentes o pres,denlas de juntas paflr,quiates
runles'

Que, el artfculo 60 del código orgánico de organización Tenitorial, Autonomla y
Descentralización contempla entre las atribucionés del Alcalde 'Ejercer de maneá
exclusiva la lacultad ejecuüva del gobiemo autónomo descentnlizado municipal';

Que, el artlculo 60 del Cód¡go Orgánico de Organización Tenitorial, Autonomla y
Descentralización contempla entre las atribucionés del Alcalde l¡teral p) 'Dictan eln
caso 

.de .emergencia gnve, bajo su responsabilidad, medidas de carácier urgente y
transitorio y dar cuenta de ellas al concejo cuando se reúna, si a éste 

-hubiere

conespond¡do adoptartas, pan su nüficación ;

Que, el artículo 16 de la Ley Orgánica de Empresas públicas, dispone: .La
Adm¡n¡strac¡ón del ralento Humano de tas Empresas públicas anesponde'at Gerente
General o a qu¡en ésle delegue expresamente.;

Que, med¡ante Decreto Pres¡dencial, de fecha 11 de mazo de 2O2O, decreta en su
artfcu-lo- que se suspende la jornada presencial de trabajo entre el i7 y 24 de marzo
de 2O2O, para todos los traba,¡adores y empleados dei sector públió y del sector

aI
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privado. El Comité de Operaciones de Emergencia Nacional una vez evaluado el

estado de la situación podrá pronogar los dfas de suspensión de la jomada presencial
de trabajo. Para el efec'to los seMdores públicos y empleados en general que su

acliüdad lo permita se acogerán al teletrabajo conforme al Acuerdo Ministerial MDT-
2020-076, de 12 de mazo de 2020, para lo cual las máximas autoridades
institucionales organizarán las conespondientes acciones con el fin de implementar la

modalidad señalada en el presenle artfculo.

Qus, mediante Acuerdo Ministerial N' 00126-2020, de 11 de mazo de 2020, el

Ministerio de Salud Pública declara el Estado de Emergencia Sanitaria en todos los
establecimientos del Sistema Nacional de Salud, en los servic¡os de laboralorio,
unidades de epidemiologfa y control, ambulancias aéreas, servicios médicos y
paramédicos, hospitalización y consulta extema por la inminenle pos¡bilidad del efecto
provocado por el coronavirus (COVID-I9), y prevenir un pos¡ble contagio masivo en la
población.

Qua, mediante Acuerdo Ministerial N' MOT-202&076, de 12 de mazo de 2020. el

Ministerio de Trabajo, acordó las direclrices para la aplicación del Teletrabajo
emergente durante la dedaratoria de emergencia sanitaria.

Quo, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020' el

Presidenle Constitucional de la Repriblica del Ecuador, L¡cenc¡ado Len¡n Moreno
Garés, reformó el Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público en lo
atinente a las jomadas especiales, incorporando al articulo 25 de esta noma el

siguiente literal: c) Por excepción y con la aprobación de la máxima autoridad, por un
periodo no mayor a seis meses renovables por seis meses más por una sola ocasión,

la jomada de trabajo podrá ser disminuida, previo autorización del Ministerio rector del

Trabajo, hasta un lfmite no menor a tre¡nta horas semanales'

Quo, Mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-'117, de fecha 20 de mayo del

2020, en su Art. 3 de la Jomada Especial diferenciada.- De conformidad con el Art. 52

de la Ley Orgánica del Servicio Ptlblico; por excepción y, previo informe aprobado por

la máxima autoridad del análisis motivado realizado por la Unidad de Administración
de Talento Humano o quien haga sus veces, se remitirá para aprobación del Ministerio
del Trabajo, la reducción o aumento de la jomada de trabajo referida en el Art. 25 de

la Ley Orgánica del Servicio Públ¡co; hasta un llmite no menor de treinta horas

semanaleJ y no mayor a las establecidas en la normativa vigente' por un periodo de

seis meses, que podrán renovarse por se¡s meses más por una rlnica ocasión'

Que, mediante Oficio No. GADMSO-A-WEA-2020-58GOF, de fecha 21 de mayo del

2020, suscrito por el señor lng. Wlson Erazo Argot¡, Alcalde del Cantón Santo
Domingo, Presidente del Direc{orio de la Empresa Priblica Municipal Reg¡stro de la
Propiedad, remile a la lng. Laura Salgada Córdova, a qu¡en sol¡cita la recepción de la
sugerencia adm¡nistrativa que a partir del 01 de junio del 2020, por el plazo de 180

días renovebles se organicé que el personal de la empresa labore tomando en cuenta
la diflcil situación de emergencia sanitaria y económice que atraviesa el pafs y el GAD
Municipal de Santo Domingo de acuerdo a las siguientes direclrices: 1) El personal
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administrat¡vo lrabajará una jomada d¡aria de 06 horas con una remuneración del
83.33% de la remuneración recibida actualmente.- 2) Para el caso de los funcionarios
administrativos que sean absolutamenle necesarios que se mantengan en jomada
complela, será usted señora Gerente quien priorizará esta necesidad buscando
precautelar los ¡ntereses institucionales.

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-WEA€O409-2020442, Certif¡ca que El
D¡rectorio EPMRP-SD. En Sesión Ordinaria, celebrada el 21 de mayo del 2020,
RESUELVE: a través de Votac¡ón Ordinaria, por Unanimidad, APROBAR que la
Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo
conlinúe con la estruc{ura orgánica actual; y, que a través de la Gerencia General se
de cumplim¡ento a las Resoluciones del Gobierno Nacional en cuanto a la Reducción
de la Jomada de trabajo a seis horas de los serv¡dores de la lnstitución.

Que, mediante informe técnico de Reducción de Jornada Laboral, suscrito por la
lng. Nadia Vera, hace relación al Art. 25 de la Ley Orgán¡ca del Servicio Público
dispone: 'De las jomadas legales de trabajo para las ent¡dades, instituciones,
organismos y personas jurídicas señaladas en el artículo 3 de esta Ley podrán tener
las siguientes modalidades: a) Jomada Ordinaria.- Es aquella que se cumple por ocho
horas diar¡as efect¡vas y cont¡nuas, de lunes a viemes y durant€ los cinco días de cada
semana, con cuarenta horas semanales, con períodos de descanso desd€ tre¡nta
minutos hasta dos horas d¡arias para el almuezo, que no estarán incluidos en la
jomada de trabajo; y, b) Jomada Especial.- Es aquella que por la misión que cumple la
insütución o sus servidores , no puede sujetarse a la jomada única y requiere de
jornadas, horarios o tumos espec¡ales : deb¡endo ser fijada para cada caso,
observando el principio de continuidad, equ¡dad y optimización del servicio, acorde a la
norma que para el efeclo emita el Ministerio del Trabajo'.

Que, el literal b) inciso 2 del Art. 25 del mismo Cuerpo Legal 'Las instituciones que en
forma ju$mcada, requieran que sus servidoras o sus servidores laboren en diferentes
horarios a los establecidos en la jomada ord¡naria, deben obt€ner la aprobación del
Ministerio del Trabajo. En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus
entidades y regfmenes especiales, esta facultad será competencia de la máx¡ma
autoridad'.

Que, la Jornada Especial.- se garant2ará la atenc¡ón permanente y cont¡nua a la
ciudadania, las labores que se desanollaren en días sábados y dom¡ngos como parte
de la jomada espec¡al de trabajo no tendrá recargo alguno. Bajo ningún concepto, la
utilización de los perfodos para el almuezo o refrigerio dependiendo de la jornada,
podrá generar la paral¡zación del servicio público, para lo cual l.A UATH velará por la
organización adecuada del uso del tlempo , implementando un s¡stema de tumos que
garantice la continuidad del servicio y atención al ciudadano.

Que, mediante memorando No. EPMRP-SD-GF-LSDG-202C187-M, suscrito por la
lng. Liliana Galeas, Gerente Financ¡era, remit¡do a la máxima autoridad, med¡ante el
cual informa que no existe liquidez financiera debido a la desaceleración de la
demanda de los usuarios los cuales solic¡tan los dist¡ntos s€rvicios registrales que
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presta la institución, por lo cual existe incert¡dumbre a corto plazo del pago de nomina
ya que este es el mayor rubro considerando que son 62 servidores entre el área
adm¡nistrativa, operativa y atenc¡ón al cliente.

Que, Los Derechos de las personas y grupos de alención prioritaria, estab¡ec¡da en el
Art. 35 de la Constitución de la República, dispone: ' Las personas adullas mayores,
niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad,
personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróf¡cas o
de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbilos
público privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de
riesgo, las vfctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres
naturales o antropogénicos. El Estado preslará especial protección a las personas en
condición de doble wlnerabilidad.

Que, la reducción de la jomada laboral planteada se logrará dar cumplim¡ento a los
Decretos Ejecut¡vos del Gobiemo Nacional en cuanto a la opt¡mizac¡ón del recurso
público y manteniendo la funcionalidad de la Empresa; de igual forma se acatará los
Acuerdos Ministeriales del Trabajo.

Quo, Gerencia de Administración del Talento Humano, se acogerá a la reducción de
jomada y una vez aprobado el presenle informe en el M¡n¡sterio del Trabajo; el control
de permanencia de los puestos de trabajo de los servidores estará a cargo de los jefes
inmediatos, quienes deberán cau{elar la presencia fisica del personal de la unidad,
durante la jomada laboral y el cumpl¡miento de las funciones del puesto asignado.

Que, Gerencia de Administración del Talento Humano, en cuanto a la reducción de la
jomada de trabajo a seis horas de los servidores de la Empresa Pública Mun¡cipal
Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, se ha establecido la durac¡ón de
la Jomada Diarias, para lo cual se laborará en seis jomadas de la siguiente manera: a)
Area Operativa de 07 a 13h00 en la mañana.- b).- de 13h00 a '19h00 en la tarde; c).-
Area Mercado de 08h00 a 13h00 y 12h00 a 17h00; Area Administrativa 08h00 a 14hOO
y 12h00 a 18h00; d).- Horarios diferenciados: 08h00 a 11h00/ '14h00 a 17h00; 09h00 a
12h00/ 14h00 a 17h00 y 10h00 a 13h00/ 'l5h00a 18h00.

Que, med¡ante Oficio Nro. MDT-DRTSPP-202G0814-O, de fecha 30 de mayo del
2020, suscrito por la Abg. Marfa de los Angetes Toala Cevallos, D¡rectora Regional de
Trabajo y SeMc¡o Público de Portoviejo, en la parte pert¡nento dice: 'Esta Dirección
Regional, considera que dicha autorizac¡ón, de conformidad con el Acuerdo Ministerial
No. MDT4117-2020 el ámbito del m¡smo conesponde a la entidad de las instituciones
de la adm¡nistración pública central, establecida en el Arl. 44 y 45 del COA,
conesponde a la máxima autoridad u directorio conespondiente, aprobar la respectiva
Jomada Especial Diferenciada.

Que, mediante Memorando No. EPMRP-SD-GG-LSG-202G.113-M, de fecha 01 de
junio del 2020, suscrito por la lng. Laura Salgado Córdova, Gerente General, ¡ndica
que con el objet¡vo de optimizar el recurso público y manteniendo la funcionalidad de
la ¡nstitución, La Gerencia de Adm¡n¡strac¡ón del Talento Humano ha elaborado un
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lnforme Técnico de Reducción de la Jomada Laboral de la lnst¡tuc¡ón en apego a lo
establecido en el Decreto Ejecut¡vo No. 1053, conforme las directrices emit¡das por el
Ministerio del Trabajo mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-117, el mismo que
fue remit¡do a la Direclora Regional de Trabajo y Servicio Público de Portoviejo,
entidad que mediante Oficio Nro. MDT-DRTSPP-2020-0814, manifestó
que...'corresponde a la máxima autoridad o directorio conespond¡ente, aprobar la
respecliva Jomada Espec¡al Diferenciada

RESUELVE:

RESTABLECER LAS ACTIVIDADES LABORALES AL PERSONAL DE LA
EMPRESA PÜBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN
SANTO DOMINGO, CON LA REDUCCION DE HORAS LABORALES DE 8 A 6

HOR.AS DIARIAS.

Art l.- Restablecimlento de actividades labo¡ales a todo el personal, con
atención al público en forma presencial, en la Empresa Pública Municipal Registro de
la Propiedad del Cantón Santo Domingo.

Art 2.- En cumpl¡m¡ento al Decrelo Ejecutivo Nro. 1053, de fecha 19 de mayo del
2020, el Presidente Constituclonal de la República del Ecuador, L¡c€nc¡ado Len¡n
Moreno Garcés, reformó el Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público
en lo aünente a las jomadas especiales, incorporando al artfculo 25 de esta norma el
sigu¡ente l¡teral: c) Por excepción y con la aprobación de la máx¡ma autor¡dad, por un
perfodo no mayor a seis meses renovables por seis meses más por una sola ocasión,
la jomada de trabajo podrá ser disminuida, previo autorización del Ministerio reclor del
Trabajo, hasta un lfmite no menor a tre¡nta horas semanales'

Art 3.- Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020.117, de fecha 20 de mayo del 2020, en su
Art. 3 de la Jomada Espec¡al diferenciada.- De conformidad con el Art. 52 de la Ley
Orgánica del Servicio Público; por excepción y, previo informe aprobado por la máxima
autoridad del anális¡s motivado realizado por la Unidad de Administración de Talento
Humano o quien haga sus veces, se remitirá para aprobación del Ministerio del
Trabajo, la reducción o aumento de la jornada de trabajo referida en el Art. 25 de la
Ley Orgánica del Servic¡o Públ¡co; hasta un límite no menor de tre¡nta horas
semanales y no mayor a las establecidas en la normat¡va vigente, por un perfodo de
seis meses, que podrán renovarse por seis meses más por una única ocasión.

ArL 4.- Con Ofic¡o No. GADMSD-A-WEA-202C580OF, de fecha 2'l de mayo del
2020, suscrito por el señor lng. Wilson Erazo Argot¡, Alcalde del Cantón Santo
Domingo, Presidente del D¡rectorio de la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la
Propiedad, rem¡te a la lng. Laura Salgada Córdova, a qu¡en solicita la recepc¡ón de la
sugerenc¡a adm¡n¡strat¡va que a partir del 0l de junio del 2o2o, pot el plazo de 180
dias renovables se organice que el personal de la empresa labore tomando en cuenta
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la diffcil situación de emergencia sanitlaria y económica que atraviesa el pafs y el GAD
Municipal de Santo Oomingo de acuerdo a las siguientes direclrices: i) El'personal
admin¡strat¡vo trabajará una jomada diaria de 06 horas con una remúneración del
83.33% de la remuneración recibida actualmente.- 2) para el caso de los funcionarios
admin¡stratÍvos que sean absolutamente necesarios que se mantengan en jomada
completa, será usted señora Gerenle quien priorizará esta necesidad buscando
precautelar los intereses ¡nstituc¡onales.

A¿ 5.- Mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-009,2020-042, Cert¡f¡ca que El
D¡redorio EPMRP€D. En Sesión Ordinaria, celebrada el 21 de mayo del 2020,
RESUELVE: a través de Votac¡ón Ordinaria, por Unanimidad, ApROBAR que la
Empresa Pública Municipal Registro de la propiedad del Cantón Santo Domingo
continúe con la estruclura orgánica actual; y, que a través de la Gerencia General áe
de cumplimiento a las Resoluciones del Gobiemo Nacional en cuanto a la Reducción
de la Jomada de trabajo a se¡s horas de los seMdores de la lnstituc¡ón.

Art 6.. La Direclora Regional de Trabajo y Servicio Público de portoviejo, entidad que
mediante Oficio Nro. MDT-DRTSPP-2020-0814, manifiesta que...'conesponde a la
máxima autoridad o direclorio conespondiente, aprobar la respectiva Jomada Especial
Diferenciada

Art 7.- APROBAR la reducción de la jomada será de I horas a 6 horas diarias de
trabajo, en un tola¡ de 30 horas semanales, además se pagará por las 6 horas
laboradas, esta reducción corerá a partir del 0l de junio del 2020, por un perlodo de
seis meses, qua podrán renovarse por seis meses más por una única ocasión.

Art E.- Las y los seMdores públicos y funcionarios que cumplen funciones en las
áreas operativa y adm¡nistrativa de la Empresa priblica Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo, reducción de horas laborables yliempo que
conerá a partir del 01 de junio del 2020, se reduce las horas laborales dL g a 6 hoias
diarias laborales, dando un total de 30 horas semaneles, de manera que se pagaftl
por seis horas laboradas, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1¡S3
de fecha 19 de mayo del 2O2O y Acuerdo Ministerial MDT-202G1'17, de fecha 20 de
mayo del 2020, en concordancia con la Resolución EPMRP-SDWEA-SO{09-2020{$
21-07, emitida mediante certificación 009-07-042, votación ordinaria por Unan¡midad
{probar que continúe la Estruclura Orgán¡ce ac{ual y, que a través de la Gerencia
General se de cumplimiento a las Resoluciones del Gobiemos Nacional en cuanto a la
rylq«Íó¡ de la jomada de trabajo a seís horas de los seMdores de la Empresa
Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, de manerá que
se restablecerán en todas las instancias de acuerdo a siguiente cronograma:

a) Area Operaüva
07h00 a 13h00 en la mañana;
13h00 a 19h00 en la tarde

b) Area Mercado la o las horas faltantes recuperará el sábado en la Oficina
Matriz

,,...,. reglstioa,elaproplodadsd .}ri,,

,.:./
,.., C

I
a
,aa

-

-\-l

1{
\-



rI xurclPlrD o

Ñ Sonto
§9o¡Uin

¡ EPiIRP.SO

! er'lenesr rúsucA MUNrclPAr

§ neorsrno oe
\ LA PROPIEDAD

DATOS
.)i r!l L l,_,-l!

.'..'.'.. reglslroalel6p¡oplodaosd

a

*1\-go

08h00 a 13h00
12h00 a 17h00

c) Area administraüva

08h00 a 14h00
12h00 a'18h00

d) Horarios difersnciados

08h00 a 11h00/ 14h00 a 17h00
09h00 a 12h00/ 14h00 a 17h00
10h00 a 13h00/ 15h00 a 18h00

Con excepción de los Derechos de las perconas y grupos de atención prioritaria,
conforme lo establece el A¡t. 35 de la Consütución de la República del Ecuador, como
es el caso de mujeres embarazadas y personas con discapacidad.

Art 8.- Delegar a la Gerencia de Administración de Talento Humano, realice el
control y segu¡m¡ento a todo el p€rsonal de la Empresa PÚblica Municipal Registro de
la Propiedad, a f¡n de gue se dé estriclo cumpl¡m¡ento a las disposiciones establecidas
en la presente Resolución.

DISPOSICIONES GENERALES:

PRIITERA- Las y los seMdores de la Empresa Públ¡ca Mun¡c¡pal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo, que no pertenezcan a los grupos wlnerables,
cumplir sus adividades bajo la modalidad prosencial de acuerdo al hora¡io de atención
y tumos de dichos serv¡dores, observando los aforos máximos de acuerdo con las
d¡spos¡c¡ones de los Comité de Operaciones de Emerg€nc¡a Cantonales, asf como la
semaforización aprobada por el COE Nacional.

SEGUNDA,- En casos de las servidoras y servidores de la Empresa Pública Municipal
Registro de la Propiedad, presenten una o más cond¡ciones de vulnerabilidad de
contagio del virus coronaüru8 (COVlllg), estado de gestac¡ón, patologlas crónicas e
inmunodeprimidos o el padecimionto d€ comorbil¡dades, deb¡damente justificadas ante
Gerenc¡a de Talento Humano y Gerencia General respeclivamente, lo harán mediante
modalidad de trabajo domiciliario, a través de medios telemáticos.

TERCERA.- Las y los serv¡dores de la Empresa Priblica Municipal Reg¡stro de la
Propiedad se apl¡cará el Protocolo de Bioseguridad contenida en el 'Plan de retomo a
las actividades laborales pres€nc¡ales de los funcionarios para una corecta prestac¡ón
de servicio a la comunidad'.

Notif¡quese y Cúmplase
..
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EPMRP.SO
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL
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Dado en el despacho del Gerente General, de la Empresa pública Municipal Registro
de la Propiedad del Cantón Santo de junio del 2020.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO
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ASUNTO: JornadaEspec¡alDiferenc¡ada

Elo¡rectofio de la EPMRp-SD, en sesión ofd¡naria celebrada el 21 de mayo de 2020. aorobó oue
la Empresa Púbtice Mun¡c¡pat Registro de ta prop¡edad det ca.tO" SáÁü dor¡ir";ffi¿;;i;
estructura orgánica actuar; y, que a través de h Gerencia Generar se oe cümpfimiento i iai
Resoluciones del Gobiemo Nacionar en cuanto a ra reducc¡ón de ra jomada de trabáj; ; ."; il;
de los servidores de la lnst¡tución.

Mediante oficio N" GAOMSD-A-WEA-2o2G58oOF, de fecha 21 de mayo de 2020, suscfito por erlng. wilson Erazo, Atcatde det cantón santo oomingo y pres¡dente del ¿i¡reaor¡o ¿e ti epuh'p_só
::1.:t9 "-]: :-rTrlta- 

ta recerción de ta sugerenciJ aáministrativa que a part¡r de 01 de junio de¿v¿u y w( un prazo de 180 dias. renovabres se organ¡ce que er pefsonar de ra empresá hbore
tomando en cuenta ra d¡fíc¡l s¡tuac¡ón de emergenciJsanitariá y eónómica qr" 

"t 
ariá." ár fáil y

el GAD Mun¡c¡pal de santo Domingo de acierdo a ras siguientes directiices: r.- ei ñrs""áadm¡nisüat¡vo trabajará una jomada d¡aria de 06 de horas coñ una remuneración der g3,3í% de ra
remuneración percib¡da actualmente; 2.- para el caso de los funcionarios a¿r¡n¡.t""t¡roi qrá i"rn
absolutiamente necesar¡os que se. mantengan en iornada compretia, será usted sr". cir""-üqriá^
priorizará este neces¡dad buscando precautelar los intereses iÁstituciones.

Con el obiet¡vo de optjmizar el recurso públaco y manten¡endo la func¡onalidad de la lnstjtuc¡ón, la
Gerenc¡a de Administración del ralento Humano etaboró el lnforme Técnico de Reducc¡ón de laJomada Laboral de ta lnstituc¡ón en apego a lo establec¡do en el Decreto Ejecuüvo ñ" ross,
conforme a las directr¡ces emitidas por él t\¡¡nisterio del Trabajo med¡ante ecueráo tvt¡n¡steriat Ñió.
MDT-202&117, er mismo que tue remitido a ra D¡rectora Regiónar de Trabajo y servlc¡o Fooiü oe
Portov¡ejo, enüdad que mediante oñcio Nro. MDT-DÉTSpp-2020{óri, man¡festó- q;-.
"cofesponde a la máxima autor¡dad o directorio correspondiente, aprobaf la respeaiva Joáada
Especial Diferenciada'.

En razón de lo expu-esto, se drspona a.tJsted elaborar ta resg€cüva Ésoluc¡ón a tin de legalizar la
Jomada Especial Diterenc¡ada act,g¡endo las direclrices conten¡das en el lnforme Técnbo
prcsentado por la Unidad de Talento Humano.

Será responsabilidad de la Gerente de Adm¡nistración del Talento Humano establecer las jornadas
de los seN¡dores a fin de cumplir con las se¡s (6) horas de trabajo diar¡es, las noimas de
b¡oseguridad y d¡stanc¡am¡ento estrblecidas por los diierentes Entes de bontrol.

'.ttr
\ir>

Memorando No. EPIIRP.SD-Gc{SC-2020-i 1 3-M
Santo Domingo, 01 de jun¡o de 2020

Dr. Meslas Ruano
PROCURADOR SíNDICO

PartÉular que comunico pára los fines pert¡nentes.

GERENTE GENERAL
REFERENCIT': Decreto Ejec{¡üvo M fO53

Ad¡erdo MinbtsrÉt Nro. MDT-202G1 17

ANEXO: Cérliñclct5n 009.07{42
Ofrio Nro. MOT-ORTSPP-2O2GOB I 4
lñforms Téco¡co de Rsducc¡ón de h Jornedá Labor¿tE'"ff| 
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DIRECTORIO DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL REG¡STRO

DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO

c ERTI FICACIÓ N 009-07 -042

La lnfrascrita Secretaria del Direc{orio de la Empresa Pública Mun¡cipal Reg¡stro de la

Propiedad del cantón santo Domingo EPMRP-SO, CERTIFICA QUE: El Dlreclorio

EPMRP-SO, en SESIÓN ORDINARIA, celebrada el 21 de mayo de 2020, RESOLUÓ: A

través de votación ordinaria, por unanimidad, APROBAR que la Empresa Pública

Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo continúe con la estruGlura

orgánica aclual; y, que a través de la Gerencia General se de cumplimiento a las

Resoluciones del Gobiemo Nacional en cuanto a la reducción de la jomada de trabajo a

seis horas de los servidores de la lnstituc¡ón.

Santo Domingo, maYo 21 de 2020.

--

DEL DIRECTORIO EPMRPSD
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IAEORAL

GEREÍ{OA DE ADMINISINACIó¡{ DET TAITÍ{TO HUMANO

AI{IECEDEf{TES

La Empresa Pública Munlclpal Reglstro de la propledad del cantón Santo Domingo, creada
medlante Ordenanza Munlclpal No. M-072-vqm, el 24 de novlembre de 2016, tléne como
mislón garantirar la segurldad ,turldlca de los actos reglstrales de los blenes lnmuebles, con
prlnclplos enfocados en la protecclón del derecho de la propledad de los cludadanos del
cantón santo Domlngo.

Durante la vlda Jurfdlca de la EPMRP-SD se han desanollado proyectos en pro de la cludadanfa
como campaña la campaña de mnclentlzaclón referente a las lmportancla de lnscrlblr su blen
inmueble, se han mantenldo canales de comunlcaclón constante con los usuarios lntemos y
externos, a tnvés de las redes soclales, medios locales, encuestas de satlsfacclón, buzón de
sugerenclas y los cuales han tenldo gran acoglda y los resultados esperados demostrando que
se puede meiorer en aspeclo como: puntos estratéglcos de atenclón en donde se puede
brfndar lnformaclón oportuna; horarios flexibles en lncluslvos para la cludadanfa que por
motlvo tlempo posponen conclulr su tramltes, además reduclr los tlempos de entrega de los
servlcios que brlnda la lnstftuclón.

EASE LE6AT

El Articulo 226 de la const¡tuclón de la Reprlbllca, establece que "Las lnstituc¡ones del Estado,
sus orgahismos, dependenclas, las servldoras, o servldores prlbllcos y las penronas que actrlan
en vlrtud de una potelad erercerán solamente la competénclas y facultades que les sean
atribuldas en la constituclón y la Ley. Tendrán el deber de coordlnar acclones para el
cumpllmlento de sus flnes y hacer efectivo el goce y ejerrlclo de los derechos reconocidos en la
Consthuclón ".

El Articulo 227, de la constituclón de la república, maniflesta que "La admlnlstraclón prlblica
constituye un servlclo a la mlectlvidad que se rlge por los prlnclplos de eflcacla, effciencla,
calldad, Jerarqufa, desconcentración coordlnaclón, particlpaclón, planlflcaclón transparencla y
evaluaclón".

La constltución de la Reprlbllca del Ecuador, en el Capltulo séptlmo del rftulo lv, dlspone que
la admlnlstración públlca conlltuya un servlclo a la colecflvldad, y se señala las Instituclones
gue lntegran el sector públlco y las personas que tlenen la calldad de.servldor¿s y servldores
prlbllcos.

El artfculo 229 de la constituclón de la Reprfblica, establece que serán servldor¿s o se¡vldores
prlbllcos todas las personas que en cualquler forma o a cualquler titulo trabajen, presten
serviclos ejezan un cargo, funclón o dlgnldad dentro del sector prlbllco. Los derechos de las
servldoras o servldores públlcos son ¡rrenunc¡ables.



GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

ALCALDiA

Oñclo N.' GADISD-A-VúEA-202ME0OF
Santo Domhgo, 21 de mayo de 2020

Aru o: Solic¡tud

lngeniera
Laura Salgado córdova
GERENTE GENERAL
EI¡IPRESA PÚBLICA ÍÚUT{ICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEOAD
Ciudad. -
D€ mi cons¡deración:

Por esta msd¡o, §olic¡to a usted la rccoPc¡ón de h sugerenc¡a adm¡nistrativa que a Partir de

Ol de jun¡o de 2020 y por un plazo do 180 dlas renovables 3a o.gan¡ce quo 9l P€r§onal-de la

empr& hbore omándo en cuent8 la dificil situacón de emergenc¡a 8an¡tari€ y económioa
qua at aviesa el pais y el GAD Mun¡c¡pal da Santo Domingo do a(rjerdo a las slgu¡onteg

d¡reclrl:es:

1. El persona¡ administrativo trabajará una jomada d¡aria do 06 hora§ con una
remunersción dd 83.33% de la temunerac¡ón Psrc¡bua aciuah$ie.

2. Para el caso de los ,unc¡onarios administralivos que §6an absolutamente ngceEaflo§
que se rnantongan en iomada compbf,a, será usted Srs. @lent€ qubn priorizará esl,a

necesi{rad buscando precautelar lo3 ¡ntere§€§ ¡nstituc¡onales.

Particular que pongo an conoc¡miento para los Íines Peflnentes.
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La. ley deflnhá er organrsmo rector en materra de recursos humanos y remunerac¡ones partodo .el sector pribllco y reculara el lngreso, ascenso, promoción, incentivos, régimendlscipllnario, estabiridad, srstema de remuneracrjn y ..r..ró,i ¿. funclones de sus servrdores.tas obreras y obreros der sector prrb[co estaén suJátos ar códrgo de Trabajo r. ,"rrna.,.r¿nde las servrdoras o servrdores púbrco serán Just" y eqrrt.til., ion reracrón . ,r, t,n.ünii,,
valorará la profeslonalizaclón, capachación reiponsabllidad y expertencia.

El artfculo 233 de ra carta Magna, estabrece que, nrnguna servrdora nr serurdor prrbflco estaráexe¡to de responsabrdades por ros actos reaiizados Jn er eJerclcro de sus funcroner, o poi,r,
omlslones y serán responsables admlnistra.tlva, clvil y 

-p"nalrente 
po, 

"f ,ri.jo Vadmlnlstraclón de fondos, blenes o recursos prfblicos.

El Art' 255 de ra constrtucrón d€ra Repúbrha, manrflesta que " Er sfstema púbrco de Regrstrode la Propiedad será admrnrstrad'o de maner¿ a-arrranta entre Ejecutrvo y rasmunlcipalidades ".

El artfculo 4_de ra ley orgánrca der servrcro púbflco, determrna que serán servrdoras oservldores púbflcos todas ras personas que en cuarqurer trturo trabaJen, presten sefvrcros oejenan un cargo, funclón o dlgnldad dentio aO seaoi pOUtüo.'-

El lltenl a, del artfculo 22 de ra Ley orgánrca der servrcio prrbrico, estabrece que son deberes delas o los servrdores prlbricos respetar,-cumprir v rr.."i.rrpiiii; constrtuc¡ón de ra Reprrbrica,Leyes, reglamentos y mas dlsposrcrones expedráas de acue.áo con ta tey.

El literal c) del artlcuro 22 de ra Ley oryánica der servrcro prlblco - LosEp, estabrece como unode.los deberes de ras y los servrdorei prlbrcor, .rmpr, a" manera obrgatorra ra Jomada detrabaio legalmente estabrecida, de ionformidad lon *s 
'lrpost.ton"s 

y ras normassecundarias correspondlentes;

Qu", el llteral 1) der artfcuro 23 de ra referlda re¡ estabrece como derecho de ras y rosserv¡dores priblicos, desarmlar sus rabores en ,n .nilrno .J..rado y proprciq que garant¡ce
su salud, Integridad, segurldad, higlenes y blenesta C

que' el artfcuro 25 de ra rey antes crtada, estabrece que las Jornadas de trebaJo para raslnstltuc¡ones der Estado señaradas en er artfcuro t i. ;; iey, poo¿n ser ordrnarras yespeciales;

El Artfculo 50 de ra Ley orgánrca der Servrcro prlbrico determrna que .' La apricacrón de rapresente Ley, en ro rerativo a Ia admrnrstracrón der tarento humano y remunerac¡ón, estará a
rp9 9" los situ¡entes organrsmosr a) Mlnisterro a. aa..ioiir tr¡onres; y b) Unrdades deAdmlnlstracrón der Tarento Humano de cada entrdad, rnrt¡tr.i¿n, organísmo o personasjurfdlcas de las establecldas en elartfculo 3 de t. pr"renie t_.y,
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El lltenl b) del cltado artlculo 25, establece la f{aclón de Jornadas, horar|o5 o turnos especlales

porefeaodelamhlónquecumplelalnstituclónasusservldores,acordealanormaquepafa
ial efecto emite el Mlnlsterlo de Relaclones Laborales;

El Artfculo l del Retlamento General a La Ley Orgánlca del servlcio' Publico LosEP' seña¡a "

Li ¿tspostctones a"lpr"r.nt. Reglamento General son de aplicarión obllgatoria en todas las

inrtttr.lon"r, entidades y organls-mos establecldos en el artfculo 3 de la LoSEP en lo atlnente

al talento humano, remuneraclones e lnSresos complementarlos"'

El llteral b) del artlculo 25 del Reglamento General a la Ley or8ánlca del Servlclo Ptlbllco,

;;;l;;;r. la iornada de trabajo-podrán ser ordlnarlas y espéclale; v que' el Mlnlsterlo de

Relaclones Laborales prevla presánüclón de una sollcltud e Informe conespondlente' será

quien que apruebe el estableclmlento de Jomadas espéclales;

l.aNormadecontrollntemo2qN)3Polftlcasyprácticasdetalentohumanoestableceque'.El
control lntemo lncluldo las polftlcas y prállcas necesarlas para asegurar una aproplada

;ffin.";i¿; y admtntstnctón det ralento humano de la tnstttuctón, de manera que se

g.áitri" .l aát.r.llo profeslonal y asegure la trasparencla' eficacla y vocaclón de servlclo'

El alentó humano es lo más valloso que pose cualquler lnstltuclón, por lo que debe sel tralad:

v mordlnado de forma tal que se co;slga su más eievada rendimlento. Es responsabilidad de la

ffi;d;;i;.i-* r"túm.r¿n 
-penonal 

en el trabajo que realiza, procurando su

enrlqueclmlento humano y técnlco'

Laadmlnlstraclóndeltalentohumano,conlltuyeunaparte.lmportantedelamblentede
.ontil, .rrpt" con el papel esenclál de fomentar un amblente étlco desanollando el

pái.i¡áárir" v fortaleclendo la tnsparencla en las práctlcas dtartas. Esto se hace vlslble en

laeJecuclóndelosprocesosdeplanlffcaclón,clastflcaclón,reclutamlentoyselecclóndel
p.itr.l, capacftaclón, evaluaclón iel desempeño y promoclón y en la apllcaclón de prlnclplos

;;ñ;É, i equ¡dad, asf comi el apego a la normattua y marco legal que regulan las

relaclones laborales.

Que, la Constltuclón de la Reprlbllca del Ecuador respecto del manejo de las finanzas ptlblicas

establece en su artfculo 285: nLas finanzas prlbllcas, en todos los nlveles de goblerno' se

conduclrán de forma sostenible, responsable y tr¿nsparente y procurarán la establlldad

económlo (...) ";

Que, de conformldad a lo dlspuesto en el aftfculo 16 de la Ley oBánica de Empresas Ptlbllcas,

laAdmlnlstraclóndelTalentoHumanodelasEmpresasPrlbllosconespondealGerente
General o a qulen éste delegue expresamente;

*
\-
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Que, Ley Orgánlca de Empresas prlbltcas el Art. 20.- pRtNClptOS eUE ORTENTAN lA
ADMINISTRACION DEL TALENTo HUMANo DE LAs EMPRESAS PUBLICAS.- Los slstema§ de
administración del talento humano que desarrollen las empresas públlcas estarán basados en
los slgulentes princíplos: 1. profeslonallzación y capacltaclón permanente del personal,
medlante el maneJo de un plan de capacltaclón y fomento de la lnvestlgaclón clentfllca y
tecnológlca acorde a los requerlmlentos y consecuclón de objetlvos de la empresa; 2,
Deflniclón de estructuras ocupacionales, que respondan a las caracterfsflcas de especlflcldad
por niveles de complejldad, riesgos ocupaclonales, responsabllldad, especializaclón, etc.;3,
Equidad remunerat¡va, que permlta el estab¡eclmlento de remuneraciones equitatlvas para el
talento humano de la m¡sma escala o tlpo de tr¿bajo, flJadas sobre la base de los s¡gulentes
parámetros: funclones, profes¡onallzacrón, cepac¡tación, responsab ldad y experlencra.

que, medlante Decreto Elecutlvo N' 1017, publlcado en Registro ollclal suplemento Nro.153
del 17 de mar¿o de 2020, el presldente constituclonal de la Repriblica del Ecuador, declara el
estado de excepclón por calamidad pública en todo el terlto¡¡o naclonal, por los casos de
coronavirus confirmados y la declaratorla de pandemla de co v¡D-1g por parte de la
organizaclón Mundlal de la salud, que repfesentan un alto rlesgo de contaglo para toda la
ciudadanla,

Que, el artlculo 2 del Decreto Ejecutivo Lo47, señal¿ que la dlsmlnución de la remuneraclón
del Presldente de la Reprlblica, vlcepresldente de la Repúbllca, Mlnlstros y Viceministros de
Estado, establecida en el Decreto Ejecutivo 1041 de 8 de mayo de zozo, no lmpllca una
dlsmlnuclón de las escalas salariales del sector priblfco, de la funclón Ejecutlva, nl de las otras
funclones del Estado, que desarrollaran sus proplas pollticas de ajuste debldo a la crlsls que
vlve el pafs.

Que, mediante Acuerdo Mlnisterlal N'00126-2020, de 11 de mano de 2020, el Mlnlsterlo de
salud Públlca declara el Estado de Emergencla san¡tarla en todos los establecim¡entos del
sistema Nacional de salud, en los servic¡os de laboratorlo, unldades de epldemiologla y
control, ambulancias aéreas, servlcios médlcos y paramédlcos, hospltallzaclón y consulta
externa por la lnmlnente posibllldad del efecto provocado por el coronavlrus (covlD-lg), y
prevenlr un posible contaglo maslvo en la población.

que, medlante Acuerdo tntermlnlsterlal N. OO0oOO1, de 12 de mazo de 2020, N. OOOmO2, de
13 de marzo de 2o2o y' N' o00ooo3, de 14 de mazo de zozo el Mlnlsterlo Goblerno y el
M¡nlsterlo de Relaclones exterlores y Movllldad Humana dlspusleron medldas de prevenclón
para evltar la propa&clón del coronavlrus (covlD-lg); a fln de garantizar el derecho a la salud
de todos sus habitantes,
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que, medlante clrcular Nro. MEF-VGF-2020-0003-C suscrlto por el Mg. Fablán Anhal Canillo

Jaramíllo - Vicemlnistro de Finanzas con fecha de 15 de abrll de 2020, el Mlnlsterlo de Flnanzas

emlte las Dlrectrlces PresuPuestarlas para elsegundo Trimelre deleierclclo flscal 2020, con la

finalldad de precautelar el uso eflclente de los recursos dlsponlbles tomando en cuenta el

¡mpacto social y económlco de la emergencia sanitarla en el Ecuador'

que en circular ñlro. MEFSP-20204002 Quito,0.M.,20 de abril de 2020 señala Cabe

manifelar que en esencla estas dlrectrlces buscan orlentar la gestlón presupuestaria en la

emergencla y dentro del segundo trlmestre del presente ejerclclo flscal, razón por la cual su

apllcaclón será en todas las entidades conslderadas en el Artfculo 225 de la Constltuclón de la

Reprlbltca del Ecuador, con las partlcularidades de la admlnlstraclón que le conesponde a cada

una de éstas. Para elcaso de los Goblernos Autónomos Descentrallzados, estos deberán actuar

en funclón de la normatfua que los regula, deflnlendo sus prlorldades en el ámblto de sus

competenclas, rcspetando lo dlspuesto por esta carter¿ de Estado en lo que respecta a la

orlentaclón presupuelarla para enfrentar la emergencia.

Que, medlante Acuerdo Mlnlsterlal Nro. MDT-202&11¿ 20 de mayo de 2020 Artlculo. 3.- De la

jomada especlal dlferenclada.- De conformldad con el artfculo 52 de la Ley oBánlca del

servlcio Prlblico; por excepclón y, previo lnforme aprobado por la máxlma autorldad del

anállsls motivado reallzado por la unldad de Admlnllraclón de Talento Humano o qulen haga

sus veceS se remltlrá para aprobación del Mlnlsterio delTrabajo, la reducclón o aumento de la

Jornada de trabaJo referlda en el artfculo 25 de la Ley Orgánlca del Servlclo Ptlblico; hasta un

llmite no menor a tre¡nta horas semanales y no mayor a las establecldas en la normatlva

vlgente, por un perlodo de sels meses, que podrán renovarse por sels meses más por una

rlnlca ocaslón.

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1053, de 19 de mayo de 2020, el Presldente

constituclonal de la Reprlbllca del Ecuador, llcenciado Len¡n Moreno Garcés, reformó el

Retlamento General a la Ley orgánlca del seNlclo Prlbllco en lo a tenlente a las jornadas

especlales, lncorporando al artfculo 25 de esta norma el sl8ulente lheral:'c) Por excepclón y

con la aprobaclón de la máxlma autorldad, por un peflodo no mayor a sels meses renovables

por seis meses más por una sola ocasión, la iomada de trabaJo podrá ser dlsminuida, prevlo

autorlzaclón del Minlsterlo rector del Trabajo, hesta un lfmlte no menor a trelnta horas

semanalesi"

La ordenan2a Munlclpal No. M{72'VQM, de 24 de novlembre de 2016, en su Añ. l mencfona:
..creaclón.- créase la empresa prlbllca munlclpal denomlnada "REGlsTRo DE LA PROPIEDAD

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO- EPM-RPS, cuyas slglas serán EPM-RPSD, como socledad de

derecho prlbllco, con personerfa Jurfdlca y patrlmonlo proplo, autonomfa presupuestarla,

flnanclera, económica, admlnlstratfua y de gestlón.'.".

fl
\'
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El Artlculo 16, de la ley orgán¡ca de Empresas públlca, maniffestas que "la Admlnlstraclón del
Talento Humano de las empresas prlbllcas corresponde al Gerente General o qu¡en éste
dele8ue expresamente",

Artlculo 9. Del Acuerdo Mlnlsterlal 136 señala "Anállsls y determlnaclón de jomadas especlales
de trabajo.- Las instltuclones del Estado, para el anállsls y detemlnaclón de una Jomade
especial de trabajo analizarán:

a) La mls¡ón y particularldad de los productos y servlclos que prestan;

b) Prlorldad en la atenc¡ón permanente;

c) La carga de trabajo o exrgencra de la tarea y las crrcunstanclas en que ésta se reariza;

d) Realldades propias del lugar en donde se prestan los servlcios, en funclón del blen común; ¡
e) la protecclón de la salud y segurldad de las y los servldores prlbllcos.

ANAUSIS Y DEIERMINACION DE I.A REDUCCIóN DE IA JORNADA DE TRA8AJO

En atención a la sumllla lnserta en el oflclo No GADMsD-A-wEA-2oz&sBGoF, en donde el sr.
lng. wllson Erazo Alcalde d6l cantón santo Domlngo sugiere que admlnlstratlvamente a partlr
del 01 de Junio de 2o2o y por un plazo de 180 dfas renovables la Empresa labore tomando en
cuenta la diffcll s¡tuaclón económlca, dando las slguientes directrlces

- El personal admlnlstrativo trabaje una jornada de 6 horas,
- Y para el caso de los funclonarlos admlnlstrativos que sean abso¡utamente necesarlos

se mantenga la jornada completa, en donde la Máxlma Autorldad lng. Laura Salgado
priorice y precautele los lntereses lnstltuclonales, en razón de lo expuesto se realiza el
slgulente análisls:

Que, en el tutlculo 25 de la Ley orgónlca del servtcto públtco.- las lomados legalu de
ttobolo,- (Reformado por el Aft, 13 de ta Ley s/n, R,O, |OOA-í, tg-V-2OtZ),- Los lornodos de
ttobolo pord los entldodes, lnstltuclones, organlsmos y perf,onos lurldlcos señaladas en el
ortlculo 3 de esto Ley podrán tener la stgutentes modalldodes:

o) Jornodo ordlnorlo: k oquelto que se cumple por ocho horos dro¡las efectlvos y
contlnuos, de lunes o vlernes y duronte los clnco dÍos de codo semono, con cuorcnto
horos semonoles, con perlodos de desconso desde üetnto ñlnutc§ hostd dos horos
dlorlas poro el olmuenq que no estorón tnclutdos en lo lornoda de üobolo; y,

b) Jornodo Especlal: Es oquella que por lo mtstón que cumple la lnstituclón o sus
servldores, no puede suleto*e a la lorndda únlco y requlere de lornodqs, horo¡los o
turnos especloles; deblendo ser fllado po¡o codo coso, obseNondo et prlnctpto de
contlnu¡dod, equldod y op mlzoclón del servlclo, ocorde a la norma que pora el efecto
emito el Mlnlsterlo delTrobojo.
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Los lnstltuclones que en fotmo lusttftcodo, rcquleron que sus setvldoros o sus seNldores

laboren en diferentes ho¡otlos o los estdblec¡dos en lo lornado ordlnorlo, deben obtener lo

oproboclón det MtntstsJtto del Tmbolo' En el .,,so de lq Gúlcno§ AT tó,?p,mo6

DescentÍal¡radÉ, ius ertttdodes y tgl,lmenes esPecloles, ecto tocultod *rá conpctendo de la

máxlma autorldad,

Que, en el Artfculo. 25 Del Reglamento GenEral a la Ley orgánlca servlclo Ptlbllco.- De la

Jornada de trabaJo.- Las jomada§ de tnbaJo podrá ser:

a) Jomada ordlnaria: Es aquella que se cumple por ocho horas dlarías contlnuas, de lunes

a üemes y durante los clnco dlas de cada semana, con cuarenta horas semanales, con

perfodos de trelnta mlnutos hasta dos horas dlarlas para el almuezo, segtln el caso,

que no serán conslderados como parte de la jornada de trabajo.

Para las lnstltuclones determ¡nadas en el artfculo 3 de la LosEP, que Ju§tiflcadamente

requler¿n que las o los servldores laboren en horarlos dlferentes al establecldo en este

llteral, deberán obtener la autoflzaclón del Mlnllerlo de Relaclones Labor¿les. se

exceptúan de esta autorlzaclón a los goblernos autónomos descentrallzados, sus

entldades y regfmenes especlales, facultad que será competencla de la máxlma

autofldad, Los horarlos dtferenclados deberán mantener una contlnuldad en el

serulclo.

b ) Jornada Especial: Para la fflaclón de jomadas especlales de trabajo, las autorldades

lnstituclonales remltkán al Mln¡sterlo de Relaclones laborales, para su aprobaclón, una

sollcitud que lncluya un estudlo técnlco etaborado por la UATH con la descrlpclón y análisls de

las condiclones especiales del servlclo que presta la insthuclón y el o los puestos

correspondlentes,

En la jomada especlal se Frantlzará la atenclón permanente y contlnua a la cludadanfa. las

labores que se desarrollaren en dfas sábados y domlnSos como parte de la Jornada especlal de

tfabajo no tendrán recargo alguno, BaJo nlngún concepto, la utlllzaclón de los perlodos para

almueno o reftlgerlo dependiendo de la Jomada, podrá generar la parallzaclón del servlclo

prlbllco, para lo cual la UATH velará por la organizaclón adecuada del uso del tiempo,

lmplementando un slstema de turnos que gafantlce la contlnuldad del servlclo y atenclón al

ciudadano.

La autoridad nomtnadora o su delegado, no podrá dlsponer la suspenslón parclal o total de la

jornada diarla de trabajo, en casos que no estén contemplados en la LosEP, este Reglamento

General y las normas respectlvas, y serán responsables de estas declslones, para lo cual el

Mlnlsterlo de Relaclones Laborales efectuará las verlficaclones sobre el cumPllmlento de

Jornadas y horarlos de trabajo. De determlnaBe el lncumpllmiento se comunlcará a la

autorldad superlor de ellas para la apllcaclón del réglmen dlsclpllnario y a la contralola

General del Estado.
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El Minrsterro de Reracrones Laborares expedrrá ra norma técnrca que determ¡ne ros trabajos
conslderados perigrosos, en ambrentes rnsarubres o nocturnos en ros cuares pueda
establecerse Jornadas especiales de menor duncrón, sin que su remuneracrón sea menor a rageneralldad de servldoras o serv¡dores,

c) (Agregodo por et A¡t. 1 det D.E, 10s3, R,o. 207-, 2o-v-2020).- por excepcrón y con ro
oproboclón de ro máxtmo auto¡rdod, por un perlodo no moyor o seí meses renovobres por seis
meses más por uno solo ocoslón, lo lornado de trubalo podró ser dlsmlnuldo, prevlo
outor¡,,crón der Mtn¡sterto recto¡ der rrobolo, hostd un fimtte no menor o trc¡nto horos
semonores. sr se termrnore ro reractón de prestoc!ón de servrcros, tos lndennhoaones y
bonificoclones, se colcurorón sobre lo ú!Üma remunerocrón recibtdo ontes der oluste de td
tornodo; de rguor monero, mrentros dure lo reducctón, ros oportactones o ro segurrdod socrot
que corresponden ol emPleodor y al sevtdot prlbllco serón pogodas sobre ¿¡¿ho horos dlarlos de
ttobolo. Al efecto, se contoró con un tnforme oprobado por ri máxrma autorrdod expedrdo po¡lo unidod de Admtntstracrén de Torento Humono o quten haga sus veces. La presente
disposlclón podrá ser modtfrcodo en coso de expedrrse otro normo, de tguor o moyor lerorqutqque regule estd lornado especio! dilerenctodo.

La pandemra covrD-lg está ten¡endo un efecto catarróflco en ef trempo de tr¿bajo y en ros
lngresos, a niver mundiar. La segunda edición detobservatorro de ra orr: Er covrD-19 y er
mundo der trabajo, déscribe er covrD-1g como "ra peor crrs¡s mundiar desde ra segunda
Guerra Mundrar", por e o y en razón de ra emergencra sanrtaria es necesario erabrecer ras
normas y disposic¡ones en relaclón ar ahono y austerfdad en er garo de personar para una
correcta y ef¡crente ejecuc¡ón der recurso prlblico; considerando que ras remuneracrones del
Nlvel Jerárgurco superror se rige ar Acuerdo Mlnrsterio MDT-2019- 01g y de ros contratos de
servicios ocasionares a ra Escara de Remuneracione, Mensuares der sector públrco, con base a
la descripción y perfires de puestos contemprados en er Manuar descrrpcrón, varoración y
claslflcaclón de puestos de ra Empresa, se sugrere ra reduccrón de ra jornada laborar a 6ho0
dlar¡as con un tnbajo totar de 30 horas semanares sin que esto afecte la prestación delservlcro
que otorga la lnstltuc¡ón a la ciudadanla.

Art4.- de las conslderaclones para la Jornada especlal dlferenclada

1, Son razones funcionales.
2. Son razones técnlcas:

Adlclonalmente, en atención a la sumflra rnserta en er Memorando Ne.: EpMRp-sD€F-rsG-
2020'r87'M enviado por Gerencra Frnanc¡era a ra Máxrma Autorrcfad, rnforma que no exrste
liquidez financlera debido a ra desacereración de ra demanda de ros usuarios ros cuares
solicitan los dist¡ntos servlclos reglstrales que presta la lnst¡tución, por lo cual existelncertldumbre a corto prazo der pago de nom¡na ya que este es er mayo rubro consrderando
que son 62 servidores entre el área adm¡nistrat¡va, operat¡va y atención al cl¡ente.
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En este sentido, se busca estabilizar y equilibrar el presupuesto de la lnst¡tución frente

a esta crls¡s post - pandemia tratando de disminu¡r los gastos d€stinados al pago de la

nomina salarial y de alguna manera recuperarnos en el segundo trimestre'

Art 6.- De las excepclones a la lornada dlferenclada:

a) Los servidores públlcos de cualquier régimen contractual que se encuentre

contempladosdeconformidadconloprevistoenelartlculo35delaconstituc¡ón.

Añ,7.- Del procedlmlento para la aprobaclón de la Jornada especlal diferenclada:

a) Descr¡pción y anális¡s de la Reducción de la Jornada

b) Fundamentar la no afectación del servicio que presta la lnst¡tución.
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Normat¡va regar antes c¡tadas, y de conform¡dad a ra Norma para viabirizar er
establecimiento de.¡ornadas especiares de Trabajo de Acuerdo M¡nisteriar 136 Reg¡stro oficiar
772 de 22 de agosto de 2012, es procedente em¡tir er presente informe con er objetivo de
aprobar la reducción de ra jornada raborar para ros servidores de ra Empresa púbrica Municipar
Registro de la Propiedad der c"ntón santo Dom¡ngo, en atención a ra Resorución EpMRp-sD-
wEA-SO-009-2020-o5-2r47 emitida med¡ante cert¡ficac¡ón 009-07-042, votación ordinaria
por unanimidad Aprobar que continúe ra Estructura orgán¡ca actuar y, que a *avés de ra
Gerencia Generar se de cumprimiento a ras Resoruciones der Gobierno Nacionar en cuanto a ra
reducción de ra Jornada de trabajo a se¡s horas de ros serv¡dores de ra Empresa púbrica
Mun¡c¡pal Registro de la propiedad del Cantón Santo Domingo.

c) Duración de la Jornada Dlaria:

Se trabajard en seis jornadas:

l,rea Operativa

07h00 a 13h00 En la Mañana

13h00 a 19h0O En la tarde

Mercado: La hora faltante recuperaran el sábado en la Oficína Matriz

08h00 a 13h00

12h00 a 17hm

Admlnistrativos:

08h00 a 14h00

12h00 a 18h00

Horarios diferenclados:

08h00 a 11h00/ 14h00 a 17h00

09h0O a 12h0O/ 14h00 a 17hOO

10h00 a 13h00/ 15hoo a 18hOO

! '+¡^- r..,,. a:' -,
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d) Lista de servldores públlcos excepsionados:

Deredtos de los petnnos y grupos de otendón p¡¡o¡ttodo ArL 35 de lo onsdudón.' las

personas adultas mayores, niñes, n¡ños y adolescentes, muieres embarazadas, personas con

díscapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades

catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaría y especlallzada en los

ámbitos públ¡co y privado. La misma atención priorítaria recibirán las personas en situaclón de

riesgo, las vfctimas de v¡olenc¡a doméstlca y sexual, maltrato infant¡|, desastres natureles o

antropogénicos. El Estado prestará especial protecc¡ón a las personas en cond¡ción de doble

vulnerabilidad.

Se *ceptuo de lo redu*ión de lo lomodo de ocuerdo ol ortfculo 6 del acuerdo minlsterlol MDT'

202G777

e) Régimen y modalidad contractual de los servidores públicos:

INCIDENCIA ACTUAT 2O2O

NOMBRAMIENTO DE LIBRE REMOCION 6

NOMBRAMIENTO PERMANENTE 14

NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 7

CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONAI.ES

I.ACÍANCIA 2

MATERNIDAD 1

EMBARAZO 2

DISCAPACITADOS 2

TOTAL 62

GRUPO PRIORITARIO ,/ Se Mantendra la Jornada Laboral

PUESTOS JORNADA ORDINARIA VULNERABI.E

CONTAEILIDAD 8 HORAS EMBARAZADA

CERTIFICADORES / INSCRIPTORES S BORAS EMBARAZAOA

CERTIFICj,DORES / INSCRIPTORES 8 HORAS MATERNIOAD

CERTIFICÁDORE5 / INSCRIPTORES 8 HORAS DISCAPACITADO

CERTIFICADORES / INSCRIPTOR€S 8 HORAS DISCAPACITADO
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1. CERTTFICACTONES DE 8|ENE5, GRAVAMENES, ACTOS JUDTOAES:

Es la certificac¡ón que emite el registro de la propiedad en relación a determlnado bien
inmueble, en el que se lncluyen los propietarlos, historla de dom¡nio y todos los gravámenes y

limltaciones que tenga el b¡en inmueble.

2. REGISTRO DE CONTRATO' ACÍOS ADMINISTRATIVOS Y JUDICIAT"ES:

se ¡nscriben los actos, contratos y demás documentos referentes a inmuebles que la ley exige
o perm¡te, con el objetivo de:

- Servir de medio de tradicfón del dominio de bienes rafces y de los otros derechos
reales constituidos en ello.

- Dar publicidad a los contratos y actos que trasladan el domlnlo de los mísmos bienes
rafces o imponen gravámenes o llmitaclones a dicho domin¡o; y,

- Garantizar la autent¡c¡dad y seguridad de los títulos, instrumentos públicos y
documentos que deben registrarse.

pRopuEsrA pARA tA REoucqóN DE ¡-A roRr{ADA t.lBoRAt

MATRIZ: EDIFICIO EMPRESA PÚ8UCA MUNICIPAT REGIÍRO DE TA PROPIEDAD DEL CANTON

SANTO DOMINGO

Glle Lu¡s A. Valencia y Pasaje Arturo BorJa.

De los 62 seN¡dores con los que cuento lo lnst¡tución entre árca odmin¡strot¡w y operctiva
oduolmente s7 servidores se ocogeríon a lo reducctón de to lornodo lobotot y s serv¡dores del
grupo pr¡or¡tor¡o rnontendrón su hororio normol.
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Ne PUESTOS JORNADA ORDINARIA REDUCoóN DEJoR ADA

1 GTRENCIA GENERAI 8 HORAS 6 HORAS

1 GERENCIA FINANCIERA 8 HORA5 6 HORAS

1 GERENCIA DE AOM, DEt TALENTO HUMANO 8 HORAS 5 r-roRAs

I GERENCIA AOMINISTRAIIVA 8 HORAS 6 HORAS

1 PROCURADURIA SINDICA 8 HORAS 5 HORAS

1 REGISTMDOR DE IA PROPIEDAD 8 HORAS 6 HORAS

I ANAUíA DE PIÁNIFICACION INSÍITUOONAL 8 HORAS 6 HORAS

1 ANATISTA DE COMUNIC¡SION SOCIAI. 8 HORTS 6 HORAS

1 ANAUSÍA DE PRESUPUESTO 8 HORAS 5 HORAS

1 TTSORERO 8 HORAS 6 HORAS

R E CAU OADOR E5 8 HOR¡S 6 HORAS

1 SERVTCtOS tNmTUCtONAtES 8 HORAS 6 HORAS

1 ANALISTA TTCNONOLOGICA 8 HORAS 5 HORAS

1 ESPEOAUsfAS TECTiOtocICO 8 HOf,rS 6 HORAS

3 ASISTEI,ITES ADMINIíMTIVOS 8 HORAS 6 HORAS

2 ASISfENTES DE ATENCION CIUDADANA 8 HORAS 6 HORAS

I SECRETARIA GENERAL 8 HORAS 6 HORAS

I SUBGERENlE'f!CNICO REGIsTMt 8 HORAS 6 HORAS

29 cERnFTcADORES / TNSCRTPTORES 8 HORAS 6 BORAS

9 cERTTFTCADORES / tNSCRtpTORES.JUDtCtALES 8 HORAS 6 HORAS

cowc[uslów:

Con la Reducclón de la Jornada Laboral planteada se lograra dar cumplimiento a las
Resoluciones del Gobierno Nacional en cuanto a la optimización del recurso prlblico y
manteniendo la funcionalidad de la Empresa.

Cabe indicar que la Gerencia de Administración del Talento Humano se acogerá a la reducción
dejornaday una vez aprobado el presente informe en el Ministerio del Trabaio; el control de
permanencia en los puestos de trabajo de los servidores estará a cargo de los jefes
¡nmed¡atos, quienes deberán cautelar la presencia ffsica del personal de su unidad, durante la
jornada laboral y el cumplimiento de las funciones del puelo asignado.

Se sugiere que el presente informe entre en vigenc¡a a partír del 01 de junio de 2020.
lnforme que ponBo a su conslderación para los fines pertinentes.
Atentamente,

Realizado por:

lng. Na

GERENTE GENERALGERE DE ADM. DEt ÍALENTO HUMANO

Vera Medina
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RE6ISTRO DE

LA PROPTEDAD

lnd Laura Salqado Córdova

óÉCeNre ceHeRll EPMRP'sD

CONOTCIONES PRESUPUESÍ ARIAS EPMRP§D

Memorando No.: EPMRP§D'GF'LSG'2020'1 87-M

Santo Domingo, 29 de mayo de 2020
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En atenc¡ón al memorando No: EPMRP-SD-GG-LSC-2020'103-M' 
de fecl-ra 26 de

mayo de 2020, me p"''ito to¡'nü'"i 
'"t"ttt 

de las cond¡ciones presupuestarias de

la Empresa PÚblica Municip''-n"gitito Je la Propiedad del cantón santo Domingo'

dando cumplimiento a ras aoopción de medidas que permitan la prevalencia de la

orestac¡ón de servicios Oúo""[iÁ"'"too fUinitt"¡"f Hto JvtDT-2020-117' articulo 4'

numeral 2), v la Resolución ;tffi;ó:*ü-so'oo+zozo-05-21-07 emitido por el

D¡rectorio.
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MARCO LEGAL

El 24 de noviembre del 2016 med¡ante Ordenanzas Municipal N.M-072-VQM se
expide la creación, organización, administración y funcionamiento de la Empresa
Pública Municipal Regisko de la Propiedad del cantón Santo Domingo EPM-RPSD que
inicia sus aclMdades a partir del 1 de enero de 2017, quedando derogada en forma
expresa el subtftulo ll Registro de la Propiedad, Titulo Vl-Entidades Adscritas, del libro
ll, del código municipal hasta el 31 de diciembre de¡ 2016 se contínuo con el ejercicio
económico tanto en lo reg¡stral, edministrat¡vo y financiero.

La Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo
sucede jurfdicamente al ac{ual Registfo de la propiedad del cantón santo domingo, en
forma expresa y especffica por lo tanto asume todos los activos y pasivos, asl como
los derechos y obligaciones, procesos administrativos, judiciales, arbitrales o de
cualquier otra fndole que aclualmente se estén sustanciando y en los que sea actor,
demandado o parte o en la que mantenga interés.

Los bienes patrimoniales, derechos económicos e ingresos (aranceles) que
actualmente percibe y obligaciones que se identifiquen en el proceso ordenado de
transición, pasarán a formar parte automát¡camente en su totalidad del patrimonio de
la Empresa Pública Municipal Registro d6 la Propiedad del cantón Santo Domingo-
EPM-RPSD.

El articulo 4 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece con
su ámbito de aplicación todas las er¡tidades, ¡nstituciones y organismos comprend¡do§
en los artfculos 225, 297 y 315 de la Constituc¡ón de la Reptlblica'.

El Reglamento General del Código Orgánim de Planificación y Finanzas prlblicas

t¡pifica en el Art. 164 la Normativa conlable aplicable de la siguiente manera: 'En ta
formulación de la normativa contable gubemamental el Ministerio de Finanzas
considerará las Normas lntemacionales de Contabilidad para el Sec.tor público y será
de cumplim¡ento obligatorio para las entidades del Presupuesto General del Estado y
gobiemos autónomos descentral¡zados.

Se determina la obl¡galoriedad de la Normativa lntemacional de Contabilidad del
Sec{or Público para el Gobiemo General, constituido por el Gobiemo Central, los
Gobiemos Autónomos Descentralizados; y, otras entídades que detenytíne el Ministerio
de Finanzas.
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De conformidad con las disposic¡ones al Decreto Ejecutivo presidencial No 10s3 de
fecha l9 de mayo de 2020, al Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-í 17 con fecha 20 de
mayo del año en curso y a ra Resorución EpMRp-slwEA-so-oo$2020-os-21-ol
emitido por el Directorio de la Empresa pública Municipal Registro de la propiedad, del
Cantón Santo Domingo.

El presente informe tiene el objetivo de ¡ealiza¡ un análisis en las condiciones
presupuestarias que se encuentra aciualmente la Empresa priblica Municipal Registro
de la Prop¡edad, del cantón santo Dom¡ngo, y las medidas que se debe preliminar
para disminuir la curva de desaceleración económica.

A menos de tres meses del brote del virus covlD-1g en Ecuador, la epidemia se ha
propagado en todo el mundo y ha afectado duramente a las economfas más grandes,
anastrándolas hacia una recesión económica profunda y transitoría, debido a las
med¡das urgentes y necesarias del distanciamiento social para hacer frente a la
epidemia, y que inevitablemente impactan la economfa, con shocks económicos de
oferta y de demanda; en las cadenas productivas, asf como en los mercados
financieros, originadas por la restricc¡ón de movilidad y la paralización de ac{ividades
económicas, a partir del 16 de mazo de 2020, med¡ante Decreto Ejecut¡vo
Presidencial No.1017, estado de excepción por calamidad pública en todo el tenitorio
nacional, como consecuencia de la emergencia sanitaria derivada del COV|D.l9..

Bajo estas circunstanc¡as la Empresa pública Municipal Reg¡stro de la propiedad del
cantón santo Dom¡ngo, no se encuentra en una situación financiera de plena liquidez
muestra un bajo desempeño del crecimiento económico, bastante s¡gnificat¡vo con
respecto a los lngresos concebidos de estos rlltimos meses, debido a la deceleración
de la demanda de los usuaños que solicitan los disüntos servicios registrales, que
brinda nuestra institución. Lo cual está generando una incertidumbre del panorama
hacia delante e imposibilitando cubrir obl¡gaciones a corto plazo que mant¡ene la
Institución, siendo el rubro de mayor representac¡ón que osc¡la entr€ el 90% y el 94%
como lo es el pago de nómina a los empleados, considerando que son 62 servidores
entre el área administ¡aüva, operativa y atención al cliente.

A continuación podemos observar las condic¡ones presupuestarias que refleja la
Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la propiedad del cantón santo Domingo,
mostrando en el mes de abril un decline considerable con r€spec.to a meses
anteriores, obten¡endo un valor a través de cajas recaudadoras de $ 9g3,60, hacia una
contracción más fuerte de -7s,63%, teniendo en consideración que se reacl¡vó las
actividades económicas de manera parcial el dÍa 20 de abril del año en curso,
ofreciendo ún¡camente nuestros servicios a las notarfas del cantón santo Domingo,
las mismas que eran percibidas a través de depósitos o ransferencias a la cuenta
coniente del Banco Pichincha de la ¡nstitución.

742.ú1,37 143.071,70 76.6t3,67 983,60 7.649,81

rorAt rttcnEsos ENERo FEBRERo MARzo ABRtr MÁyo
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143.077,70

Actualmente los ingresos recaudados del mes de mayo es de g 7.64g,83, lo cual
implica un crecimiento del 7,78 oÁ en relación al mes de abril, sin embargo sigue
s¡endo un escenado fuerte y considerable con respecto a los años anleriores. Se
proyecla que existirá un déf¡cit presupuestario por un valor de $ -79.354,76, una vez
efectuado el Flujo de CaJa que me permitió medir el comportamiento de mis ingresos
en relación a mis gastos conientes, hasta la fecha actual.

2020 58.193,86 148.649,48 LO4.t67,21 79.621,05 87.004,59

GASTOS 2020

148.649,48

87.004,59

MAYO

Los efeclos de este repentino descenso económ¡co, está s¡endo de mucha relevanc¡a
ante d¡Bt¡ntos éscenarios de cafda en la acliv¡dad económica. De esla manera, el pafs
y el mundo entero enfrenta a la crisis part¡endo de una situación vulnerable. El efecto
de la pandem¡a se traducirfa en posibles incrementos en el déf¡cit en 2020. En

TNGRESOS 2020

FEBRERO

104.167,27
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consecuencia, la deudas a corto
plazo podrian alcanzar n¡veles de 65% en e|2020 y con una senda creciente alrededor
de 75oÁ en el med¡ano plazo.

En este sentido, para lograr una estab¡l¡zac¡ón y equilibrio presupuestario, frente a la
crisis será necesario, en un contexlo post-pandemia, establec€r para que los
incrementos en los gastos no sean transitorios, y a su vez priorizar y disminuir los
gastos destinados al pago parcial de nóm¡na salarial, con la finalidad de afrontar la
emergencia y tazar una ruta de recuperación de producción, en este segundo
trimestre del año.

Todas estas med¡das permitirlan que ante los ¡ncrementos en el défic¡t presupuestario
se puedan establecer mecanismos de conección hacia una senda de consolidación
fiscal. Por lo que la Empresa Priblica Municipal Registro de la Propiedad del Cantón
Santo Domingo, muestra su apego a/ Añlculo 4 numonl 2, seg{tn en el Acuerdo
Ministerial Nro. MDT-2020-117.. Son ¡inones técnlcas: Aquellas que se genoran
pot un déñclt en las condlciones üesupuesta¡las de las lnstftuclon*, que
obllguen a la adopclón de medldas que permltan la prevalencla de la prestación
de serulclos pltbllcos, como pot eJemplo cuando la nómlna lnsdtuclonal diftere
con la certiñcaclón o dictamen presupuesta¡lo.

,r1
\+
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ACUERDO VOTUNTARIO DE

LABORALES PARA PERSONAL DE NOMBRAMIENTO
PROVISIONAT.

En la ciudad de Santo Domingo, al 01 de junio de año dos m¡l veinte, comparecen a la
celebrac¡ón del presente AcuERDo voluntar¡o, por una parte la señora lng. Laura salgado
córdova, con cédula N" 1708085244, Gerente General de la Empresa publlca Municipal
Registro de la Propiedad de Santo Domingo; y, por otra parte el señor LUDEñA MAYA
FRANCISCO RAUL con Cédula de Ciudadanfa No. 070.t845828, en catidad de Servidor
Ptlblico de la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la propiedad de santo Domingo, quienes
en forma libre y voluntaria suscriben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo siguienté:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha I g de mayo
del 2o2o suscrito por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, presidente de La Repúbl¡ca del
Ecuador y Acuerdo Minister¡al No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo det 2020., suscrito
por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Valasco M¡n¡stro del Trabajo, al efecto se Decreta lo
siguiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley orgánica del sector público en lo At¡nente a las
Jornadas Espec¡ales en el Sector Públ¡co.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley
Orgán¡ca del Serv¡cio Público, a cont¡nuac¡ón de la letra b) incorpórese lo siguiente: .c) por
excepción y con la aprobación de la máxima autoridad, por un periodo no mayor de seis
meses renovables por seis meses más por una sola ocasión, la jomada de trabaio
podrá ser disminuida, preyla autor¡zac¡ón del Min¡stedo rector del Trabajo, hasta un
límite no menor a tre¡nta horaa semanales,,.

Expedir las Directr¡ces para Establecer Jornada Espec¡al Diferenciada en el sector público.-
Art. 2.- Del ámbito.- las disposic¡ones de esta norma es de apl¡cación obl¡gatoria para la
Administrac¡ón Pública central de conform¡dad con el artículo 22s de la constitución de Ia
Repúbl¡ca del Ecuador; asf como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Serv¡c¡o público.

En aplicac¡ón al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2O2O y Acuerdo
M¡n¡sterial No. MDT-2020-1 17 , de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de
Adm¡n¡stración de Talento Humano prev¡o el estudio correspondiente, procederá a dar
estricto cumplimiento a las d¡sposiciones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS
DE LABORABLE DE I A 6 HOMS DIARIAS, de manera que la reducción de la jornada será
de dos horas d¡arias, dando un total de 30 horas semanales.

Med¡ante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-009-2020-042, Certif¡ca que Et Director¡o EpMRp-
SD. En Sesión Ord¡naria, celebrada el 21 de mayo del 2020, RESUELVE: a través de Votac¡ón
Ordinaria, por Unanimidad, APROBAR que la Empresa públ¡ca Mun¡c¡pal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo continúe con la estructura orgánica actual, y, que a
través de la Gerencia General se de cumplimiento a las Resoluc¡ones del Gobierno Nacional en
cuanto a la Reducc¡ón de la Jornada de trabajo a seis horas de los serv¡dores de la lnstituc¡ón.

REDUCCIÓN DE HORAS

a
,aa

-
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SEGUNDA. PLAZO.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento

General a Ia Ley Orgánica del Servicio Público, a continuación de la letra b) incorpórese lo

sigu¡ente: "c) Por excepción y con la aprobación de la máxima autor¡dad, por un período

no mayor de seis meses renovables por seis meses más por una sola ocasión, la

jornada de trabajo podrá ser d¡sminuida, prev¡a autor¡zación del Minister¡o rector del

Trabajo, hasta un límite no menor a treinta horas semanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo maniflestan que al existir una

REDUCCION DE HORAS LABORABLES DE IGUAL FORMA SE REDUCIRA EL SUELDO, dE

manera que se pagará por se¡s horas laboradas; es dec¡r, conforme establece el Decreto

Ejecutivo No. '1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo M¡nisterial No. MDT-2020-1 17'

de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulaciones que

anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por

cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los

Colorados, cantón Santo Domingo, prgvi¡cia de Santo Dqmingo de los Tsáchilas, al 0lColorados, cantón Santo Dom¡ngo, prQvlncia de Santo L,qm
de junio del año-2920*- 

a 
I
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cÓRDoVA
GERENTE GENERAL DE LA EPMRP§D.
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ACUERDO VOTUNTAR¡O DE neouccróru DE HoRAs
TABORALES PARA PERSONAT CON NOMBRAMIENTO:

En la c¡udad de Santo Domingo, al 01 de jun¡o de año dos mil veinte, comparecen a la

celebración del presente ACUERDO voluntario, por una parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula de Ciudadanía N' 1708085244, Gerente General de la Empresa Públ¡ca
Mun¡cipal Reg¡stro de la Prop¡edad de Santo Domingo; y, por otra parte el señor GUERRERO
LOOR JUAN PABLO con Cédula de Ciudadanía No. 2000049672, en calidad de Servidor
Prlblico de la Empresa Prjblica Municipal Registro de la Propiedad de Santo Domingo, quienes
en forma libre y voluntar¡a suscriben el ACUERDO voluntar¡o, al tenor de lo siguiente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo

del 2O2O suscr¡to por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Presidente de La RepÚblica del

Ecuador y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscrito
por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Valasco Ministro del Trabajo, al efecto se Decreta lo

s¡gu¡ente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sector Público en lo Atinente a las

Jornadas Espec¡ales en el Sector Públ¡co.- Art. En el Art 25 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Serv¡cio Públ¡co, a continuac¡ón de la letra b) incorpÓrese lo siguiente: "c) Por

excepc¡ón y con la aprobac¡ón de la máxima autor¡dad, por un período no mayor de se¡s

meses renovables por se¡s moses más por una sola ocas¡ón, la iornada de trabaio
podrá ser d¡sm¡nu¡da, preyia autorizac¡ón del Ministerio rector del Trabaio, hasta un

límite no menor a treinta horas semanales".

Exped¡r las D¡rectrices para Establecer Jornada Especial Diferenc¡ada en el Sector PÚblico.-

Art. 2.- Del ámbito.- las disposiciones de esta norma es de aplicac¡ón obligatoria para la
Administración Públ¡ca Central de conformidad con el artículo 225 de la ConstituciÓn de la
Repúbl¡ca del Ecuador; asÍ como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Servic¡o PÚblico.

En apl¡cación al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo

Minister¡al No. MDT-2020-'117, de fecha 20 de mayo del 2020 1a Gerencia de

Admin¡stración de Talento Humano previo el estudio correspondiente, procederá a dar

estricto cumplimiento a las disposiciones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS

DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducción de la jornada será

de dos horas diarias, dando un total de 30 horas semanales.

Mediante Resoluc¡ón EPMRP-SD-WEA-SO-009-2020-042, Certifica que El D¡rectorio EPMRP-

SD. En Sesión Ordinaria, celebrada el 21 de mayo del2020, RESUELVE: a través de Votación

Ordinaria, por Unanimidad, APROBAR que la Empresa PÚblica Municipal Registro de la

Prop¡edad del Cantón Santo Domingo continúe con la estructura orgánica actual; y, que a

través de la Gerencia General se de cumpl¡miento a las Resoluciones del Gobierno Nacional en

cuanto a la Reducción de la Jornada de trabajo a seis horas de los serv¡dores de la lnstituc¡ón.
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SEGUNDA. PLAZO.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento
General a la Ley Orgánica del Serv¡c¡o Público, a cont¡nuación de la letra b) incorpórese lo
sigu¡ente: "c) Por excepción y con la aprobac¡ón de la máxima autoridad, por un período
no mayor de seis meses renovables por se¡s meses más por una sola ocas¡ón, la
jornada de trabajo podrá ser dism¡nu¡da, previa autor¡zac¡ón del Min¡sterio rector del
Trabajo, hasta un lím¡te no menor a tre¡nta horas semanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo manif¡estan que al existir una
REDUcctoN DE HoRAS LABoRABLES DE IGUAL FoRMA sE REDUctRA EL suELDo, de
manera que se pagará por seis horas laboradasi es decir, conforme establece el Decreto
Eiecutivo No. 1053, de fecha '19 de mayo del 2020 y Acuerdo Min¡sterial No. MDT-2020-117,
de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los
Colorados, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Dorp¡ngo de lgqTsáchilas, al 01

Sr. JUAN PABLO
GERENTE DE LA EPMRP.SD.
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ACUERDO VOTUNTARIO DE REDUCCIÓN DE HORAS

LABORALES PARA PERSONAL DE CONTRATO OCASIONAT.

En la c¡udad de Santo Domingo, al 01 de jun¡o de año dos m¡l veinte, comparecen a la

celebrac¡ón del presente ACUERDO voluntario, por una parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula N' 1708085244, Gerente General de la Empresa Pública Municipal
Registro de la Propiedad de Santo Domingo; y, por otra parte la señora BRAVO CASTILLO
GABRIELA MARIA con Cédula de C¡udadanfa No. 1724908460, en calidad de Serv¡dora
Públ¡ca de la Empresa Pública Munic¡pal Registro de la Propiedad de Santo Domingo, qu¡enes

en forma l¡bre y voluntaria suscriben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo s¡gu¡ente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecut¡vo No. 1053, de fecha '19 de mayo

del 2020 suscrito por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Pres¡dente de La República del

Ecuador y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020.' suscrito

por el señor Abg. Lu¡s Arturo Poveda Valasco M¡n¡stro del Trabajo, al efecto se Decreta lo

s¡gu¡ente:

Reformar el Reglamento General a la Ley orgán¡ca del sector PÚbl¡co en lo Atinente a las

Jornadas Especiales en el Sector Públ¡co.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Serv¡cio Público, a cont¡nuación de la letra b) incorpÓrese lo siguiente: "c) Po.
excepción y con la aprobac¡ón de la máx¡ma autoridad, por un per¡odo no mayor de seis
meses renoyables por se¡s meaes más por una sola ocasión, la jornada de trabajo
podrá ser d¡sm¡nu¡da, prev¡a autorizac¡ón del M¡n¡sterio rector del Trabajo' hasta un

l¡mite no menor a treinta horas semanales".

Expedir las Directrices para Establecer Jornada Especial Diferenc¡ada en el Sector Público.-

Art. 2.- Del ámb¡to.- las d¡sposiciones de esta norma es de apl¡caciÓn obl¡gatoria para la

Adm¡n¡strac¡ón P[¡blica Central de conform¡dad con el artículo 225 de la Constituc¡Ón de la
Repúbl¡ca del Ecuador; así como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Servic¡o PÚblico.

En apl¡cación al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo

M¡n¡ster¡al No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de

Administración de Talento Humano previo el estudio correspondiente, procederá a der

estricto cumplimiento a las disposiciones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS

DE LABoRABLE DE I A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducciÓn de la jornada será

de dos horas diarias, dando un total de 30 horas semanales.

Med¡ante Resoluc¡ón EPMRP-SD-WEA-SO-009-2020-042, Certifica que El Director¡o EPMRP-

SD. En Sesión Ord¡nar¡a, celebrada el 21 de mayo del2O2O, RESUELVE: a través de Votación

Ordinaria, por Unanimidad, APROBAR que la Empresa Públ¡ca Municipal Reg¡stro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo continúe con la estructura orgánica actual; y, que a

través de la Gerencia General se de cumplimiento a las Resoluciones del Gobierno Nac¡onal en

cuanto a la Reducc¡ón de la Jornada de trabájo a seis horas de los servidores de la lnstitución.
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SEGUNDA. PLAZO.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 det Regtamento
General a la Ley Orgánica del Servicio Prlblico, a continuac¡ón de la letra b) ¡ncorpórese lo
s¡guiente: "c) Por excepc¡ón y con la aprobación de la máxima autor¡dad, por un período
no mayor de se¡s meses renovables por se¡s meaes más pot una sola ocasión, la
jornada de trabajo podrá ser d¡sminuida, previa autor¡zación del ir¡nister¡o rector del
Trabajo, hasta un límite no menot a tre¡nta horas semanales,,.

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo man¡f¡estan que al existir una
REDUCC|oN DE HoRAs LABoRABLES DE TGUAL FoRMA sE REDUC|M EL suELDo, de
manera que se pagárá por seis horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto
Ejecutivo No. 1053,defechal9de mayo del 2020 y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-117,
de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constanc¡a de las estipulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los
Colorados, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsácñilas, al Ol
de junio del año 2020.

GERENTE GENERAL DE LA EPMRP.SD.
SRA. BRAVo CASTILLo GABRIELA MARIA

c.c. 1724908460
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NOMBRAMIENTO DE LIBRE

En la ciudad de Santo Dom¡ngo, al 01 de junio de año dos m¡l veinte, comparecen a la
celebración del presente AcuERDo voluntario, por una parte la señora lng. Láura salgado
córdova, con cédula N' 1708085244, Gerente General de ta Empresa Éública uunióipat
Registro de la Prop¡edad de Santo Dom¡ngo; y, por otra parte el señor Dr. MANUEL MESÁS
RUANO MONTENEGRO, con cédura de ciudadanta No. 170851s893, en catidad de servidor
Públ¡co de la Empresa Pública Munic¡pat Reg¡stro de ta prop¡edad de santo Domingo, qu¡enes
en forma libre y voluntar¡a suscriben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo siguienté:

PRIMERA,- ANTECEOENTES.- Que, según Decreto Ejecutivo No. I 053, de fecha 19 de mayo
del 2020 suscr¡to por el señor Lcdo. Len¡n Moreno Garcés, pres¡dente de La Repúbl¡ca del
Ecuador y Acuerdo M¡n¡sterial No. MDT-2020-1i7, de fecha 20 de mayo det 2020., suscr¡to
por el señor Abg. Luis Arturo Poveda valasco M¡nistro del rrabajo, al efecto se oecreta lo
s¡guiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley orgánica del sector públ¡co en lo Atinente a las
Jornadas Especiales en el sector Públ¡co.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley
orgánica del servic¡o Públ¡co, a continuación de la tetra b) incorpórese lo siguiente: 'c) por
excepción y con la aprobac¡ón de la máxima autoridad, por un período no mayor de ae¡s
meses renovables por seis meses más pol una sola ocas¡ón, la jornada de trabajo
podrá ser disminuida, prev¡a autorización del ilin¡sterio rector del Trabajo, hasta un
lím¡te no m6nor a trelnta horas somanales,,.

Expedir las D¡rectrices para Estab¡ecer Jornada Especial D¡ferenc¡ada en el sector público.-
Art 2.- Del ámbito.- las disposiciones de esta norma es de apl¡cac¡ón obl¡gatoria para la
Administración Pública central de conformidad con el artículo 22s de la const¡tuc¡ón de la
República del Ecuador; asf como El Art 3 de la Ley Orgánica del Servicio público.

En aplicación al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2O2O y Acuerdo
Minister¡al No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerenc¡a de
Admin¡strac¡ón de Talento Humano previo el estud¡o conespondaente, procederá a dar
estr¡cto cumpl¡m¡ento a las disposiciones mencionadas como es la REDUCCIoN DE HoRAS
DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducción de la jornada será
de dos horas d¡ar¡as, dando un total de 30 horas semanales.

Med¡ante Resolución EPMRP-sD-wEA-so-009-2020-042, cert¡f¡ca que El Director¡o EpMRp-
SD. En Sesión Ordinaria, celebrada et 21 de mayo del 2020, RESUELVE: a través de Votación
Ord¡nar¡a, por Unanim¡dad, APROBAR que la Empresa pública Municipal Reg¡stro de la
Prop¡edad del Cantón Santo Dom¡ngo cont¡núe con la estructura orgánica actual; y, que a
través de la Gerencia General se de cumplimiento a las Resoluc¡ones del Gobierno Nacional en
cuanto a la Reducción de la Jornada de trabajo a se¡s horas de los servidores de la lnstituc¡ón.
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Las partes por estar de acuerdo se rat¡fican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulac¡ones que

anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por

cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los

Colorados, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Dom¡ngo de los Tsáchilas, al 01

#\+

SEGUNDA. PLAZO.- El plazo será conforme lo establec¡do en el Art. 25 del Reglamento

General a la Ley orgánica del serv¡cio Público, a continuación de la letra b) incofpórese lo

s¡guiente: "c) Por excepc¡ón y con la aprobación de la máxima autor¡dad, por un periodo

no mayor de seis meses renovables por seis meses más por una sola ocasión, la

jornada de traba¡o podrá ser dism¡nu¡da, prev¡a autor¡zación del M¡n¡ster¡o rector del

Trabajo, hasta un límite no menor a tre¡nta hora§ semanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo man¡f¡estan que al existir una

REDUCCION DE HORAS LABORABLES DE IGUAL FORMA SE REDUCIRA EL SUELDO, dE

manera que se pagará por seis horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto

Ejecutivo No. 1053, de fecha l9 de mayodel 2020y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-117,

de fecha 20 de mayo del 2020.

de junio del año 2020.

MONTEN EGRO

wv^/v. regllrodolapropledad3d.@tr.ec
Urb. fueg¡al, I üs Valencia y Aluro Bona

022751 266 022751256 -
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REDUCC¡ÓN DE HORAS
NOMBRAMIENTO DE LIBRE

En la c¡udad de santo Domingo, al ol de jun¡o de año dos mil ve¡nte, comparecen e la
celebrac¡ón del presente AcuERDo voluntar¡o, por una parte la señora ing. Láura salgado
córdova, con cédula N' 170808s2¿r4, cerente ceneral de la Empresa Éuotica uunÉipat
Registro de la Propiedad de santo Domingo; y, por otra parte la señorita lng. GALEAS eul'LA
LILIANA SoLEDAD, con céduta de ciudadanfa No. 2300097488, en calidad de servidora
Pr¡blica de la Empresa Públ¡ca Munic¡pal Registro de la prop¡edad de santo Domingo, quienes
en forma libre y voluntaria suscriben el ACUERDo voluntario, al tenor de lo siguienté:

PRIMERA.' ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecutivo No. 10s3, de fecha 19 de mayo
del 2020 suscrito por el señor Lcdo. Len¡n Moreno Garcés, presidente de La República del
Ecuador y Acuerdo M¡n¡sterial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscrito
por el señor Abg. Lu¡s Arturo Poveda valasco Ministro del rrabajo, el efecto se Decreta lo
siguiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley orgánica del sector público en lo At¡nente a las
Jornadas Especiales en el sector público.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley
orgánica del serviclo Público, a continuación de la letra b) incorpórese lo siguiente: "c) por
excepc¡ón y con la aprobación de la máx¡ma autor¡dad, pof un periodo no mayor de se¡s
meaes renovabl6 por selB meses más por una sola ocas¡ón, la jomada de trabajo
podrá ser d¡sminuida, prov¡a autor¡zación del Ministerio rector del rrabajo, hasta un
límite no menor a tre¡nta horas semanales,,.

Expedir las Directrices para Establecer Jornada Especial Diferenciada en el Sector prlbl¡co.-
Art.2.- Del ámblto.- las d¡sposiclones de esta norma es de aplicación obligatoria para la
Adm¡n¡stración Pública central de conformidad con el arflculo 22s de la constituc¡ón de la
República del Ecuador; asf como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Servic¡o público.

En apl¡cación al Decreto Ejecut¡vo No. iOS3, de feche 19 de mayo del 2020 y Acuerdo
Min¡ster¡al No. MDT-2020-1 '17 , de fecha 20 de mayo del 2020. La cerencia de
Admin¡stración de Telento Humano prev¡o el estudio conespondiente, procederá a dar
estricto cumplim¡ento a las d¡sposiciones mencionadas como es la REDUccloN DE HoRAS
DE LABoRABLE DE 8 A 6 HoMs DIARIAS, de manera que la reducción de la jomada será
de dos horas diarias, dando un total de 30 horas semanales.

Mediante Resolución EPMRP-sD-wEA-so-oo9-2020-042, certiñca que El Directorio EpMRp-
sD. En sesión ord¡narie, celebrada el 21 de mayo det 2o2o, RESUELVE: a través de votación
ordinár¡a, por unanimidad, APRoBAR que la Empresa públ¡cá Mun¡cipal Reg¡stro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo continúe con la estructura orgán¡ca actual; y, que a
través de la Gerenc¡a General se de cumpl¡m¡ento a las Resoluciones del Gob¡erno Nac¡onal en
cuanto a la Reducción de la Jornada de trabajo a seis horas de los serv¡dores de la lnstitución.
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SEGUNDA. qLA¿:O.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento

General a la Ley Orgánica del Servic¡o PÚblico, a cont¡nuación de la letra b) incorpórese lo

s¡gu¡ente: ,,c) Por excepc¡ón y con la aprobación de la máxima autor¡dad, por un período

no mayor de seis meses renovables por se¡s meses más por una sola ocas¡ón, la
jomada de trabajo podrá ser disminuida, prev¡a autorizac¡ón del M¡nisterio rector del

Trabajo, hasta un límite no menor a tre¡nta horas aemanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo manifiestan que al ex¡st¡r una

REDUCCION DE HORAS LABORABLES DE IGUAL FORMA SE REDUCIRA EL SUELDO, dE

manera que se pagará por seis horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto

Ejecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayodel 2020y Acuerdo Min¡sterial No. MDT-2020-117,

de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulaciones que

ánteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusul$, las partes firman por

cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de $pr¡fo Domingo de los

Colorados, cantón Santo Dom¡ngo, provincia de sáchilasl
de junio del

lng. cÓRDoVA SOLEDAD

GERENTE GENERAL DE LA EPMRP§D.
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ACUERDO VOLUNTAR¡O DE

LABORATES PARA PERSONAL CON

REMOC¡ON.
NOMBRAMIENTO DE LIBRE

En la ciudad de Santo Domingo, al 01 de junio de año dos m¡l veinte, comparecen a la
celebración del presente ACUERDO voluntario, por una parte Ia señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula N' 1708085244, Gerente General de la Empresa públ¡ca Mun¡cipal
Reg¡stro de la Propiedad de Santo Dom¡ngo; y, por otra parte la señor¡ta lng. MACHUCA
SANCHEZ ADRIANA ETELVINA, con Cédula de Ciudadanía No. 1723993836, en catidad de
Servidora Públ¡ca de la Empresa Pública Mun¡c¡pal Registro de la Propiedad de Santo
Domingo, quienes en forma libre y voluntar¡a suscriben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo
s¡gu¡ente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayo
del 2020 suscrito por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Presidente de La República del
Ecuador y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-I17, de fecha 20 de mayo del 2020., suscr¡to
por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Valasco M¡nistro del Trabajo, al efecto se Decreta lo
sigu¡ente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgánice del Sector Públ¡co en lo Atinente a las
Jornadas Especiales en el Sector Público.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley
Orgán¡ca del Servicio Público, a continuac¡ón de la letra b) incorpórese lo siguiente: 'c) Por
excepción y con la aprobación de la máx¡ma autor¡dad, por un período no mayor de seis
meses renovables por seis meses más por una sola ocasión, la jomada de trabajo
podrá ser dism¡nu¡da, prey¡a autor¡zac¡ón del Minister¡o rector del Trabajo, hasta un
lím¡te no menor a treinta horaa semanales".

Expedir las D¡rectrices para Establecer Jornada Especial Diferenciada en el Sector Público.-
Art.2.- Del ámb¡to.- las dispos¡ciones de esta norma es de aplicación obl¡gatoria para la
Administración Públ¡ca Central de conformidad con el artículo 225 de la Constituclón de la
República del Ecuador; así como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Servicio Públ¡co.

En aplicación al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo
Min¡ster¡al No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de
Administrac¡ón de Talento Humano prev¡o el estudio correspondiente, procederá a dar
estricto cumplimiento a las disposiciones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS
DE LABORABLE DE I A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducc¡ón de la jornada será
de dos horas d¡ar¡as, dando un total de 30 horas semanales.

Med¡ante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-009-2020-042, Certifica que El D¡rectorio EpMRp-
SD. En Sesión Ordinar¡a, celebrada el 21 de mayo de\2020, RESUELVE: a través de Votac¡ón
Ordinar¡a, por Unanimidad, APROBAR que la Empresa Púbtica Munic¡pal Registro de la
Prop¡edad del Cantón Santo Domingo continúe con la estructura orgán¡ca actual; y, que a
través de la Gerencia General se de cumpl¡m¡ento a las Resoluciones del Gob¡erno Nac¡onal en
cuanto a la Reducción de la Jornada de trabajo a seis horas de los serv¡dores de la lnst¡tuc¡ón.

REDUCCIÓN DE HORAS
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SEGUNDA. PLA¿o.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento

General a la Ley Orgánica del Serv¡c¡o Público, a cont¡nuac¡ón de la letra b) incorpÓrese lo

siguiente: "c) Por excepc¡ón y con la aprobación de la máxima autor¡dad, por un período
no mayor de se¡s meses ¡enovables por seis meses más por una sola ocasión, la

¡ornada de trabajo podrá ser dism¡nuida, prev¡a autor¡zación del Minister¡o rector del
Trabajo, hasta un lím¡te no menor a treinta horas semanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo manif¡estan que al existir una

REDUCCIoN DE HoMS LABoRABLES DE IGUAL FoRMA SE REDUCIRA EL SUELDO, de
manera que se pagará por seis horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto
Ejecutivo No. '1053, de fecha '19 de mayo del 2020 y Acuerdo Min¡sterial No. MDT-2020-1 17,

de fecha 20 de mayo de12020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulaciones que
anteceden y en aceptac¡ón de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Dom¡ngo de los
Colorados, cantón Santo Dom¡ngo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, al 01

GERENTE GENERAL DE LA EPMRP-SO.
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ACUERDO VOLUNTARIO DE

TABORALES PARA PERSONAL CON

REMOCION.

NOMBRAMIENTO DE IIBRE

En la ciudad de Santo Dom¡ngo, al 01 de junio de año dos mil veinte, comparecen a la

celebración del presente ACUERDO voluntar¡o, por una parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula N' 1708085244, Gerente General de la Empresa PÚblica Mun¡cipal
Registro de la Propiedad de Santo Dom¡ngo; y, por otra parte el señor Ab. ROMERO
MOSCOSO EDMUNDO FABIAN, con Cédula de Ciudadanfa No.0702220377, en calidad de
Serv¡dor Público de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Santo Domingo,
quienes en forma libre y voluntaria suscriben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo s¡guiente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo

del 2O2O suscrito por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Presidente de La RepÚblica del

Ecuador y Acuerdo Min¡sterial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020.' suscr¡to

por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Valasco Ministro del Trabajo, al efecto se Decreta lo

siguiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley orgánica del sector PÚbl¡co en lo Atinente a las

Jornadas Especiales en el sector Públ¡co.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley

Orgán¡ca del Serv¡cio Públ¡co, a cont¡nuac¡Ón de la letra b) incorpórese lo s¡guiente: "c) Por

excepción y con la aprobac¡ón de la máxima autor¡dad, por un periodo no mayor de se¡s

meses renovables por se¡s meses más por una sola ocasión, la jornada de trabajo
podrá ser disminuida, pteyia autorización del Minlster¡o rector del Trabaio, hasta un

lím¡te no menor a treinta horas semanales".

Exped¡r las Directrices para Establecer Jornada Especial Diferenc¡ada en el Sector Públ¡co.-

Art.2.- Del ámbito.- las disposic¡ones de esta nofma es de aplicaciÓn obligatoria para la

Administración Pública Central de conformidad con el artículo 225 de la Constituc¡ón de la

República del Ecuador; así como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público.

En aplicación al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo

Min¡sterial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerenc¡a de

Adm¡nistración de Talento Humano previo el estudio correspondiente, procederá a dar

estricto cumplim¡ento a las dispos¡ctones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS

DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducciÓn de la iornada será

de dos horas d¡ar¡as, dando un total de 30 horas semanales.

Mediante Resotución EPMRP-SD-WEA-SO-oo9-2020-042, certif¡ca que El Director¡o EPMRP-

SD. En Ses¡ón Ordinaria, celebrada el 21 de mayo de\2020, RESUELVE: a través de Votac¡ón

Ordinaria, por Unan¡midad, APROBAR que la Empresa PÚblica Municipal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo continúe con la estructura orgánica actual; y, que a

través de la Gerencia General se de cumpl¡miento a las Resoluciones del Gobierno Nacional en

cuanto a la Reducción de la Jornada de trabajo a seis horas de los serv¡dores de la lnstituciÓn.
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SEGUNDA. PLAZO.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento
General a la Ley Orgán¡ca del Serv¡c¡o Prlblico, a cont¡nuación de la letra b) incorpórese lo
s¡gu¡ente: "c) Por excepción y con la aprobac¡ón de la máx¡ma autor¡dad, por un perlodo
no mayor de seis meses renovables por seis meses más por una sola ocasión, la
jornada de traba¡o podrá ser d¡sm¡nu¡da, previa autorización del Minister¡o rector del
Trabajo, hasta un lím¡te no menor a treinta horas semanales,,.

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo ácuerdo manifiestan que al existir una
REDUCCIoN DE HoRAS LABoRABLES DE IGUAL FoRMA SE REDUCIRA EL SUELDo, de
manera que se pagará por seis horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto
Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-117,
de fecha 20 de mayo del2021.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los
Colorados, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Dom¡ngo de los Tsácñilas, al 01
de junio del año

GERENTE GENERAL DE LA EPMRP-SD.
SR, ROMERO

c.c.

.. reg¡strodelapropledadsd
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LABORALES PARA PERSONAT CON

REMOCION.

REDUCCION DE HORAS

NOMBRAMIENTO DE LIBRE

En la ciudad de Santo Domingo, al 0l de junio de año dos mil veinte, comparece por sus
propios derechos a la celebración del presente ACUERDO voluntario, la señora lng. Laura
Salgado Córdova, con Cédula N' 1708085244, Gerente General de la Empresa Pública
Munic¡pal Registro de la Prop¡edad de Santo Domingo; quien en forma libre y voluntaria
suscriben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo s¡guiente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecutivo No. 1053, defecha 19 de mayo
del 2020 suscrito por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Presidente de La República del

Ecuador y Acuerdo M¡n¡sterial No. MDT-2020-1'17, de fecha 20 de mayo del 2020., suscrito
por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Valasco Ministro del Trabajo, al efecto se Decreta lo

siguiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sector Público en lo Atinente a las

Jornadas Especiales en el Sector Públ¡co.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, a cont¡nuación de la letra b) ¡ncorpórese lo siguiente: "c) Por
excepción y con la aprobación de la máxima autor¡dad, por un período no mayor de seis
meses renovables por seis meses más por una sola ocas¡ón, la iornada de trabajo
podrá ser d¡sminuida, prévia autorizac¡ón del i,tinisterio rector del Trabaio, hasta un

llm¡te no menor a treinta horas semanales".

Expedir las Directr¡ces para Establecer Jornada Espec¡al Diferenciada en el Sector Público.-

Art.2.- Del ámbito.- las disposiciones de esta norma es de apl¡cación obligator¡a para la

Adm¡nistración Pública Central de conformidad con el artículo 225 de la Constitución de la
República del Ecuador; así corno El Art. 3 de la Ley Orgánica del Serv¡cio Público.

En aplicación al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha '19 de mayo del 2020 y Acuerdo

Ministerial No. MDT-2020-1 17 , de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de

Administrac¡ón de Talento Humano prev¡o el estudio conespond¡ente, procederá a dar
estricto cumpl¡m¡ento a las disposiciones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS

DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducc¡ón de la jornada será

de dos horas d¡arias, dando un total de 30 horas semánales.

Med¡ante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-009-2020-042, Certifica que El Directorio EPMRP-

SD. En Sesión Ord¡naria, celebrada el 2'l de mayo del2O2o, RESUELVE: a través de Votac¡ón

Ordinaria, por Unanim¡dad, APROBAR que la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo continúe con la estructura orgán¡ca actual; y, que a

través de la Gerencia General se de cumplim¡ento a las Resoluciones del Gobierno Nacional en

cuanto a la Reducción de la Jornada de trabajo a seis horas de los serv¡dores de la lnstituc¡ón.

SEGUNDA. PLAzo.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento

General a la Ley Orgánica del Serv¡cio Público, a continuación de la letra b) ¡ncorpórese lo
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s¡gu¡ente: "c) Por excepción y con la aprobación de la máxima autoridad, por un período
no mayor de seis meses renovables por se¡s meses más por una sola ocasión, la
jornada de trabajo podrá ser d¡sminuida, previa auto¡izac¡ón del M¡nisterio rector del
Trabajo, hasta un lím¡te no menor a treinta horas semanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo manifiestan que al exist¡r una
REDUccroN DE HoRAS LABoRABLES DE TGUAL FoRMA sE REDUctRA EL suELDo, de
manera que se pagará por seis horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto
Ejecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-1 17,

de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifica en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulaciones que
antecede y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, firma por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los
Colorados, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Dom¡ngo de los Tsáchilas, al 01
de junio del año 2020.

DATOST)r - , \'-
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. .. reglslrodelapropledadsd :

ifl

aI
aa

-

-



EPMRP SD

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

ACUERDO VOTUNTARIO DE

TABORALES PARA PERSONAL CON
REMOCION.

¡
I
t\

4
\- DATOS

PI]BL IC -)S

REDUCCIÓN DE HORAS
NOMBRAMIENTO DE IIBRE

En la ciudad de Santo Domingo, al 0l de jun¡o de año dos mil veinte, comparecen a la
celebrac¡ón del presente AcuERDo voluntar¡o, por una parte la señora lng. Laura salgado
córdova, con cédula N' 170808s2¿14, Gerente General de la Empresa euotica tuunÉipat
Registro de Ia Propiedad de Sánto Domingo; y, por otra parte ta señorita lng. VERA MEDIñA
NADIA lsABEL, con cédule de ciudadanfa No. 1720661907, en cal¡dad de 

-servidora pública
de la Empresa Públice Municipal Registro de la propiedad de santo Dom¡ngo, qu¡enes en
forma l¡bre y voluntar¡a suscriben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo siguieñe:

PRIMEM.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecut¡vo No. 10S3, de fecha lg de mayo
del 2020 suscrito por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, presidente de La Repúbl¡ca del
Ecuador y Acuerdo Min¡sterial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscrito
por el señor Abg. Lu¡s Arturo Poveda valasco M¡nistro del rrabajo, al efecto se Decreta lo
s¡guiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley orgánica del sector público en lo Atinente a las
Jornadas Especiales en el sector Públ¡co.- Art. En el Art. 2s del Reglamento General a Ia Ley
Orgánica del Servicio Públ¡co, a cont¡nuac¡ón de la letra b) incorpórese lo siguiente: ,c) por
ércepc¡ón y con la aprobación de la máx¡ma autoridad, por un período no mayor de seis
meses renovables por se¡a meses más por una sola ocasión, la jomada de trabajo
podÉ ser d¡sm¡nulda, prev¡a autor¡zación del iniste¡io rector del Trabajo, hasta un
lím¡te no menor a treinta horas semanales,'.

Expedir las Directrices para Establecer Jornada Especial Diferenc¡ada en el sector público.-
Art.2.- Del ámbito.- las d¡sposic¡ones de esta norma es de aplicación obligator¡a para la
Administración Públ¡ca central de conformidad con el artículo 22s de la constitución de la
República del Ecuador; asf como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Servicio público.

En aplicación al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha '19 de mayo del 2020 y Acuerdo
Ministerial No. MDT-2020-1 17, de fecha 20 de mayo det 2020. La cerenc¡a de
Administración de Talento Humano prev¡o el estudio correspond¡ente, procederá a dar
estricto cumplimiento a las disposic¡ones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS
DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIAR|AS, de manera que la reducción de ta jornada será
de dos horas diarias, dando un total de 30 horas semanales.

Med¡ante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-009-2020-042, Certif¡ca que Et D¡rectorio EpMRp-
SD. En Sesión Ordinaria, celebrada el 21 de mayo de\2020, RESUELVE: a través de Votac¡ón
Ord¡naia, por Unanimidad, APROBAR que la Empresa pública Municipal Registro de la
Prop¡edad del Cantón Santo Dom¡ngo cont¡núe con la estructura orgán¡ca actual; y, que a
través de la Gerencia General se de cumpl¡miento a las Reso¡uc¡ones del Gobierno Nacional en
cuanto a la ReducciÓn de la Jornada de trabajo a se¡s horas de los servidores de la lnstituc¡ón.
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SEGUNDA. PLAZO.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento

General a la Ley Orgánica del serv¡cio PÚblico, a cont¡nuaciÓn de la letra b) incorpórese lo

siguiente: ,,c) Por excepción y con la aprobac¡ón de la máxima autoridad, por un período

no mayor de se¡s meses renovables por se¡s meses más por una sola ocas¡ón, la
jornada de trabajo podrá ser disminu¡da, prev¡a autor¡zación del Minister¡o rector del

Tfaba¡o, hasta un l¡m¡te no menor a tre¡nta horas semanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo manifiestan que al ex¡stir una

REDUCCION DE HORAS LABORABLES DE IGUAL FORMA SE REDUCIRA EL SUELDO, dE

manefa que se pagará por seis horas laboradasi es decir, conforme establece el Decreto

Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo Ministerial No MDT-2020-117,

de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los térm¡nos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las est¡pulac¡ones que

anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por

cuadrupticado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los

Colorados, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Dom¡ngo de los Tsáchilas, al 01

de junio del año 2020.
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ACUERDO VOLUNTARIO DE REDUCCIÓN DE HORAS
LABORALES PARA

PROVISIONAL.
PERSONAL DE NOMBRAMIENTO

En la ciudad de Santo Dom¡ngo, al 0'l de junio de año dos mil veinte, comparecen a la
celebración del presente AcuERDo voluntario, por una parte la señora lng. Laura salgado
córdova, con cédula N' '1708085244, cerente General de la Empresa eriutica n/luniápat
Registro de la Prop¡edad de Santo Domingo; y, por otra parte el señor: AGUAVIL AGUAüIL
NELSON OSWALDO con Céduta de Ciudadanfa No.1724659626, en caldad de Servidor
Público de la Empresa Pública Munlcipal Registro de la prop¡edad de santo Dom¡ngo, quienes
en forma libre y voluntaria suscriben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo siguienté:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo
del 2020 suscr¡to por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, presidente de La República del
Ecuador y Acuerdo Minister¡al No. MDT-2020-'1 17, de fecha 20 de mayo det 2020., suscrito
por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Valasco Ministro del Trabajo, al efecto se Decretja lo
siguiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley orgánica del sector priblico en lo Atinente a las
Jornadas Especiales en el Sector Públ¡co.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley
Orgánica del Servlcio Públ¡co, a continuac¡ón de la letra b) incorpórese lo s¡guiente: .c) por
excepción y con la aprobación de la máx¡ma autor¡dad, por un per¡odo no mayor de se¡s
meses renovables por sels meses más por una sola ocas¡ón, la ¡omada de trabajo
podrá ser d¡sminu¡da, prevla autorización del M¡nisterio rector del Traba¡o, hasta un
lím¡te no menor a tre¡nta horas semanales',.

Expedir las D¡rectrices para Establecer Jornada Espec¡al D¡ferenciada en el sector públ¡co.-

Art. 2.- Del ámbito.- las d¡sposic¡ones de esta norma es de apl¡cec¡ón obl¡gatoria para la
Administrac¡ón Públ¡ca central de conformidad con el artículo 22s de la const¡tución de la
República del Ecuador; así como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Serv¡cio públ¡co.

En apl¡cación al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo
Ministerial No. MDT-2020-1 '17, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de
Administrac¡ón de Talento Humano prev¡o el estudio correspondiente, procederá a dar
estricto cumplimiento a las dispos¡ciones menc¡onadas como es la REDUCCION DE HORAS
DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIAR|AS, de manera que la reducción de la jornada será
de dos horas diar¡as, dándo un total de 30 horas semanales.

Mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-009-2020-042, Certif¡ca que El Directorio EpMRp-
SD. En Sesión Ordinar¡a, celebrada el 21 de mayo del2020, RESUELVE: a través de Votac¡ón
Ordinaria, por Unanimidad, APROBAR que la Empresa Pública Munic¡pal Reg¡stro de la
Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo cont¡núe con la estructura orgánica actual; y, que a
través de la Gerenc¡a General se de cumpl¡miento a las Resoluc¡ones del Gobierno Nacional en
cuanto a la Reducc¡ón de la Jornada de traba.¡o a seis horas de los servidores de la lnstituc¡ón.
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SEGUNDA. PLAzo.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento

General a la Ley Orgán¡ca del Servicio PÚblico, a cont¡nuaciÓn de la letra b) incorpórese lo

sigu¡ente: 'c) Por excepc¡ón y con la aprobación de la máx¡ma autoridad, por un período

no mayor de se¡s meses renovables por seis meses más por una sola ocasión, la

jornada de trabaio podrá ser disminu¡da, previa autor¡zación del Ministerio rector del

Trabajo, hasta un límite no menor a treinta horas semanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo manifiestan que al ex¡st¡r una

REDUCCIoN DE HORAS LABORABLES DE IGUAL FORMA SE REDUCIRA EL SUELDO, dE

manera que se pagará por seis horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto

Ejecutivo No. I053, de fecha 19 de mayo del 2020y Acuerdo Minister¡al No. MDT-2020-1'17'

de fecha 20 de mayo de12020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulaciones que

anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por

cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los

Colorados, cantón Santo Dom¡ngo, provincia de Santo Dom¡ngo de los Tsáchilas, al 01

de junio del año 2020.

A ST,/AGUAVIL AGUAVIL NELSON OSWALDO

GERENTE DE LA EPMRP.SD. c.c. 1724559626
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ACUERDO VOTUNTARIO DE

LABORALES PARA PERSONAL

PROVISIONAT.

Rrouccróru DE HoRAs
DE NOMBRAMIENTO

En la ciudad de Santo Domingo, al 01 de jun¡o de año dos m¡l veinte, comparecen a la

celebración del presente ACUERDO voluntar¡o, por una parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula N" 17080852¿14, Gerente General de la Empresa Pública Munic¡pal
Registro de la Prop¡edad de Santo Domingo; y, por otra parte el señor CONSTANTE URIBE
MAURICIO HERNAN con Cédula de Ciudadanfa No.1721383949, en cal¡dad de Servidor
Público de la Empresa Públ¡ca Municipal Reg¡stro de la Prop¡edad de Santo Domingo, quienes
en forma libre y voluntaria suscriben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo siguiente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayo

del 2O2O suscrito por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Presidente de La RepÚblica del

Ecuador y Acuerdo M¡n¡sterial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscrito
por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Valasco M¡nistro del Trabajo, al efecto se Decreta lo

sigu¡ente:

Reformar el Reglamento General a la Ley orgán¡ca del sector PÚblico en lo Atinente a las

Jornadas Especiales en el Sector Público.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, a cont¡nuación de la letra b) incorpórese lo siguiente: "c) Por

excepción y con la aprobación de la máx¡ma autor¡dad, pof un pelodo no mayor de seis

meses renovables por se¡s meses más por una §ola ocasión, la iomada de trabajo
podrá ser d¡sm¡nu¡da, pr€v¡a autorización del M¡n¡sterio rector del Trabajo, hasta un

límite no meno¡ a treinta horas semanale6".

Exped¡r las D¡rectr¡ces para Establecer Jornada Espec¡al Diferenciada en el Sector Público.-

Art.2.- Del ámb¡to.- las d¡sposic¡ones de esta norma es de aplicación obligatoria para la

Administrac¡ón Pública Central de conformidad con el artfculo 225 de la Const¡tuc¡Ón de la

República del Ecuador; asl como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Serv¡c¡o Público.

En aplicac¡ón al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo

Min¡sterial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de

Adm¡nistración de Talento Humano previo el estudio correspond¡ente, procederá a dar

estr¡cto cumplim¡ento a las d¡sposiciones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS

DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que le reducciÓn de la jornada será

de dos horas dierias, dando un total de 30 horas semanales.

Med¡ante Resotución EPMRP-SD-WEA-SO-009-2020-042, Cert¡f¡ca que El D¡rectorio EPMRP-

SD. En Sesión Ordinar¡a, celebrada el 21 de mayo del 2020, RESUELVE: a través de Votac¡Ón

Ord¡naria, por Unanimidad, APROBAR que la Empresa PÚbl¡ca Mun¡cipal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo continúe con la estructura orgánica actual; y' que a

través de la Gerencia General se de cumpl¡miento a las Resoluc¡ones del Gobierno Nacional en

cuanto a la Reducción de la Jornada de trabajo a se¡s horas de los servidores de la lnstitución.
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SEGUNDA. PLAZO.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 det Regtamento
General a la Ley Orgánica del Servicio Públ¡co, a cont¡nuación de la letra b) incorpórese lo
siguiente: "c) Por excepc¡ón y con la aprobac¡ón de la máx¡ma autor¡dad, por un período
no mayor de se¡s meses renovables por seis meses más por una sola ocasión, la
jornada de trabajo podrá ser disminuida, prev¡a autorización del Min¡sterio rector del
Trabajo, hasta un lím¡te no menor a treinta horas semanales,,.

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo manifiestan que al existir una
REDUCctoN DE HoRAS LABoRABLES DE TGUAL FoRMA sE REDUC|RA EL suELDo, de
manera que se pagerá por seis horas laboredas; es decir, conforme establece el Decreto
Ejecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayo det 2020 y Acuerdo Min¡steriel No. MDT-2020-117,
de fecha 20 de mayo de12020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las parles firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los
Colorados, cantón Santo Domingo, província de Santo Domingo de los Tsácñilas, al 01
de junio del año

cÓRDoVA
GERENTE GENERAL DE LA EPMRP-SD.

Sr. CIO HERNAN
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ACUERDO VOTUNTARIO DE REDUCCION DE HORAS

LABORALES PARA PERSONAL DE NOMBRAMIENTO
PROVISIONAL.

En la c¡udad de Santo Dom¡ngo, al 0l de junio de año dos mil veinte, comparecen a la
celebración del presente ACUERDO voluntario, por una parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula N' 1708085244, Gerente General de la Empresa Públ¡ca Mun¡cipal
Reg¡stro de la Prop¡edad de Santo Domingo; y, por otra parte la señorita MOLINA LAFEBRE
JESSENIA MARGARITA con Cédula de Ciudadanía No. 1720390416, en calldad de Servidora
Públ¡ca de la Empresa Públ¡ca Mun¡cipal Reg¡stro de la Prop¡edad de Santo Domingo, quienes
en forma libre y voluntar¡a suscriben eIACUERDO voluntario, al tenor de lo s¡gu¡ente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayo

del 2O2O suscrito por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Presidente de La Repúbl¡ca del

Ecuador y Acuerdo M¡nister¡al No. MDT-2020-'117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscrito
por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Valasco Ministro del Trabajo, al efecto se Decreta lo

siguiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sector Público en lo Atinente a las

Jornadas Especiales en el Sector Público.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Serv¡c¡o Público, a continuación de la letra b) incorpórese lo siguiente: "c) Por
excepción y con la aprobac¡ón de la máx¡ma autor¡dad, por un período no mayor de seis
meses renovables por se¡s meses más por una sola ocas¡ón, la ¡omada de trabajo
podrá ser disminuida, prev¡a autor¡zación del in¡ster¡o lsctor del Trabaio, hasta un

limite no menor a treinta horas semanales".

Expedir las D¡rectr¡ces para Establecer Jornada Espec¡al Diferenc¡ada en el Sector Público.-

Art. 2.- Del ámbito.- les d¡sposic¡ones de esta norma es de aplicación obl¡gator¡a para la
Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca Central de conformidad con el artfculo 225 de la Const¡tución de la

República del Ecuador; asf como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Servicio Ptlblico.

En aplicación al Decreto Ejecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo

M¡nister¡al No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de

Administración de Talento Humano previo el estudio conespondiente, procederá a dar

estricto cumpl¡miento a las d¡spos¡ciones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS

DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducción de la jornada será

de dos horas diarias, dando un total de 30 horas semanales.

Mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-009-2020-042, Certifica que El Directorio EPMRP-

SD. En Sesión Ordinaria, celebrada el 21 de mayo del2o2O, RESUELVE: a través de VotaciÓn

Ordinaria, por Unanimidad, APROBAR que la Empresa Pública Munic¡pal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo continúe con la estructurá orgánica actual; y, que a

través de la Gerencia General se de cumplim¡ento a las Resoluciones del Gob¡erno Nacional en

cuanto a la Reducción de la Jornada de trabajo a seis horas de los serv¡dores de la lnst¡tución.

DATOS
Pt,.lBl l[;OS]
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SEGUNDA. PLA¿O.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento
General a la Ley Orgán¡ca del Serv¡cio Público, a continuación de la letra b) ¡ncorpórese lo
sigu¡ente: 'c) Por excepción y con la aprobación de la máx¡ma autoridad, por un período
no mayor de se¡s meses renovables por se¡s meses más por una sola ocasión, la
jornada de trabajo podrá ser dism¡nu¡da, previa autor¡zación del Ministe¡io rector del
Traba¡o, hasta un límite no menor a treinta horas semanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo manifiestan que al exist¡r una
REDUcctoN DE HoRAS LABoMBLES DE TGUAL FoRMA sE RrouclM EL suELDo, de
manera que se pagará por seis horas laboradas; es dec¡r, conforme establece el Decreto
Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del2020y Acuerdo Ministeriat No. MDT-2020-117,
de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constanc¡a de las estipulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes f¡rman por
cuadrupl¡cado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los
Colorados, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, al Ol
de junio del año 2020.

Srta. Móli¡mafebre Jessenia Margarita
GERENTE GENERAL DE LA EPMRP.SD. c.c. 17203904't 6

j
v
,I

,a
-

-

cónoova

§l



§ffit*ro i ffi¡m';iry;" 
"'-' 4

\-

ACUERDO VOLUNTARIO DE
IABORAIES PARA PERSONAL
PROVISIONAT.

DATOS
Pt,lBLtcl)li
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Reoucc¡óru DE HoRAs
DE NOMBRAMIENTO

En la ciudad de santo Dom¡ngo, al 01 de junio de año dos m¡l veinte, comparecen a la
celebración del presente AcuERDo voluntario, por una parte la señora lng. Láura salgado
córdova, con cédula N' 1708085244, Gerente General de la Empresa euolica nrtuniiipal
Registro de la Propiedad de Santo Domingo; y, por otra parte el señor ruRnnH¡O VRbe
cElso ARMAN con cédula de c¡udadanla No. 171991s942, en cal¡dad de servidor priblico
de la _Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la prop¡edad de santo Domingo, quienes en
forma libre y voluntar¡a suscr¡ben el ACUERDO voluntaio, al tenor de lo siguienie:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecut¡vo No. i0S3, de fecha .lg de mayo
del 2020 suscr¡to por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, presidente de La Repúbl¡ca del
Ecuador y Acuerdo Minister¡al No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscrito
por el señor Abg. Luis Arturo Poveda valasco Ministro del rrabajo, al efecto se Decreta lo
siguiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley orgánica del sector público en lo Atinente a las
Jornadas Espec¡ales en el sector Público.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley
orgán¡ca del servicio Público, a continuación de la letra b) incorpórese lo siguiente: 'c) por
excépc¡ón y con la aprobac¡ón de la máxima autoridad, por un período no mayor de seis
meses renovables por seÉ meses más por una sola ocas¡ón, la jomada de trabajo
podÉ ser d¡sminu¡da, pr€vla autorización del Ministe¡io rector del Trabajo, hasta un
límite no menor a treinta horas semanales,,.

Exped¡r las D¡rectr¡ces para Establecer Jornada Especial D¡ferenciada en el sector público.-
Art.2.- Del ámbito.- las dispos¡c¡ones de esta norma es de apl¡cación obligátoria para la
Admin¡stración Públ¡ca central de conformidad con el articulo 22s de la constitución de la
República del Ecuador; así como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Servicio públ¡co.

En apl¡cación al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo det 2020 y Acuerdo
Ministerial No. MDT-2020-1 17 , de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerenc¡a de
Administración de Talento Humano previo el estudio correspondiente, procederá a dar
estricto cumplimiento a las disposiciones mencionadas como es la REDUCCIoN DE HoRAS
DE LABORABLE DE I A 6 HORAS DIAR|AS, de manera que la reducc¡ón de ta jornada será
de dos horas diarias, dando un total de 30 horas semanales.

Med¡ante Resoluc¡ón EPMRP-sD-wEA-so-009-2020-042, cert¡f¡ca que Et Directorio EpMRp-
SD. En Sesión Ord¡naria, celebrada et 2l de mayo det 2020, RESUELVE: a través de Votación
Ord¡naria, por Unanim¡dad, APROBAR que la Empresa públ¡ca Mun¡c¡pal Reg¡stro de la
Prop¡edad del Cantón Santo Domingo continúe con la estructura orgánica actual; y, que a
través de la Gerencia General se de cumplim¡ento a ¡as Resoluciones del Gob¡erno Nac¡onal en
cuanto a la Reducción de la Jornada de trabajo a seis horas de los serv¡dores de la lnstitución.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

SEGUNDA. PLAZO.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento

General a la Ley orgánica del servicio PÚbl¡co, a continuaciÓn de la letra b) ¡ncorpórese lo

siguiente: "c) Por excepción y con Ia aprobac¡ón de la máxima autor¡dad, por un período

no mayor de se¡s meses renovables pol se¡s meses más por una sola ocasión, la

jornada de trabajo podfá ser dism¡nu¡da, pfevia autofización del Minister¡o fector del

Trabajo, hasta un l¡m¡te no menor a treinta horas semanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo man¡fiestan que al existir una

REDUcctoN DE HoRAS LABoRABLES DE lcuAL FoRMA sE REDUCIRA EL suELDo, de

manera que se pagará por se¡s horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto

Ejecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayodel 2020y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-117'

de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulaciones que

anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por

cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los

Colorados, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, al 01

ARMAN

GERENTE GENERAL DE LA EPMRP.SD.

DATOS
¡-. I
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ACUERDO VOTUNTARIO DE nroucc¡ów DE HoRAS
LABORALES PARA PERSONAT CON NOMBRAMIENTO:

En la ciudad de Santo Domingo, al 01 de jun¡o de año dos m¡l veinte, comparecen a la
celebración del presente ACUERDO voluntar¡o, por una parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula de Ciudadanía N' '17080852¿t4, Gerente General de la Empresa pública
Municipal Reg¡stro de la Prop¡edad de Santo Dom¡ngo; y, por otra parte lá señorita: DELGADO
MURILLO BLANCA ERNESTINA, con Cédula de Ciudadanla No.17'17289332, en cat¡dad de
Servidora Públ¡ca de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Santo
Domingo, quienes en forma l¡bre y voluntaria suscriben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo
siguiente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayo
del 2020 suscrito por el señor Lcdo. Len¡n Moreno Garcés, Pres¡dente de La República del
Ecuador y Acuerdo Minister¡al No. MDT-2020-1 17, de fecha 20 de mayo del 2020, suscrito por
el señor Abg. Luis Arturo Poveda Valasco Ministro del Trabajo, al efecto se Decreta lo
sigu¡ente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgán¡ca del Sector Públ¡co en lo Atinente a las
Jornadas Especiales en el Sector Público.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley
Orgánicá del Servicio Públ¡co, a cont¡nuación de la letra b) incorpórese lo siguiente: "c) Por
excepción y con la aprobación de la máxima autor¡dad, por un período no mayor de se¡s
meses renovables por seis meses más por una sola ocasión, la jornada de trabajo
podrá ser disminu¡da, previa autorizac¡ón del M¡n¡sterio rector del Trabajo, hasta un
límite no menor a treinta horas semanales".

Exped¡r las Directrices para Establecer Jornada Especial Diferenc¡ada en el Sector Públ¡co.-
Art. 2.- Del ámbito.- las d¡spos¡ciones de esta norma es de aplicación obligator¡a para la
Administración Pública Central de conform¡dad con el artfculo 225 de la Const¡tuc¡ón de la

República del Ecuador; así como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Servic¡o Público.

En aplicac¡ón al Decreto Ejecut¡vo No. '1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo
Ministerial No. MDT-2020-'I 17, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerenc¡a de
Administración de Talento Humano previo el estudio correspondiente, procederá a dar
estricto cumplim¡ento a las d¡spos¡c¡ones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS
DE LABORABLE DE I A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducción de la jornada será
de dos horas d¡arias, dando un total de 30 horas semanales.

Med¡ante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-009-2020-042, Cert¡f¡ca que El Directorio EPMRP-
SD. En Sesión Ordinaria, celebrada el 21 de mayo del2O2O, RESUELVE: a través de Votac¡ón
Ordinar¡a, por Unanimidad, APROBAR que la Empresa Públ¡ca Mun¡cipal Reg¡stro de la

Prop¡edad del Cantón Santo Domingo cont¡núe con la estructura orgánica actual; y, que a
través de la Gerencia General se de cumpl¡miento a las Resoluciones del Gobierno Nac¡onal en
cuanto a la Reducción de la Jornada de trabajo a se¡s horas de los serv¡dores de la lnst¡tuc¡ón.

DATOS
PI]Bt IC.OS
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SEGUNDA. PLAZO.- El plazo será conforme lo establecido en el Art.25 del Reglamento

General a la Ley Orgán¡ca del Servicio Público, a continuación de la letra b) incorPÓrese lo

siguiente: "c) Por excepción y con la aprobación de la máx¡ma autor¡dad, por un período

no mayor de se¡s meses renovables por se¡s meses más por una sola ocas¡ón, la
jornada de trabajo podrá ser disminu¡da, previa autorización del Minister¡o rector del

Trabajo, hasta un límite no menor a tre¡nta horas semanales".

TERCERA: FORflrA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo manif¡estan que al exist¡r una

REDUCCION DE HORAS LABORABLES DE IGUAL FORMA SE REDUCIRA EL SUELDO, dC

manera que se pagará por se¡s horas laboradasi es decir, conforme establece el Decreto

Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-1 17,

de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se [atif¡can en todas y cada uno de los términos de la presente
acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulaciones que anteceden y en
aceptáción de todas y cada una de las cláusulas, las partes f¡rman por cuadruplicado de igual
tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los Colorados, cantón Santo Domingo,
provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, al 01 de junio del año 2020.

CÓRDOVA ESTINA
GERENTE GENERAL DE LA EPMRP-SD. C.C. No.1717289332

a
a
aa

-
.-

MURILLO



¡
I

I

EP¡,IRP-SD

EMPHESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

DATOS:- lFl . l''

.,. reg¡slrodelaProPledadsd r r

Í'

fl
\-

ACUERDO VOLUNTARIO DE REDUCCIÓN DE HORAS

LABORATES PARA PERSONAT CON NOMBRAMIENTO:

En la ciudad de Santo Dom¡ngo, al 01 de jun¡o de año dos mil veinte, comparecen a la

celebrac¡ón del presente ACUERDO voluntario, por una parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula de CiudadanÍa N" 1708085244, Gerente General de la Empresa Pública
Municipal Reg¡stro de la Propiedad de Santo Domingo; y, por otra parte la señora: DIAZ
CHAQUINGA JESSICA JACQUELINE, con Cédula de Ciudadanfa No.1722354477 , en calidad
de Servidora Públice de la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la Propiedad de Santo
Domingo, quienes en forma libre y voluntaria suscr¡ben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo
s¡guiente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Oue, según Decreto Eiecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo

del 2O2o suscrito por el señor Lcdo. Len¡n Moreno Garcés, Presidente de La República del

Ecuador y Acuerdo M¡nisterial No. MoT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020, suscrito
por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Valasco Ministro del Trabajo, al efecto se Decreta lo

siguiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley orgánica del sector PÚblico en lo Atinente a las

Jomadas Espec¡ales en el sector Prlbl¡co.- Art En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Serv¡cio Público, a cont¡nuación de la letra b) incorpórese lo sigu¡ente: "c) Por

excepción y con la aprobación de la máxima autoridad, por un período no mayor de seis

meses renovables por se¡s meses más por una aola ocasión, la jornada de trabajo
podrá ser disminuida, prev¡a autor¡zac¡ón del Min¡sterio rector del Traba¡o, hasta un

límite no menor a tre¡nta horas semanales".

Exped¡r las Directr¡ces para Establecer Jornada Especial Diferenciada en el Sector PÚblico.-

Art.2.- Del ámb¡to.- las disposiciones de esta norma es de aplicac¡ón obligatoria para la

Administración Pública Central de conformidad con el artfculo 225 de la Const¡tución de la

República del Ecuador; así como El Art 3 de la Ley Orgánica del Serv¡cio Público.

En aplicación al Decreto Eiecutivo No. 1053, de fecha '19 de mayo del 2020 y Acuerdo

M¡nisterial No. MDT-2020-1 17 , de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de

Admin¡strac¡ón de Talento Humano previo el estudio correspond¡ente, procederá a dar

estr¡cto cumplim¡ento a las disposiciones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS

DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducciÓn de la jornada será

de dos horas diarias, dando un total de 30 horas semanales.

Med¡ante Resoluc¡ón EPMRP-SD-WEA-S0-009-2020-042, certif¡ca que El Directorio EPMRP-

sD. En sesión ordinafia, celebrada el 21 de mayo del2o2o, RESUELVE: a través de Votáción

Ordinar¡a, por Unanimidad, APROBAR que la Empresa PÚblica Mun¡cipal Reg¡stro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo cont¡nÚe con la estructura orgánica actual; y, que a

través de la Gerencia General se de cumpl¡m¡ento a las Resoluciones del Gobierno Nacional en

cuanto a la Reducción de la Jornada de trabajo a se¡s horas de los servidores de la lnstituc¡Ón.
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SEGUNDA. PLA¿O.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 det Regtamento
General a la Ley Orgánica del Servicio Públ¡co, a continuación de la letra b) incorpórese lo
siguiente: "c) Por excepción y con la aprobación de la máxima autoridad, por un período
no mayor de seis meses renovables por se¡s meses más por una sola ocasión, la
jornada de trabajo podrá ser disminuida, prev¡a autorizac¡ón del Min¡ster¡o rector del
Trabajo, hasta un límite no menor a treinta horas semanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo manifiestan que al existir una
REDUcctoN DE HoRAS LABoRABLES DE tcuAl FoRMA sE REDUctRA EL suELDo, de
manera que se pagará por se¡s horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto
Ejecutivo No. 1053, de fecha '19 de mayo del2020 y Acuerdo Min¡sterial No. MDT-2020-.117,
de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la presente
acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulac¡ones que anteceden y en
aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes f¡rman por cuadruplicado de igual
tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los Colorados, cantón Santo Domingo,
provincia de Santo Dom¡ngo de los Tsách¡las, al 0l de junio del año 2020.

OE LA EPMRP-SD. C.C. No.1722354477

DATOS
PL-]BL COS
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ACUERDO VOLUNTARIO DE REDUCCION DE HORAS

IABORATES PARA PERSONAL CON NOMBRAMIENTO:

En la ciudad de Santo Domingo, al 01 de junio de año dos mil veinte, comParecen a la

celebración del presente ACUERDO voluntario, por una parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula de C¡udadanía N' 17080852¿14, Gerente General de la Empresa Pública
Munic¡pal Registro de la Prop¡edad de Santo Dom¡ngo; y, por otra parte la señora:, FIERRO
AGUILERA RUTH MARIA con Cédula de Ciudadanfa No. 1706230339, en calidad de Servidora
Públ¡ca de la Empresa Pública Municipal Registro de la Prop¡edad de Santo Domingo, quienes

en forma libre y voluntar¡a suscriben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo s¡guiente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecut¡vo No. 1053, de feche '19 de mayo

del 2O2o suscrito por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Pres¡dente de La República del

Ecuador y Acuerdo M¡n¡ster¡al No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscr¡to

por el señor Abg. Lu¡s Arturo Poveda Valasco Min¡stro del Trabajo, al efecto se Decreta lo

siguiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley orgánica del Sector Público en Io Atinente a las

Jornadas Especiales en el Sector Público.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del SeN¡c¡o Público, a continuac¡ón de la letra b) incorpórese lo siguiente: "c) Por

excepción y con la aprobac¡ón de la máxima autoridad, por un período no mayor de se¡s

meses renovables por se¡s meses más por una sola ocas¡ón, la jornada de trabajo
podrá ser d¡sminuldá, previa autorización del M¡n¡sterio rector del Trabajo, hasta un

límite no menor a treinta horas semanales".

Expedir las D¡rectrices para Establecer Jornada Especial Diferenc¡ada en el Sector PÚbl¡co.-

Art.2.- Del ámbito.- las disposic¡ones de esta norma es de aplicac¡ón obligator¡a para la

Adm¡nistración Públice Central de conform¡dad con el artfculo 225 de la Const¡tuc¡Ón de la
República del Ecuador; así como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Serv¡cio PÚblico.

En aplicación al Decreto Eiecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo

Min¡sterial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de meyo del 2020 la Gerencia de

Adm¡nistración de Talento Humano prev¡o el estud¡o correspond¡ente, procederá a dar

estricto cumplim¡ento a las disposiciones menc¡onadas como es la REDUCCION DE HORAS

DE LABORABLE DE I A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducciÓn de la jornada será

de dos horas d¡arias. dando un total de 30 horas semanáles.

Med¡ante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-oo9-2020-042, Cert¡fica que El D¡rectorio EPMRP-

SD. En Ses¡ón Ordinaria, celebrada el 21 de mayo de\2020, RESUELVE: a través de Votac¡ón

Ord¡nar¡a, por Unanim¡dad, APROBAR que la Empresa PÚblica Municipal Reg¡stro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo continúe con la estructura orgán¡ca actual, y, que a

través de la Gerenc¡a General se de cumplimiento a las Resoluc¡ones del Gobierno Nacional en

cuanto a la Reducción de la Jornada de trabajo a se¡s horas de los serv¡dores de la lnstituc¡ón.
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SEGUNDA. PLA¿O' El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 det Regtamento
General a la Ley Orgánica del Servicio Públ¡co, a continuac¡ón de la letra b) ¡ncorpórese lo
s¡gu¡ente: "c) Por excepción y con la aprobac¡ón de la máxima autoridad, por un período
no mayor de seis meses renovables por seis meses más por una sola ocasión, la
jornada de trabajo podrá ser d¡smlnu¡da, prev¡a autor¡zac¡ón del M¡nisterio rector del
Trabajo, hasta un lím¡te no menor a treinta horas semanales,,.

TERCERA: FORMA OE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo manif¡estan que al exist¡r una
REDUCCIoN DE HoRAS LABoRABLES DE IGUAL FoRMA SE REDUCIRA EL SUELDo, de
manera que se pagará por seis horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto
Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo det2020y Acuerdo Min¡sterial No. MDT-2020-117,
de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los térm¡nos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los
Colorados, cantón Santo Dom¡ngo, provincia de Santo Dom¡ngo de los Tsáchilas, al 01
de junio del año

Ing. cÓRDovA
GERENTE GENERAL DE LA EPMRP.SD.
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ACUERDO VOLUNTARIO DE REDUCC]ON DE HORAS
LABORALES PARA PERSONAT CON NOMBRAMIENTO:

En la ciudad de Santo Dom¡ngo, al 0l de jun¡o de año dos m¡l ve¡nte, comparecen a la
celebrac¡ón del presente ACUERDO voluntario, por una parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula de Ciudadanfa N' 1708085244, Gerente cenerat de la Empresa Públ¡ca
Municipal Reg¡stro de la Prop¡edad de Santo Dom¡ngo; y, por otra parte la señora: GUERRERO 

-

GAONA JESSICA MAGDALENA con Cédula de Ciudadanfa No. 1718282807, en cat¡dad de
Servidora Pública de la Empresa Pública Munic¡pal Reg¡stro de la Prop¡edad de Santo
Dom¡ngo, qu¡enes en forma libre y voluntaria suscr¡ben el ACUERDO votuntar¡o, al tenor de lo
s¡guiente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo
del 2020 suscrito por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Presidente de Le Repúbl¡ca del
Ecuador y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscrito
por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Valasco M¡n¡stro del Trabajo, al efecto se Decreta lo
siguiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sector Público en lo Atinente a las
Jornadas Especiales en el Sector Públ¡co.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley
Orgánica del Serv¡c¡o Público, a continuación de la letra b) incorpórese lo stgu¡ente: "c) Por
excepción y con la aprobación de la máx¡ma autor¡dad, por un período no mayor de seis
meses renovables pof seis meses más por una sola ocasión, la jornada de trabajo
podrá ser d¡sm¡nuida, previa autorizac¡ón del M¡n¡ster¡o rector del Trabajo, hasta un
límite no menor a treinta horas semanales".

Expedir las Directrices para Establecer Jornada Espec¡al Diferenc¡ada en el Sector Públ¡co.-
Art.2.- Del ámb¡to.- las disposic¡ones de esta norma es de aplicación obl¡gatoria para la
Adm¡nistrac¡ón Pública Central de conformidad con el artfculo 225 de la Const¡tuc¡ón de la
República del Ecuadori así como El Art. 3 de la Ley Orgán¡ca del Servicio Públ¡co.

En apl¡cac¡ón al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo
Ministerial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de
Adm¡n¡stración de Talento Humano previo el estud¡o correspondiente, procederá a dar
estricto cumplimiento a las dispos¡ciones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS
DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducción de la jornada será
de dos horas diar¡as, dando un total de 30 horas semanales.

Mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-oo9-2020-042, Certifica que El Directorio EPMRP-
SD. En Sesión Ordinaria, celebrada el 21 de mayo del2O2O, RESUELVE: a través de Votación
Ordinar¡a, por Unanimidad, APROBAR que la Empresa Pública Municipal Registro de la
Prop¡edad del Cantón Santo Domingo continúe con la estructura orgán¡ca actual; y, que a
través de la Gerencia General se de cumpljm¡ento a las Resoluciones del Gob¡erno Nacional en
cuanto a la Reducc¡ón de la Jornada de trabajo a seis horas de los servidores de la lnstitución.
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SEGUNDA. PLAzo.- El plazo será conforme lo establec¡do en el Art. 25 del Reglamento

General a la Ley Orgánica del Serv¡cio Público, a continuaciÓn de la letra b) ¡ncorpórese lo

s¡guiente: 'c) Por excepción y con la aprobac¡ón de la máx¡ma autor¡dad, por un período

no mayor de seis meses renovables por se¡s meses más por una sola ocas¡ón, la
jomada de trabajo podrá ser d¡sm¡nu¡da, prev¡a autorizac¡ón del M¡n¡ster¡o rector del
Trabajo, hasta un lím¡te no menor a treinta horas semanales".

TERCERA: FORMA OE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo manif¡estan que al existir una

REDUCCION DE HORAS LABORABLES DE IGUAL FORMA SE REDUCIRA EL SUELDO, dE

manera que se pagará por seis horas laboradas; es dec¡r, conforme establece el Decreto

Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del2020y Acuerdo Min¡sterial No. MDT-2020-117,

de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los
Colorados, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, al 01

de junio del año 2020.

EPMRP-SD

EMPFESA PúBLtcA MU tctPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

Sra. GAONA JESSICA IVIAGDALENA

DATOS
PIJBLICO,'

,E
GERENTE GENERAL DE LA EPMRP-SD.
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ACUERDO VOLUNTARIO DE REDUCCIÓN DE HORAS
TABORALES PARA PERSONAT CON NOMBRAMIENTO:

En la c¡udad de santo Dom¡ngo, al or de junio de año dos mil veinte, comparecen a la
celebrac¡ón del presente AcuERDo voluntario, por una parte la señora íng. Láura salgado
córdova, con cédula de ciudadanfa N' 1708085244, Gerente General de tatmpresa priilica
Municipal Registro de la Propiedad de santo Dom¡ngo; y, por otra parte la señora: cuERRERo
vEclLLA CARMEN YALILY con céduta de c¡udadanía No. 1718799693, en cat¡dad de
serv¡dor Público de la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de Ia propiedad de santo Dom¡ngo,
qu¡enes en forma l¡bre y voluntar¡a suscr¡ben el ACUERDo voluntario, al tenor de lo siguienté:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecutivo No. 10s3, de fecha I 9 de mayo
del 2020 suscr¡to por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, presidente de La Repúblice del
Ecuador y Acuerdo M¡nisterial No. MDT-2020-1i7, de fecha 20 de mayo del 2020., suscr¡to
por el señor Abg. Luis Arturo Poveda valasco Ministro del rrabajo, al efecto se Decreta lo
s¡guiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley orgán¡ca del sector público en lo Atinente a las
Jornadas Especiales en el sector Público.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley
orgánica del servic¡o Públ¡co, á cont¡nuación de la letra b) incorpórese lo siguiente: "c) por
excepción y con la aprobac¡ón de la máx¡ma autor¡dad, por un per¡odo no mayor de seis
meses renovables por seis meses más por una sola ocasión, la lomada de trabajo
podrá ser disminuida, pr€v¡a autorización del Minister¡o rector del rrabajo, hasta un
límite no menor a treinta horas semanales,'.

Expedir las Directrices para Establecer Jornada Espec¡al D¡ferenciada en el sector público.-
Art. 2.- Del ámb¡to.- las d¡sposic¡ones de esta norma es de apl¡cación obligatoria para la
Administración Pública central de conformidad con el articulo 22s de la consütuc¡ón de la
República del Ecuador; así como El Art. 3 de la Ley Orgán¡ca del Serv¡cio público.

En aplicación al Decreto Ejecut¡vo No. i053, de fecha 19 de mayo del 2O2O y Acuerdo
M¡nisterial No. MDT-2020-'Í 17, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de
Administrac¡ón de Talento Humano previo el estud¡o correspondiente, procederá a dar
estricto cumplimiento e las dispos¡ciones menc¡onadas como es la REDUCCIoN DE HoRAS
DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducc¡ón de ta jornada será
de dos horas diar¡as, dando un total de 30 horas semanales.

Mediante Resolución EPMRP-sD-wEA-so-009-2020-042, certifica que El Directorio EpMRp-
sD. En sesión ordinaria, celebrada el 21 de mayo det 2020, RESUELVE: a través de votac¡ón
Ordinar¡a, por Unan¡midad, APROBAR que la Empresa públ¡ca Mun¡cipal Reg¡stro de la
Prop¡edad del Cantón Santo Domingo continúe con la estructura orgán¡ca actual; y, que a
través de la Gerencia General se de cumplim¡ento a las Resoluciones del Gobierno Nacional en
cuanto a la Reducc¡ón de la Jornada de trabajo a seis horas de los servidores de la lnstituc¡ón.
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EMPFESA PúBLrcA MUNIcIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
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SEGUNDA. PLAZO.- El plazO será cOnforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento

General a la Ley orgánica del servicio PÚblico, a continuaciÓn de la letra b) incorpÓrese lo

s¡gu¡ente: ,,c) Por excepción y con la aprobac¡ón de la máx¡ma autoridad, por un período

no mayof de seis meses renovables por se¡s meses más pof una sola ocasión, la

jornada de trabajo podrá sef d¡sminu¡da, prev¡a autorización del Ministerio rectof del

Trabajo, hasta un límite no menor a tre¡nta horas semanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO,- Las partes de mutuo acuerdo manifiestan que al existir una

REDUCCION DE HORAS LABORABLES DE IGUAL FORMA SE REDUCIRA EL SUELDO, dE

manera que se pagará por seis horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto

Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del2o2o y Acuerdo Min¡ster¡al No. MDT-2020-117,

de fecha 20 de mayo de12020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constanc¡a de las estipulaciones que

anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por

cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los

Colorados, Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, al 01

de junio

SALGADO CORDOVA Sra. GUERRERO YALILY

GERENTE GENERAL OE LA EPMRP-SD. c.c. I
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ACUERDO VOLUNTARIO DE REDUCCION DE HORAS
IABORALES PARA PERSONAT CON NOMBRAMIENTO:

En la ciudad de Santo Domingo, al 0l de junio de año dos mil ve¡nte, comparecen a la
celebrac¡ón del presente ACUERDO voluntar¡o, por una parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula de Ciudadanfa N' '1708085244, cerente General de la Empresa pública
Mun¡c¡pal Reg¡stro de ¡a Propiedad de Santo Domingo; y, por otra parte el señor: LOAIZA
CORREA LEONARDO RAFAEL con Cédula de C¡udadanía No. 17'15011661, en cetidad de
Servidor Públ¡co de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Santo Dom¡ngo,
quienes en forma l¡bre y voluntaria suscriben el ACUERDO voluntar¡o, al tenor de lo s¡guiente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecutivo No. '1053, de fecha lg de mayo
del 2020 suscrito por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Presidente de La Repúbl¡ca del
Ecuador y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-l'17, de fecha 20 de mayo del 2020., suscrito
por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Valasco Min¡stro del Trabajo, al efecto se Decreta lo
sigu¡ente:

Reformar el Reglamento General e la Ley Orgán¡ca del Sector Público en lo Atinente a las
Jornadas Espec¡ales en el Sector Públ¡co.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley
Orgánice del Servicio Público, a cont¡nuación de la letra b) incorpórese lo siguiente: "c) Por
excepción y con la aprobac¡ón de la máx¡ma autor¡dad, por un período no mayor de seis
meses renovables pof seis meses más pof una sola ocasión, la ¡ornada de trabajo
podrá ser d¡sminuida, prey¡a autorización del Ministerio rector del Trabajo, hasta un
limite no menor a tre¡nta horaa semanales".

Expedir las Directrices para Establecer Jornada Especial Diferenciada en el Sector Público.-
Art.2.- Del ámbito.- las d¡spos¡c¡ones de esta norma es de aplicación obligator¡a para la
Adm¡n¡strac¡ón Pública Central de conform¡dad con el artículo 225 de la Constituc¡ón de la
República del Ecuador; asi como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público.

En apl¡cac¡ón al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo
M¡nisterial No. MDT-2020-1 17, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de
Administrac¡ón de Telento Humano previo el estudio correspondiente, procederá a dar
estricto cumplimiento a las d¡sposiciones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS
DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducción de la jornada será
de dos horas diarias, dando un total de 30 horas semanales.

Mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-S0-009-2020-042, Certiflca que El Directorio EPMRP-
SD. En Sesión Ordinar¡a, celebrada el 2'l de mayo del 2020, RESUELVE: a través de Votación
Ordinaria, por Unanimidad, APROBAR que la Empresa Pública Municipal Registro de la
Prop¡edad del Cantón Santo Domingo continúe con la estructura orgánica actual; y, que a
través de la Gerencia General se de cumpllmiento a las Resoluciones del Gobierno Nacional en
cuanto a la Reducción de la Jornada de trabajo a seis horas de los serv¡dores de Ia lnst¡tuc¡ón.
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SEGUNDA. PLAzo.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento

General a la Ley Orgánica del Serv¡cio Público, a continuac¡ón de la letra b) incorpÓrese lo

sigu¡ente: "c) Por excepción y con la aprobación de la máxima autoridad, por un período

no mayor de se¡s meses renovables por seis meses más por una sola ocasión, la
jornada de trabajo podrá ser disminuida, prev¡a autorización del M¡n¡ster¡o rector del

Trabajo, hasta un límite no menor a tre¡nta horas semanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo man¡fiestan que al existir una

REDUcctoN DE HoRAS LABoRABLES DE TGUAL FoRMA sE REDUCTRA EL suELDo, de

manera que se pagará por seis horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto

Ejecut¡vo No. 1053, de fecha l9 de mayo del 2020 y Acuerdo Minister¡al No. MDT-2020-117,

de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los
Colorados, cantón Santo Dom¡ngo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, al 0l
de junio del año 2020.

cÓRoovA AB. LOAIZA RAFAEL
GERENTE GENERAL DE LA EPMRP-SD.
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EMPRESA PÚBLICA MUN¡CIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

ACUERDO VOLUNTARIO DE REDUCCION DE HORAS

TABORALES PARA PERSONAL CON NOMBRAM¡ENTO:

En la ciudad de Santo Domingo, al 01 de junio de año dos mil ve¡nte, comparecen a la

celebrac¡ón del presente ACUERDO voluntario, por una parte la señora lng. Laure salgado
córdova, con cédula de ciudadanfa N" 1708085244, Gerente General de la Empresa P[¡bl¡ca

Municipal Registro de la Propiedad de Santo Domingo; y, por otra parte la señora: MERO

CHOCHOS ANGELA VIRGINIA con Cédula de C¡udadanfa No.2100492186, en calidad de

serv¡dora Pública de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de santo
Dom¡ngo, qu¡enes en forma libre y voluntar¡a suscriben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo

sigu¡ente:

PRIMERA.- ANTECEOENTES.- Que, según Decreto Ejecut¡vo No. 1053, de fecha '19 de mayo

del 2o2o suscrito por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Presidente de La República del

Ecuador y Acuerdo M¡nisterial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de meyo del 2020., suscrito

por el señor Abg. Luis Arturo Poveda valasco M¡nistro del Trabajo, al efecto se Decreta lo

s¡guiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgán¡ca del Sector PÚblico en lo Atinente a las

Jornadas Especiales en el sector Públ¡co.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley

orgánica del servicio Público, a continuaciÓn de la letra b) incorpórese lo siguiente: "c) Por

excepción y con la aprobac¡ón de la máxima autor¡dad, por un periodo no mayor de se¡s

meses renovable§ pot se¡s meses más por una sola ocasión, la ¡omada de trabaio
podrá ser disminuida, prev¡a autor¡zación del M¡n¡sterio rector del Trabajo, hasta un

l¡m¡te no menor a treinta horas semanale§".

Expedir las Directrices para Establecer Jornada Espec¡al Diferenciada en el Sector Público.-

Art. 2.- Del ámb¡to.- las disposic¡ones de esta norma es de aplicaciÓn obl¡gatoria para la

Administración Públ¡ca Central de conform¡dad con el artículo 225 de la Constitución de la

República del Ecuador; así como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Serv¡c¡o PÚblico

En aplicación al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo

Ministerial No. MDT-2020-1 17, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de

Administración de Talento Humano previo el estud¡o correspondiente, procederá a dar

estricto cumpl¡miento a las d¡spos¡c¡ones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS

DE LABORABLE DE I A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducción de la,ornada será

de dos horas d¡arias. dando un total de 30 horas semanales.

Mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-O09-2020-042, Cert¡f¡ce que El D¡rectorio EPMRP-

sD. En Sesión ordinaria, celebrada el 21 de mayo del 2020, RESUELVE: a través de votación

ord¡naria, por unanimidad, APROBAR que la Empresa Públ¡ca Munic¡pal Reg¡stro de la

Propiedad del cantÓn santo Domingo continúe con la estructura orgánica actual; y, que a

través de Ia Gerencia General se de cumpl¡miento a las Resoluc¡ones del Gobierno Nac¡onal en

cuanto a la Reducc¡ón de la Jornada de trabajo a se¡s horas de los serv¡dores de la lnst¡tución'
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Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDo voluntario, para constancia de las estipulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de santo bomingo de los
colorados, cantón santo Domingo, provincia de santo Dom¡ngo de los Tsácñilas, al 0,|
de junio del año 2O20.

DE LA EPMRP.SD.

SEGUNDA. PLAzo.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 det Regtamento
General a la Ley orgánica del serv¡cio Público, a continuación de la letra b) ¡ncorpórese lo
siguiente: "c) Por excepc¡ón y con la aprobac¡ón de la máxima autoridad, por un período
no mayor de se¡s meses renovables por seis meses más por una sola ocas¡ón, la
jornada de trabajo podrá ser disminuida, prev¡a autor¡zación del M¡nister¡o rector del
Trabajo, hasta un límite no menor a treinta horas semanales,,.

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo maniflestan que al existir una
REDUCCION DE HORAS LABORABLES DE IGUAL FORMA SE REDUCIRA EL SUELDO, dE
manera que se pagará por seis horas laboradas; es dec¡r, conforme establece el Decreto
Eiecutivo No. '1053, de fecha 'lg de mayo del 2o2o y Acuerdo M¡nisterial No. MDT-2020-1 .17,

de fecha 20 de mayo det 2020.
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ACUERDO VOLUNTARIO DE REDUCCION DE HORAS

LABORATES PARA PERSONAL CON NOMBRAMIENTO:

En la ciudad de Santo Domingo, al 01 de jun¡o de año dos mil veinte' comparecen a la

celebración del presente ACUERDO voluntario, por una parte la señora lng. Laura salgado
córdova, con cédula de ciudadanía N' 1708085244, Gerente General de la Empresa Pública

Municipal Reg¡stro de la Propiedad de Santo Domingo; y, por otra parte la señora: MEZA

CnnCin VnñeSSA MARTBEL con Céduta de C¡udadanía No.1719788307, en calidad de

servidora Pública de la Empresa Públ¡ca Municipal Registro de la Prop¡edad de santo

Domingo, quienes en forma libre y voluntar¡a suscriben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo

siguiente:

pRli,lERA.- ANTECEDENTES.- Oue, según Decreto Ejecut¡vo No. 1053, defecha l9demayo

del 2o2o suscrito por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Presidente de La RepÚblica del

Ecuador y Acuerdo Min¡ster¡al No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscrito

por el señor Abg. Luis Arturo Poveda valasco Min¡stro del Trabaio, al efecto se Decreta lo

siguiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley orgánica del sector PÚblico en lo Atinente a las

Jornadas Especiales en el Sector Públ¡co.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley

orgánica del serv¡cio Público, a continuación de la letra b) ¡ncorpórese lo siguiente: 'c) Por

excepción y con la aprobac¡ón de la máxima autoridad, por un período no mayor de seis

meses renovables por se¡s meses más por una sola ocasión, la iomada de trabaio

podrá ser d¡sminu¡da, previa autorización del M¡nister¡o réctor del Trabajo, hasta un

límite no menor a treinta horas semanales".

Exped¡r las Directr¡ces para Establecer Jornada Espec¡al Diferenciada en el Sector Público -

Art. 2.- Del ámbito.- las disposiciones de esta norma es de apl¡caciÓn obligatoria para la

Administrac¡ón Pública Central de conformidad con el artículo 225 de la Const¡tuc¡Ón de la

Repúbl¡ca del Ecuador; asi como El Art. 3 de la Ley Orgán¡ca del Serv¡cio Público

En aplicación al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo

M¡nisterial No. MDT-2020-1 17, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de

Administración de Talento Humano previo el estudio correspond¡ente, procederá a dar

estricto cumplimiento a las disposiciones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS

DE LABORABLE DE I A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducc¡Ón de la jornada será

de dos horas diarias, dando un total de 30 horas semanales.

Med¡ante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-OO9-2020-042, Cert¡f¡ca que El Directorio EPMRP-

sD. En Ses¡ón Ordinaria, celebrada el 21 de mayo del 2020, RESUELVE: a través de votación

ordinaria, por unanimidad, APROBAR que la Empresa PÚblica Municipal Registro de la

Propiedad del cantón santo Domingo continÚe con la estructura orgán¡ca actual; y, que a

través de la Gefencia General se de cumplim¡ento a las Resoluciones del Gobierno Nacional en

cuanto a la ReducciÓn de la Jornada de traba.io a seis horas de los servidores de la lnst¡tuciÓn
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SEGUNDA. PLAZO.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Regtamento
General a la Ley orgán¡ca del servic¡o Públ¡co, a continuación de la letra b) ¡ncorpórese lo
sigu¡ente: "c) Por excepción y con la aprobac¡ón de la máx¡ma autoridad, por un período
no mayor de seis meses renovables por se¡s meses más pol una sola ocasión, la
jornada de trabajo podrá ser disminuida, prev¡a autor¡zación del Ministerio rector del
Trabajo, hasta un límite no menor a treinta horas semanales,'.

TERCERA: FoRMA DE PAGo.- Las partes de mutuo acuerdo manif¡estan que al existir una
REDUCCION DE HORAS LABORABLES DE IGUAL FORMA SE REDUCIRA EL SUELDO, dE
manera que se pagará por seis horas laboradasi es decir, conforme establece el Decreto
Ejecutivo No. '1053, de fecha 19 de mayo det 2o2o y Acuerdo M¡n¡sterial No. MDT-2020-1.17,
de fecha 20 de mayo de12020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de AcuERDo voluntario, para constancia de las estipulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes f¡rman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de santo Domingo de los
Colorados, cantón Santo Domingo, provincia de Santo de los Tsáchilas, al 01

cÓRDovA VANESSA MARIBEL
GERENTE GENERAL DE LA EPMRP-SD.

t
a

wwv. Eghttodel.propt d.d¡d.«b.ec I
" " l,,lr:;i"li11-.*,1',;,mr t

-
.-

de jun¡o del año 2020.



§ffitlro § r¡te#'.k;."-'
fl
\-

ACUERDO VOLUNTAR!O DE Reouccróru DE HoRAs
LABORALES PARA PERSONAL CON NOMBRAMIENTO:

En la ciudad de Santo Domingo, al 01 de junio de año dos m¡l ve¡nte, comparecen a la

celebración del presente ACUERDo voluntario, por una parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula de C¡udadanía N' 1708085244, Gerente General de la Empresa Pública
Municipal Reg¡stro de la Propiedad de Santo Domingo; y, por otra parte la señora:, MOREIRA
ZAMBRANO TANIA MARILU con Cédula de C¡udadania No. 1722239157, en cal¡dad de
Serv¡dora Pública de la Empresa Públ¡ca Municipal Registro de la Propiedad de Santo
Domingo, qu¡enes en forma libre y voluntaria suscriben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo
s¡gu¡ente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayo

del 2O2O Suscrito por el señor Lcdo. Len¡n Moreno Garcés, Presidente de La República del

Ecuador y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscrito

por el señor Abg. Luis Ariuro Poveda Valasco Min¡stro del Trabajo, al efecto se Decreta lo

siguiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sector Público en lo At¡nente a las

Jornedas Especiales en el sector Públ¡co.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, a continuac¡ón de la letra b) incorpórese lo siguiente: "c) Por

excepción y con la aprobación de la máx¡ma autor¡dad, por un período no mayor de seis

meses renoyables por seis meses más por una sola ocasión, la jornada de trabajo

podÉ ser disminuida, prev¡a autor¡zación del Ministerio rector del Trabaio, hasta un

lím¡te no menor a treinta horas semanales".

Expedir las D¡rectrices para Establecer Jornada Espec¡al Diferenc¡ada en el Sector Público.-

Art.2.- Del ámbito.- las d¡spos¡ciones de esta norma es de aplicaciÓn obligatoria para la

Administrac¡ón Pública Central de conformidad con el artlculo 225 de la Constituc¡ón de la

República del Ecuador; así como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Serv¡cio Público.

En apl¡cac¡ón al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo

Min¡sterial No. MDT-2020-117 . de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de

Adm¡nistración de Talento Humano previo el estudio correspond¡ente, procederá a dar

estricto cumpl¡miento a las d¡spos¡c¡ones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS

DE LABORABLE DE I A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducciÓn de la jornada será

de dos horas d¡ar¡as, dando un total de 30 horas semanales.

Mediante Resoluc¡ón EPMRP-SD-WEA-SO-OO9-2020-042, Cert¡f¡ca que El D¡rectorio EPMRP-

sD. En Sesión Ordinaria, celebrada el 21 de mayo del 2020, RESUELVE: a través de VotaciÓn

ordinaria, por unanimidad, APROBAR que la Empresa Públ¡ca Municipal Registro de Ia

Prop¡edad del Cantón Santo Domingo continÚe con la estructura orgánica actual; y, que a

través de la Gerenc¡a General se de cumplimiento a las Resoluciones del Gobierno Nac¡onal en

cuanto a la Reducción de la Jornada de trabajo a se¡s horas de los servidores de la lnst¡tuciÓn.
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EMPRESA PúBLrcA MuNtcrPAL

SEGUNDA. PLAZO.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 det Reglamento
General a la Ley Orgánica del Servicio Público, a continuac¡ón de la letra b) incorpórese lo
s¡gu¡ente: "c) Por excepción y con la aprobación de ta máxima autor¡dad, por un período
no mayor de seis meses renovables por seis meses más por una sola ocas¡ón, la
jornada de trabajo podrá ser dism¡nuida, prev¡a autorizac¡ón del ii¡n¡sterio rector del
Trabajo, hasta un límite no menor a tre¡nta horas semanales,,.

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo manifiestan que al exist¡r una
REDUCCION DE HoRAS LABoRABLES DE IGUAL FoRMA SE REDUCIRA EL SUELDo, de
manera que se pagará por seis horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto
Ejecutivo No. 1053, de fecha lg de mayo del20ZOy Acuerdo M¡n¡sterial No. MDT-2020-117,
de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los

de junio del año 2020.

cóRDovA TANIA MARILU
GERENTE GENERAL DE LA EPMRP-SD.
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ACUERDO VOTUNTARIO DE

LABORALES PARA PERSONAL CON

REDUCC!ON DE HORAS

NOMBRAMIENTO:

En la ciudad de Santo Domingo, al 01 de junio de año dos mil ve¡nte, comparecen a la
celebración del presente ACUERDO voluntario, por una parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula de Ciudadanfa N' 1708085244, Gerente ceneral de la Empresa Públ¡ca
Mun¡cipal Registro de la Propiedad de Santo Domingo; y, por otra parte la señora RAMIREZ
ARMIJOS MARICELA ELIZABETH con Cédula de Ciudadanfa No.1724903776, en cal¡dad de
Servidora Pública de la Empresa Púb¡ica Municipal Registro de la Propiedad de Santo
Domingo, quienes en forma libre y voluntar¡a suscriben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo
siguiente:

PRli,lERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayo
del 2020 suscrito por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Presidente de La República del
Ecuador y Acuerdo M¡n¡ster¡al No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscr¡to
por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Valasco Ministro del Trabajo, al efecto se Decreta lo

siguiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgán¡ca del Sector Públ¡co en lo Atinente a las
Jornadas Especiales en el Sector Público.- Art En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley
Orgán¡ca del Serv¡cio Priblico, a cont¡nuación de la letra b) ¡ncorpórese lo sigu¡ente: 'c) Por
excepción y con la aprobac¡ón de la máx¡ma autoridad, por un período no mayor de se¡s
meses renovables por se¡s meses más por una sola ocasión, la jornada de trabajo
podrá ser disminuida, prev¡a autorizeción del M¡n¡sterio rector del Trabajo, hasta un
l¡mite no menor a tre¡nta horas semanales".

Expedir las Directrices para Establecer Jornada Especial Diferenciada en el Sector Público.-
Art.2.- Del ámb¡to.- las dispos¡c¡ones de esta norma es de aplicación obl¡gator¡a para la
Adm¡nistrac¡ón Pública Central de conform¡dad con el artfculo 225 de la Constitución de la

Repúbl¡ca del Ecuador; asf como El Art. 3 de la Ley Orgán¡ca del Serv¡c¡o Público.

En aplicación al Decreto Ejecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo
M¡nister¡al No. MDT-2020-1 17, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de
Admin¡stración de Talento Humano previo el estud¡o correspondiente, procederá a dar
estricto cumplimiento a las dispos¡c¡ones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS
DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducción de la jornada será

de dos horas diarias, dando un total de 30 horas semanales.

Mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-009-2020-042, Certifica que El D¡rectorio EPMRP-

SD. En Ses¡ón Ordinaria, celebrada el 21 de mayo del 2020, RESUELVE: a través de Votac¡ón

Ordinaria, por Unan¡m¡dad, APROBAR que la Empresa Públ¡ca Municipal Reg¡stro de la

Prop¡edad del Cantón Santo Domingo cont¡núe con la estructura orgánica actual; y, que a
través de la Gerencia General se de cumplimiento a las Resoluciones del Gobierno Nac¡onal en

cuanto a la Reducción de la Jornada de trabajo a se¡s horas de los servidores de la lnstitución.
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SEGUNDA. PLAzo.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento

General a la Ley Orgánica del Servicio Públ¡co, a cont¡nuac¡ón de la letra b) incorpórese lo

s¡guiente: "c) Por excepción y con la aprobación de la máx¡ma autor¡dad, por un período
no mayor de seis meses renovables por se¡s meses más por una sola ocasión, la
jornada de trabajo podrá ser disminu¡da, previa autor¡zación del ir¡nisterio rector del
Trabajo, hasta un lím¡te no menor a treinta horas semanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo manif¡estan que al ex¡st¡r una

REDUCCION DE HORAS LABoRABLES DE IGUAL FoRMA SE REDUCIRA EL SUELDO, de
manera que se pagará por seis horas laboradas; es dec¡r, conforme establece el Decreto
Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del2020y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-117,
de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los
Colorados, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, al 01
de junio del año 2020.

Sra. RAMI ELIZABETH
GERENTE GENERAL DE LA EPMRP.SD. C.C. 1
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ACUERDO VOLUNTARIO DE REDUCCIÓN DE HORAS
TABORATES PARA PERSONAL CON NOMBRAMIENTO:

En la ciudad de Santo Domingo, al 01 de junio de año dos m¡l veinte, comparecen a la
celebrac¡ón del presente AcuERDo voluntario, por una parte la señora lng. Laure salgado
córdova, con cédula de ciudadanfa N' 1708085244, Gerente General de la-Empresa pú-blica
Municipal Reg¡stro de la Propiedad de Santo Domingo; y, por otra parte et señor QUIJANO
ALVAREZ oscAR JAVIER con céduta de ciudadanía No.o7o2oo7t17, en catidad de servidor
Público de la Empresa Pública Mun¡cipal Reg¡stro de la propiedad de Santo Domingo, quienes
en forma libre y voluntaria suscriben el ACUERDO voluntar¡o, al tenor de lo sigu¡ente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha l9 de mayo
del 2020 suscr¡to por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, presidente de La Repúbl¡ca del
Ecuador y Acuerdo M¡nisterial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscrito
por el señor Abg. Lu¡s Arturo Poveda Valasco Ministro del Trabajo, al efecto se Decreta lo
sigu¡ente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sector Público en lo Atinente a las
Jornadas Especiales en el Sector Públ¡co.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley
Orgánica del Servic¡o Público, a continuación de la letra b) incorpórese lo siguiente: ,,c) por
excepción y con la aprobac¡ón de la máxima autoridad, por un período no mayor de se¡s
meses renovables por se¡s meses más por una sola ocas¡ón, la jornada de trabajo
podrá ser d¡sm¡nu¡da, prev¡a autor¡zación del M¡n¡sterio rector del Trabajo, hasta un
límite no menor a tre¡nta horas semanales".

Expedir las Directrices para Establecer Jornada Especial Diferenc¡ada en el Sector público.-
Art. 2.- Del ámbito.- las disposiciones de esta norma es de aplicación obl¡gatoria para la
Administración Pública Central de conform¡dad con el artfculo 225 de la Const¡tución de la
República del Ecuador; así como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Servicio públ¡co.

En aplicación al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha l9 de mayo del 2020 y Acuerdo
Minister¡al No. MDT-2020-1 17 , de fecha 20 de mayo det 2020. La Gerencia de
Adm¡nistrac¡ón de Talento Humano previo el estudio correspondiente, procederá a dar
estr¡cto cumplimiento a las d¡sposic¡ones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS
DE LABORABLE DE I A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducción de la jornada será
de dos horas diarias. dando un total de 30 horas semanales.

Mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-009-2020-042, Cert¡f¡ca que EI Directorio EPMRp-
SD. En Sesión Ord¡naria, celebrada el 21 de mayo del2020, RESUELVE: a través de Votación
Ord¡naria, por Unan¡midad, APROBAR que la Empresa Públ¡ca Mun¡cipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo cont¡núe con la estructura orgánica actual; y, que a
través de la Gerencia General se de cumpl¡m¡ento a las Resoluc¡ones del Gob¡erno Nac¡onal en
cuanto a la Reducción de la Jornada de trabajo a seis horas de los servidores de la lnst¡tución.
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SEGUNDA. PLAZO.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento

General a la Ley orgán¡ca del serv¡c¡o Prlblico, a continuaciÓn de la letra b) incorpÓrese lo

siguiente: 'c) Por excepc¡ón y con la aprobac¡ón de la máx¡ma autoridad, por un período

no mayor de seis meses renovables por se¡s meses más por una sola ocasión, la

jornada de trabajo podfá ser d¡sminuida, prev¡a autor¡zación del Min¡sterio rector del

Trabajo, hasta un límite no menor a tre¡nta horas semanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo manifiestan que al ex¡st¡r una

REDUCCION DE HORAS LABORABLES DE IGUAL FORMA SE REDUCIRA EL SUELDO, dE

manera que se pagará por seis horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto

Ejecutivo No. 1053, de fecha '19 de mayo del 2020 y Acuerdo Minister¡al No. MDT-2020-1 17,

de fecha 20 de mayo de12020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constanc¡a de las estipulaciones que

anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes f¡rman por

cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los
Colorados, cantón Santo Dom¡ngo, provincia de Santo Dom¡ngo de los Tsáchilas, al 01

de junio del año 2020.

CÓRDOVA OSCAR JAVIER

GERENTE GENERAL DE LA EPMRP-SO.
Sr.
c.
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ACUERDO VOTUNTARIO DE REDUCCION DE HORAS

LABORATES PARA PERSONAL CON NOMBRAMIENTO:

En la ciudad de Santo Domingo, al 01 de jun¡o de año dos m¡l veinte, comparecen a la
celebrac¡ón del presente ACUERDO voluntario, por una parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula de Ciudadanfa N' 1708085244, Gerente General de la Empresa Pública
Municipal Registro de la Propiedad de Santo Domingo; y, por otra parte la Srta. SEGURA
GARCIA FLOR MARIA con Cédula de Ciudadanía No.171U10772 en calidad de Servidora
Públ¡ca de la Empresa Públ¡ca Mun¡c¡pal Registro de la Propiedad de Santo Domingo, quienes
en forma l¡bre y voluntaria suscriben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo siguiente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Eiecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayo

del 2020 suscr¡to por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Pres¡dente de La República del

Ecuador y Acuerdo Min¡sterial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscr¡to
por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Valasco Ministro del Traba.jo, al efecto se Decreta lo

sigu¡ente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgán¡ca del Sector Públ¡co en lo At¡nente a las

Jornadas Especiales en el Sector Públ¡co.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, a cont¡nuac¡ón de la letra b) ¡ncorpórese lo siguiente: "c) Por
excepción y con la aprobac¡ón de la máx¡ma autor¡dad, por un período no mayor de se¡s
meses renovables pof se¡s meses más por una sola ocas¡ón, la jornada de trabajo
podrá ser d¡sm¡nuida, prev¡a autor¡zac¡ón del M¡nisterio rector del Trabaio, hasta un
lím¡te no menor a treinta horas semanales".

Expedir las D¡rectr¡ces para Establecer Jornada Especial Diferenciada en el Sector PÚblico.-

Art.2.- Del ámb¡to.- las disposiciones de esta norma es de aplicaciÓn obligator¡a para la
Administrac¡ón Públ¡ca Central de conformidad con el artículo 225 de la ConstituciÓn de Ia

Repúbl¡ca del Ecuador; asi como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público.

En apl¡cación al Decreto Ejecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo

Ministerial No. MDT-2020-1 17, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de

Adm¡nistración de Talento Humano prev¡o el estud¡o correspond¡ente, procederá a dar

estricto cumplimiento a las disposiciones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS

DE LABORABLE DE I A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducción de la jornada será

de dos horas diar¡as, dando un total de 30 horas semanales.

Med¡ante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-009-2020-042, Certif¡ca que El Directorio EPMRP-

SD. En Ses¡ón Ord¡nar¡a, celebrada el 2'l de mayo del2020, RESUELVE: a través de Votación

Ord¡naria, por Unan¡midad, APROBAR que la Empresa Públ¡ce Municipal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo continúe con la estructura orgánica actual; y, que a

través de la Gerenc¡a General se de cumplimiento a las Resoluciones del Gobierno Nacional en

cuanto a la Reducción de la Jornada de trabajo a seis horas de los servidores de la lnstitución.
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SEGUNDA. PLAZO.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento
General a la Ley Orgánica de¡ Servic¡o Público, a continuación de la letra b) incorpórese lo
sigu¡ente: "c) Por excepción y con la aprobación de la máx¡ma autor¡dad, por un período
no mayor de seis meses renovables por se¡s meses más por una sola ocas¡ón, la
jornada de trabajo podrá ser disminu¡da, previa autor¡zac¡ón del iilin¡sterio rector del
Trabajo, hasta un lím¡te no menor a treinta horas semanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo manifiestan que al existir una
REDUCCION DE HORAS LABORABLES DE IGUAL FORMA SE REDUCIRA EL SUELDO, dE
manera que se pagará por se¡s horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto
Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayodel 2020y Acuerdo Minister¡al No. MDT-2020-1'17,
de fecha 20 de mayo del202O.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntar¡o, para constancia de las estipulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los
Colorados, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Dom¡ngo de los Tsáchilas, al 01
de junio del año 2020.

cóRoovA Srta.
GERENTE GENERAL DE LA EPMRP.SD. c.
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ACUERDO VOTUNTARIO DE nrouccróru DE HoRAs

LABORALES PARA PERSONAL DE CONTRATO OCASIONAL.

En la ciudad de Santo Dom¡ngo, al 0'l de junio de año dos m¡l veinte, comparecen a la

celebración del presente ACUERDO voluntario, por una parte la señora lng. Laura Salgado

Córdova, con Cédula N' 1708085244, Gerente General de la Empresa Públ¡ca Munic¡pal

Reg¡stro de la Prop¡edad de Santo Domingo; y, por otra parte la señor¡ta AGUIRRE REVELO

ALLTSON MARIA con Cédula de Ciudadanfa No. 2300144470, en calidad de Serv¡dora Pública

de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Santo Domingo' quienes en

forma l¡bre y voluntaria suscr¡ben el ACUERDO voluntar¡o, al tenor de lo s¡gu¡ente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Eiecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo

del 2o2o suscrito por el señor Lcdo. Len¡n Moreno Garcés, Presidente de La RepÚblica del

Ecuador y Acuerdo M¡nisterial No. MDT-2020-'1 17, de fecha 20 de mayo del 2020., suscrito

por el señor Abg. Lu¡s Arturo Poveda Valasco Ministro del Trabajo, al efecto se Decreta lo

siguiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley orgánica del sector Público en lo Atinente a las

Jomadas Especiales en el sector Público.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley

orgán¡ca del servicio Públ¡co, a continuaciÓn de la letra b) incorpórese lo slgu¡ente: 'c) Por

excepción y con la aprobaclón de la máxima autor¡dad, por un período no mayor de seis

meses renovables por seis meses más pof una sola ocasión, la iomada de trabaio
podá ser d¡sm¡nu¡da, prev¡a autorizac¡ón del ¡nisterio rector del Trabajo, hasta un

lím¡te no menor a treinta horas semanales".

Expedir las D¡Íectrices para Establecer Jornada Especial Diferenciada en el Sector Público.-

Art.2.- Del ámbito.- las dispos¡ciones de esta norma es de aplicación obligatoria para la

Admin¡strac¡ón Públ¡ca Central de conformidad con el artfculo 225 de la Constitución de la

Repúbl¡ca del Ecuador; asi como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Servicio Ptlblico'

En aplicac¡ón al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo

Ministerial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de

Administración de Talento Humano previo el estudio correspondiente, procederá a dar

estricto cumplimiento a las dispos¡ciones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS

DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducciÓn de la jornada será

de dos horas d¡ar¡as, dando un total de 30 horas semanales.

Mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-OO9-2020-042, Cert¡f¡ca que El Directorio EPMRP-

sD. En Sesión ordinar¡a, celebrada el 21 de mayo del 2020, RESUELVE: a través de votac¡Ón

ordinaria, por unanim¡dad, APROBAR que la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo continúe con la estructura orgánica actual; y, que a

través de la Gerencia General se de cumplimiento a las Resoluciones del Gobierno Nacional en

cuanto a la Reducción de la Jornada de trabajo a seis horas de los serv¡dores de la lnstituciÓn.
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SEGUNDA. PLAZO.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 det Reglamento
General a la Ley orgán¡ca del servicio públ¡co, a continuación de la letra b) incorpórese lo
sigu¡ente: "c) Por excepción y con la aprobación de ¡a máxima autor¡dad, por un período
no mayor de se¡s meses renovables por seis meses más por una sola ocas¡ón, la
jornada de trabajo podrá ser dism¡nu¡da, previa autorización del Minister¡o rector del
Trabajo, hasta un límite no menor a tre¡nta horas semanales,,.

TERCERA: FoRMA DE PAGo.- Las partes de mutuo acuerdo man¡f¡estan que al existir una
REDUCCION DE HORAS LABORABLES DE IGUAL FORMA SE REDUCIRA EL SUELDO, dE
manera que se pagará por se¡s horas laboradasi es decir, conforme establece el Decreto
Ejecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayo del2o2oy Acuerdo Min¡sterial No. MDT-2020-117,
de fecha 20 de mayo del2O2O.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDo voluntario, para constancia de las estipulaciones que
anteceden y en aceptac¡ón de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de santo Domingo de los
colorados, cantón santo Domingo, provincia de santo Dom¡ngo de los Tsácñilas, al 01
de junio del año 2q2f\

N,tf
sRrA. AGÚI;RE REVELo ALLtsoN MARIA

c.c.2300114/,70
tng. Lhunl §alGADo cóRDovA
GERENTE GENERAL DE LA EPMRP.SD.

aIaa
-

.-



i
I

\

EPMRP-SD

EMPRESA PÚALICA MUNICIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

DATOS
PUBL IC ):.-]

. reg¡strodelaproPledadsd

il

fl
\-

ACUERDO VOLUNTARIO DE REDUCCIÓN DE HORAS

IABORALES PARA PERSONAL DE CONTRATO OCAS¡ONAI.

En la c¡udad de Santo Dom¡ngo, al 0'l de junio de año dos m¡l veinte' comparecen a la

celebrac¡ón del presente ACUERDO voluntario, por una parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula N' 1708085244, Gerente General de la Empresa PÚblica Municipal

Registro de la Propiedad de Santo Domingo; y, por otre parte la señora ALVAREZ FLORES

JEñNY ADRIANA con Cédula de Ciudadanfa No. 1717807463, en calided de Servidora Públ¡ca

de la Empresa Públ¡ca Munic¡pal Registro de la Propiedad de Santo Dom¡ngo, quienes en

forma libre y voluntaria suscriben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo sigu¡ente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Oue, segÚn Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo

del 2o2o suscrito por el señor Lcdo. Len¡n Moreno Gercés, Presidente de La República del

Ecuador y Acuefdo M¡n¡sterial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscrito

por el señor Abg. Luis Arturo Poveda valasco Ministro del Trabajo, al efecto se Decreta lo

s¡guiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sector PÚbl¡co en lo Atinente a las

Jomadas Especiales en el sector Públ¡co.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley

orgánica del servicio Prlblico, a continuaciÓn de la letra b) incorpórese lo s¡guiente: "c) Por

excepción y con la apfobac¡ón de la máx¡ma autor¡dad, por un periodo no mayor de seis

meses renovables por se¡s meses más por una sola ocasión, la ¡ornada de tlabajo

podÉ ser disminuida, previa autorizac¡ón del Minister¡o rector del Trabaio, ha§ta un

lím¡te no menor a tre¡nta holaa semanales".

Expedir les Directrices para Establecer Jornada Espécial Diferenc¡ada en el Sector PÚblico.-

Art.2.- Del ámbito.- las disposiciones de esta nofma es de aplicaciÓn obl¡gator¡a para la

Admin¡stración Pública Central de conform¡dad con el artículo 225 de la Constitución de la

Repúbl¡ca del Ecuador; asi como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Servicio Públ¡co'

En aplicación al Decreto Ejecutivo No. '1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo

M¡nisterial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de

Admin¡stración de Talento Humano previo el estudio correspond¡ente, procederá a dar

estr¡cto cumpl¡miento a las dispos¡c¡ones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS

DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que le reducc¡Ón de la jornada será

de dos horas d¡ar¡as, dando un total de 30 horas semanales.

Mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-OO9-2020-042, Certifica que El Director¡o EPMRP-

sD. En Sesión ord¡naria, celebrada el 21 de mayo del2020, RESUELVE: a través de votac¡Ón

ord¡naf¡a, por unanim¡dad, APROBAR que la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la

Prop¡edad del cantón santo Dom¡ngo continúe con la estructura orgánica actual, y, que a

través de la Gerenc¡a General se de cumpl¡miento a las Resoluciones del Gobierno Nacional en

cuanto a la Reducción de la Jornada de trabajo a se¡s horas de los servidores de la lnstituc¡ón.
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SEGUNDA. PLAZO.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento
General a la Ley orgánica del servicio públ¡co, a continuación de la letra b) incorpórese lo
siguiente: "c) Por excepc¡ón y con la aprobación de la máxima autoridad, por un período
no mayor de seis meses renovables por seis meses más por una sola ocasión, la
jornada de trabajo podrá ser disminuida, previa autor¡zación del M¡nisterio rector del
Trabajo, hasta un límite no menor a tre¡nta horas semanales,,.

TERCERA: FoRMA DE PAGo.- Las partes de mutuo acuerdo man¡f¡estan que al exist¡r una
REDUCCION DE HORAS LABORABLES DE IGUAL FORMA SE REDUCIRA EL SUELDO, dE
manera que se pagará por seis horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto
Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo det2o2oy Acuerdo Min¡sterial No. MDT-2020-.117,
de fecha 20 de mayo del2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de AcuERDo voluntario, para constanc¡a de las estipulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de santo Domingo de los
colorados, cantón santo Dom¡ngo, provincia de santo Domingo de los Tsácñilas, al 01
de junio del aóohtu

cóRDovA
GERENTE GENERAL DE LA EPMRP.SD.

FLORES JENNY ADRIANA
.1717807463

. . reg¡strodelapropledadsd
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ACUERDO VOLUNTARIO DE REDUCCION DE HORAS
LABORATES PARA PERSONAL DE CONTRATO OCASIONAL.

En la ciudad de Santo Dom¡ngo, al 0l de junio de año dos mil veinte, comparecen a la
celebración del presente ACUERDO voluntar¡o, por una parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula N' 1708085244, Gerente General de la Empresa Pública Municipal
Registro de la Prop¡edad de Santo Dom¡ngo; y, por otra parte el señor BONILLA SANCHEZ
GABRIEL PATRICIO, con Cédula de Ciudadanla No. 1724099930, en calidad de Servidor
Público de la Empresa Pública Munic¡pal Reg¡stro de la Propiedad de Santo Domingo, quienes
en forma l¡bre y voluntaria suscriben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo siguiente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo
del 2020 suscr¡to por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Presidente de La República del
Ecuador y Acuerdo Minister¡al No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscr¡to
por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Velasco Ministro del Trabajo, al efecto se Decreta lo
s¡guiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sector Público en lo Atinente a las
Jornadas Especiales en el Sector Público.- Art. En el Art 25 del Reglamento General a la Ley
Orgán¡ca del Servicio Público, a cont¡nuación de la letra b) incorpórese lo sigu¡ente: "c) Por
excepción y con la aprobación de la máxima autoridad, por un período no mayor de se¡s
mese6 renoyables por se¡s meses más por una sola ocas¡ón, la jomada de trabajo
podrá ser d¡sm¡nu¡da, prDv¡a autor¡zac¡ón del ilin¡sterio rector del Trabajo, hasta un
lím¡te no menor a treinta ho¡as semanales".

Expedir las D¡rectrices para Establecer Jornada Especial Diferenciada en el Sector Público.-
Art. 2.- Del ámb¡to.- las dispos¡ciones de esta norma es de aplicación obligatoria para la

Administración Públ¡ca Central de conformidad con el artfculo 225 de la Const¡tuc¡ón de la
Repúbl¡ca del Ecuador; asÍ como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Servicio Públ¡co.

En apl¡cación al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo
Ministerial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerenc¡a de
Administrac¡ón de Talento Humano previo el estudio correspond¡ente, procederá a dar
estricto cumplimiento a las disposiciones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS
DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducción de la jornada será
de dos horas diarias, dendo un total de 30 horas semanales.

Mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-009-2020-042, Cert¡f¡ca que El D¡rector¡o EPMRP-

SD. En Sesión Ordinaria, celebrada el 21 de mayo del2020, RESUELVE: a través de Votac¡ón

Ord¡naria, por Unanim¡dad, APROBAR que la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo continúe con la estructura orgánica actual; y, que a

través de la Gerenc¡a General se de cumplimiento a las Resoluc¡ones del Gobierno Nacional en
cuanto a la Reducc¡ón de la Jornada de trabaio a seis horas de los servidores de la lnstitución.
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SEGUNDA. PLAzo.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento

General a la Ley Orgán¡ca de¡ Servicio Público, a cont¡nuación de la letra b) ¡ncorpórese lo
sigu¡ente: "c) Por excepc¡ón y con la aprobación de la máx¡ma autor¡dad, por un período
no mayor de seis meses renovables por seis meses más por una sola ocasión, la
jornada de trabajo podrá ser d¡sminu¡da, previa autor¡zación del Ministerio rector del
Trabajo, hasta un lím¡te no menor a treinta horas semanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo man¡fiestan que al existir una
REDUCCION DE HORAS LABORABLES DE IGUAL FORMA SE REDUCIRA EL SUELDO, dE
manera que se pagará por seis horas laboradas; es dec¡r, conforme establece el Decreto
Ejecut¡vo No. 1053, de fecha '19 de mayodel 2020y Acuerdo Min¡ster¡al No. MDT-2020-117,
de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los
Colorados, cantón Santo Dom¡ngo, provincia de Santo Domingo ,al 01
de junio del año 2020.

cóRDovA SR, BONILLA GABRIEL PATRICIO
GERENTE GENERAL DE LA EPMRP-SD.
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ACUERDO VOTUNTARIO DE REDUCCION DE HORAS
LABORALES PARA PERSONAT DE CONTRATO OCASIONAT.

En la ciudad de Santo Dom¡ngo, al 01 de jun¡o de año dos m¡l veinte, comparecen a la
celebración del presente ACUERDO voluntar¡o, por una parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula N' 1708085244, Gerente General de la Empresá Pública Municipal
Registro de la Propiedad de Santo Domingo; y, por otra parte el señor CUMBICUS CASTILLO
BRYAN ANDRES, con Cédula de C¡udadanfa No. 1723773162, en calidad de Servidor Públ¡co
de la Empresa Pública Munic¡pal Registro de la Prop¡edad de Santo Domingo, qu¡enes en
forma libre y voluntaria suscriben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo s¡guiente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo
del 2020 suscrito por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Presidente de La República del
Ecuador y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscrito
por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Valasco Min¡stro del Trabajo, al efecto se Decreta lo
s¡guiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sector Públ¡co en lo Atinente a las
Jomadas Espec¡ales en el Sector Públlco.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley
Orgánica del Servic¡o Público, a cont¡nuación de la letra b) ¡ncorpórese lo sigu¡ente: "c) Por
excepción y con la aprobación de la máx¡ma autor¡dad, por un período no mayor de se¡s
meses renovables por se¡s meses más por una sola ocasión, la jornada de trabajo
podrá ser dism¡nu¡da, prev¡a autorizeción del Ministerio rector del Trabajo, hasta un
lím¡te no menor a treinta horas semanales".

Expedir las Directrices para Establecer Jornada Especial Diferenciada en el Sector Público.-
Art.2.- Del ámb¡to.- las disposiciones de esta norma es de aplicación obl¡gatoria para la

Administración Públ¡ca Central de conformidad con el artículo 225 de la Constituc¡ón de la

República del Ecuador; así como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Servic¡o Público.

En aplicac¡ón al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo
Min¡sterial No. MDT-2020-1'17, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerenc¡a de
Admin¡strac¡ón de Talento Humano previo el estud¡o correspond¡ente, procederá a dar
estricto cumplimiento a las disposiciones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS
DE LABORABLE DE I A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducc¡ón de la jornada será
de dos horas diarias, dando un total de 30 horas semanales.

Mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-009-2020-042, Certifica que El Directorio EPMRP-
SD. En Sesión Ordinar¡a, celebrada el 21 de mayo del2O2O, RESUELVE: a través de Votac¡ón
Ordinar¡a, por Unanimidad, APROBAR que la Empresa Públ¡ca Municipal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo cont¡núe con la estructura orgán¡ca actual; y, que a
través de la Gerencia General se de cumplimiento a las Resoluciones del Gobierno Nac¡onal en
cuanto a la Reducción de la Jornada de trabajo a se¡s horas de los servidores de la lnstitución.
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SEGUNDA. PLr¿o.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento

General a la Ley Orgánica del Servicio Público, a continuación de la letra b) incorpórese lo

siguiente: "c) Por excepción y con la aprobac¡ón de la máx¡ma autor¡dad, por un per¡odo

no mayor de se¡s meses renovables por seis meses más por una sola ocasión, la
jornada de traba¡o podrá ser d¡sm¡nu¡da, prev¡a autorización del M¡n¡ster¡o rector del
Trabajo, hasta un lím¡te no menor a treinta horas semanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo manifiestan que al exrstir una
REDUcctoN DE HoRAS LABoRABLES DE tcuAl FoRMA sE REDUC|RA EL SUELDo, de
manera que se pagará por se¡s horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto
Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del2020y Acuerdo M¡nister¡al No. MDT-2020-117,
de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los
Colorados, cantón Santo Dom¡ngo, provincia de Santo Dom¡ngo de los Tsách¡las, al 01
de junio del año 2020.

c0RDovA AN ANDRES
GERENTE GENERAL DE LA EPMRP.SD.
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ACUERDO VOLUNTARIO DE REDUCCIÓN DE HORAS
LABORATES PARA PERSONAL DE CONTRATO OCASIONAT.

En la c¡udad de Santo Domingo, al 01 de junio de año dos mil veinte, comparecen a la
celebrac¡ón del presente AcuERDo voluntario, por una parte la señora lng. Laura salgado
córdova, con cédula N" 17080852¿u, cerente General de la Empresa eriutica uunicipat
Reg¡stro de la Propiedad de Santo Domingo; y, por otra parte el señor CASTILLO GILÉR
CARLOS BRYAN, con Cédula de Ciudadanfa No. 1718465535, en catidad de Servidor púbt¡co
de la Empresa Pública Mun¡c¡pal Registro de la Propiedad de Santo Domingo, qu¡enes en
forma l¡bre y voluntaria suscriben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo s¡guiente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecut¡vo No. jOS3, de fecha i9 de mayo
del 2020 suscrito por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, presidente de La República del
Ecuador y Acuerdo Min¡sterial No- MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscr¡to
por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Valasco Min¡stro del Trabajo, al efecto se Decreta lo
s¡guiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sector Públ¡co en lo Atinente a las
Jomadas Especiales en el Sector Públ¡co.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley
Orgánica del Serv¡cio Público, a continuación de la letra b) ¡ncorpórese lo siguiente: .c) por
excepc¡ón y con la aprobac¡ón de la máx¡ma autoridad, por un p€ríodo no mayor de seis
meses renovabl6 pof seis meses más pof una sola ocasión, la jomada de trabajo
podá ser d¡sminuída, pr€vla autorizac¡ón del tl¡nbterio rector del Trabajo, hasta un
límite no menor a treinta horas semanales,,.

Expedir las Directrices para Establecer Jornada Especial Diferenciada en el Sector público.-
Art.2.- Del ámbito.- las disposiciones de esta norma es de aplicación obl¡gatoria para la
Adm¡n¡stración Pública Central de conformidad con el artculo 225 de la Constituc¡ón de la
República del Ecuador; asl como El Art. 3 de la Ley Orgán¡ca del Serv¡c¡o pr¡blico.

En aplicación al Decreto Ejecutivo No. '1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo
M¡nister¡al No. MDT-2020-1 l7 , de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de
Admin¡strac¡ón de Talento Humano prev¡o el estudio correspondiente, procederá a dar
estricto cumplimiento a las disposic¡ones menc¡onadas como es la REDUCCION DE HORAS
DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducción de la jornada será
de dos horas diar¡as, dendo un total de 30 horas semanales.

Med¡ante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-009-2020-042, Certifice que Et Directorio EpMRp-
SD. En Ses¡ón Ordineria, celebrada el 21 de mayo det 2020, RESUELVE: a través de Votac¡ón
Ordinaria, por Unanimidad, APROBAR que la Empresa públ¡ca Munic¡pat Registro de ta
Propiedad del Cantón Santo Domingo continúe con la estructura orgán¡ca actual; y, que a
través de la Gerencia General se de cumplim¡ento a las Resoluciones del Gob¡erno Nacional en
cuanto a la Reducción de la Jórnada de trabajo a seis horas de los servidores de la lnst¡tución.
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SEGUNDA. PLAZO.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento

General a lá Ley orgánicá del servicio Público, a cont¡nuaciÓn de la letra b) ¡ncofpórese lo

sigu¡ente: "c) Por excepción y con la aprobac¡ón de la máx¡ma autor¡dad, por un período

no mayor de seis meses renovable§ por seis meses más por una sola ocas¡ón, la
jornada de trabajo podrá ser d¡sm¡nuida, previa auto zac¡ón del M¡nisterio rector del

Trabajo, hasta un lím¡te no menor a tre¡nta horas semanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo manif¡estan que al exist¡r una

REDUcctoN DE HoRAS LABoRABLES DE tcuAl FoRMA sE REDUCIRA EL suELDo, de

manera que se pagará por seis horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto

Ejecutivo No. 1053, de fecha '19 de mayo del 2020y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-1'17'

de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulaciones que
anteceden y en aceptac¡ón de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los
Colorados, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, al 0l

SR. CASTILLO GILE

GERENTE GENERAL DE LA EPMRP-SD. c.c. 1718465535
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ACUERDO VOTUNTARIO DE REDUCCION DE HORAS
IABORALES PARA PERSONAT DE CONTRATO OCASIONAT.

En la ciudad de Santo Dom¡ngo, al 01 de junio de año dos m¡l veinte, comparecen a la
celebración del presente ACUERDO voluntario, por una parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula N' 17080852¿14, cerente Generat de la Empresa Pública Mun¡cipal
Reg¡stro de la Propiedad de Santo Domingo; y, por otra parte la señorita CASTILLO PAZOS
LADY NOEMI, con Cédula de Ciudadanía No. 2300356223, en calidad de Serv¡dora Públ¡ca de
la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la Propiedad de Santo Domingo, qu¡enes en forma
libre y voluntaria suscriben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo siguiente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo
del 2O2O suscrito por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Presidente de La República del
Ecuador y Acuerdo M¡nister¡al No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo dél 2020., suscrito
por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Valasco Min¡stro del Trabajo, al efecto se Decreta lo
sigu¡ente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgán¡ca del Sector Público en lo Atinente a las
Jornadas Especiales en el Sector Público.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley
Orgán¡ca del Servicio Público, a cont¡nuac¡ón de la letra b) incorpórese lo siguiente: "c) Por
excepc¡ón y con la aprobación de la máx¡ma autoridad, por un período no mayor de se¡s
meses rénovables por se¡s meses más por una sola ocas¡ón, la ¡ornada de trabajo
podrá ser disminuida, previa autorización dol M¡n¡sterio rector del Trabajo, hasta un
lím¡te no menor a tré¡nta horas semanales".

Exped¡r las Directr¡ces para Establecer Jornada Especial Diferenciada en el Sector Público.-
Art.2.- Del ámbito.- las disposic¡ones de esta norma es de aplicac¡ón obligator¡a para la

Administración Pública Central de conform¡dad con el artlculo 225 de la Const¡tución de la
República del Ecuador; así como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Serv¡cio Públ¡co.

En apl¡cac¡ón al Decreto Ejecut¡vo No. 1053, de fecha '19 de mayo del 2020 y Acuerdo
Ministerial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerenc¡a de
Admin¡stración de Talento Humano previo el estudio correspondiente, procederá a dar
estricto cumplim¡ento a las d¡sposiciones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS
DE LABORABLE DE I A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducción de la jornada será
de dos horas d¡arias, dando un total de 30 horas semanales.

Mediante Resoluc¡ón EPMRP-SD-WEA-SO-009-2020-042, Certif¡ca que El Directorio EPMRP-
SD. En Ses¡ón Ord¡naria, celebrada el 21 de mayo del2O2O, RESUELVE: a través de Votación
Ord¡naria, por Unan¡m¡dad, APROBAR que la Empresa Pública Mun¡cipal Regisko de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo continúe con la estructura orgánica actual; y, que a
través de la Gerencia General se de cumpl¡m¡ento a las Resoluciones del Gobierno Nac¡onal en

cuanto a la Reducción de la Jornada de trabajo a seis horas de los servidores de la lnst¡tuc¡ón.
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SEGUNDA. PLAZO.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento

Generál a la Ley Orgánica del Servicio Públ¡co, a continuación de la letra b) ¡ncorpórese lo
siguiente: "c) Por excepción y con la aprobación de la máx¡ma autor¡dad, por un período
no mayor de se¡s meses renovables por se¡s meses más por una sola ocasión, la
jornada de traba¡o podrá ser disminu¡da, prev¡a autor¡zación del Minister¡o rector del
Tfabajo, hasta un límite no menor a treinta horas semanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo man¡fiestan que al existir una

REDUCCIoN DE HoRAS LABoRABLES DE IGUAL FoRMA SE REDUCIRA EL SUELDO, de
manera que se pagará por seis horas leboradas; es decir, conforme establece el Decreto
Ejecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-1'17,
de fecha 20 de mayo de12020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los
Colorados, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Dom¡ngo de los Tsáchilas, al 01
de junio del año 2020.

cóRDovA SRTA. CASTILLO PAZOS LADY NOEMI
c.c. 2300355223GERENTE GENERAL DE LA EPMRP.SD.
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ACUERDO VOLUNTAR¡O DE n¡ouccróru DE HoRAs

LABORATES PARA PERSONAT DE CONTRATO OCASIONAL.

En la ciudad de Santo Dom¡ngo, al 01 de junio de año dos mil ve¡nte, comparecen a la

celebración del presente ACUERDO voluntar¡o, por una parte la señora lng Laura Salgado

Córdova, con Cédula N' 17080852¿t4, Gerente General de la Empresa PÚbl¡ca Mun¡cipal
Reg¡stro de la Prop¡edad de Santo Domingo; y, por otra parte el señor CHARRO VILLARREAL
rRÚS¡o OSWALDO, con Cédula de Ciudadanfa No. 1712807153, en calidad de Servidor
Públ¡co de la Empresa Pública Mun¡c¡pal Reg¡stro de la Propiedad de santo Dom¡ngo, quienes

en forma libre y voluntaria suscriben eIACUERDO voluntario, al tenor de lo siguiente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, segÚn Decreto Ejecutivo No 1053, de fecha '19 de mayo

del 2o2o suscrito por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Presidenle de La República del

Ecuador y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscrito

por el señor Abg. Luis Arturo Poveda valasco M¡nistro del Trabajo, al efecto se Decretia lo

s¡guiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sector Prlblico en lo Atinente a las

Jornadas Especiales en el Sector PÚblico.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley

orgánica del servicio Público, a continuación de la letra b) incorpórese lo s¡guiente: "c) Por

excepción y con la aprobaclón de la máxima autoridad, por un per¡odo no mayor de seis

meses renovables por seis meses más por una sola ocasión, la iornada de trabajo

podrá ser d¡sminuida, previa autor¡zación del Min¡stetio rector del Trabajo, hasta un

lím¡te no menor a tre¡nta horas semanales".

Expedir las Directrices para Establecer Jornada Espec¡al Diferenciada en el Sector Público.-

Art.2.- Del ámbito.- las disposiciones de esta norma es de aplicación obligatoria pera la

Administración Pública Central de conformidad con el artículo 225 de la Const¡tución de la

República del Ecuadori asi como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Servicio PÚblico'

En apl¡cac¡ón al Decreto Eiecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo

M¡nister¡al No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de

Administrac¡ón de Talento Humano prev¡o el estudio correspond¡ente, procederá a dar

estricto cumplimiento a las dispos¡c¡ones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS

DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducción de la jornada será

de dos horas diarias, dando un total de 30 horas semanales

Mediante Resoluc¡ón EPMRP-SD-WEA-SO-OO9-2020-042, Certifica que El Directorio EPMRP-

sD. En Sesión ordinaria, celebrada el 21 de mayo del2020, RESUELVE: a través de votac¡ón

ordinaria, por unanimidad, APROBAR que la Empresa Priblica Municipal Registro de la

prop¡edad del cantón santo Domingo cont¡núe con la estructura orgánica actuali y, que a

través de la Gerencia Generel se de cumplimiento a las Resoluciones del Gobierno Nacional en

cuanto a la Reducc¡ón de la Jornada de trabajo a se¡s horas de los serv¡dores de la lnstituc¡Ón.
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de junio del año 2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDo voluntario, para constancia de las estipulaciones que
anteceden y en aceptaclón de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de santo bomingo de los
colorados, cantón santo Domingo, provincia de santo Domingo de los Tsácñilas, al 01

cÓRDoVA SR. CHARRO VÍLLARREAL FAUSTO OSWALDO
DE LA EPMRP.SD.
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SEGUNDA. PLAZO.- El plazo será conforme lo establecido en el Art.25 del Reglamento
General a la Ley orgánica del servicio Públ¡co, a cont¡nuac¡ón de la letra b) incorpórese lo
siguiente: "c) Por excepción y con la aprobac¡ón de la máxima autoridad, por un perfodo
no mayor de se¡s meses renovables por se¡s meses más por una sola ocas¡ón, la
jornada de trabajo podrá ser dism¡nu¡da, previa autor¡zación del M¡n¡sterio rector del
Trabajo, hasta un límite no menor a tre¡nta horas semanales,,.

TERCERA: FoRMA DE PAGo.- Lás partes de mutuo acuerdo manifiestan que al exisfir una
REDUCCION DE HORAS LABORABLES DE IGUAL FORMA SE REDUCIRA EL SUELDO, dE
manera que se pagará por seis horas laboradas; es declr, conforme establece el Decreto
Ejecutivo No. 1053, de fecha l9 de mayo del 2o2o y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-1.17,
de fecha 20 de mayo del 2020.

GERENTE

-*§l
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ACUERDO VOLUNTARIO DE REDUCCIÓN DE HORAS

LABORATES PARA PERSONAL DE CONTRATO OCASIONAT.

En la c¡udad de Santo Domingo, al 01 de junio de año dos mil ve¡nte, comparecen a la

celebración del presente ACUERDO voluntiar¡o, por una parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula N' 1708085244, Gerente General de la Empresa PÚbl¡ca Mun¡cipal
Registro de la Prop¡edad de Santo Domingo; y, por otra parte el señor ESCUDERO QUIROLA
JONATHAN DANIEL, con Cédula de Ciudadanfa No. 1723054936, en calidad de Serv¡dor
Público de la Empresa Públ¡ca Munic¡pal Registro de la Propiedad de Santo Domingo, quienes
en forma l¡bre y voluntar¡a suscriben el ACUERDO voluntario, altenor de lo siguiente:

PRIMERA.- ANTECEOENTES.- Que, según Decreto Ejecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayo

del 2O2O suscrito por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Presidente de La República del

Ecuador y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020.' suscr¡to

por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Valasco Ministro del Trabajo, al efecto se Decreta lo

siguiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgánica det Sector Públ¡co en lo At¡nente a las

Jomadas Especiales en el Sector Públ¡co.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Prlblico, a continuación de la letra b) incorpórese lo siguiente: 'c) Pot

excepción y con la aprobación de la máxima autoridad, por un peíodo no mayor de se¡s

meaes renovables pof se¡s meses más por una sola ocasión, la ¡ornada de trabajo
podrá ser d¡sminuida, previa autorización del ¡nlsterio rcctor del Trabajo' hasta un

límite no menor a tre¡nta horas semanales

Expedir las Directrices para Establecer Jornada Espec¡al Diferenciada en el Sector PÚbl¡co.-

Art.2.- Del ámbito.- las disposiciones de esta norma es de aplicaciÓn obl¡gatoria para la

Administración Pública Central de conformidad con el artículo 225 de la Constitución de la
Repúbl¡ca del Ecuadori asl como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público.

En apl¡cación al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo

Min¡sterial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de

Admin¡stración de Talento Humano prev¡o el estudio correspondiente, procederá a dar

estr¡cto cumplim¡ento a las disposiciones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS

DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducción de la iornada será

de dos horas diarias, dando un total de 30 horas semanales.

Mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-009-2020-042, Certifica que El Directorio EPMRP-

SD. En Sesión Ordinaria, celebrada el 21 de mayo del2O2O, RESUELVE: a través de Votación

Ordinaria, por Unanim¡dad, APROBAR que la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo continúe con la estructura orgáni€ actual; y, que a

través de la Gerenc¡a General se de cumplimiento a las Resoluc¡ones del Gob¡erno Nacional en

cuanto a la Reducción de la Jorneda de trabajo a seis horas de los servidores de la lnstitución.
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Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las est¡pulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes f¡rman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los
Colorados, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsácñilas, al 01
de junio del año

cóRDovA
GERENTE GENERAL DE LA EPMRP.SD.

.- =.",8rr,[,!:r,#^,,^-,c.c. 1723054936

EPMRP.SD

EMPRESA PúBLtcA MUNtctpar

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

SEGUNDA. PLAZO.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 det Regtamento
General a la Ley Orgán¡ca del Servic¡o Prlblico, a continuación de la letra b) ¡ncorpórese lo
siguiente: "c) Por excepción y con la aprobación de la máx¡ma autor¡dad, por un período
no mayor de seis meses renovables por se¡s meses más por una sola ocas¡ón, la
jornada de trabajo podrá ser d¡sminuida, preyia autorización del Minister¡o rector del
Trabajo, hasta un límite no menor a tre¡nta horas aemanales',.

TERCERA: FORftlA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo man¡f¡estan que al ex¡stir una
REDUCCIoN DE HoMS LABoRABLES DE IGUAL FoRMA SE ReoucIM EL sUELDo, de
manera que se pagará por seis horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto
Ejecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020y Acuerdo M¡nisterial No. MDT-2020-117,
de fecha 20 de mayo del212l.
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ACUERDO VOTUNTARIO DE REDUCC!ÓN DE HORAS
TABORALES PARA PERSONAL DE CONTRATO OCASIONAT.

En la ciudad de Santo Dom¡ngo, al 01 de jun¡o de año dos mil veinte, comparecen a la
celebración del presente ACUERDO voluntario, por una parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula N' 1708085244, cerente ceneral de la Empresa públ¡ca Municipal
Registro de la Propiedad de Santo Domingo; y, por otra parte la señora GARCIA BERMEO
MARIA EDITH, con Cédula de Ciudadanfa No. 1713963153, en catidad de Servidora púbtica
de la Empresa Pública Municipal Registro de la Prop¡edad de Santo Domingo, quienes en
forma libre y voluntaria suscriben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo s¡gu¡ente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, segf¡n Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo
del 2020 suscrito por el señor Lcdo. Len¡n Moreno Garcés, Pres¡dente de La República del
Ecuador y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-'117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscrito
por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Velasco Ministro del Trabajo, al efecto se Decreta lo
siguiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sector Público en lo At¡nente a las
Jornadas Espec¡ales en el Sector Públ¡co.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley
Orgánica del Serv¡c¡o Público, a cont¡nuac¡ón de la letra b) incorpórese lo siguiente: "c) Por
excepc¡ón y con la aprobación de la máxima autoridad, por un período no mayor de se¡s
meses renovables por se¡s meses más por una sola ocas¡ón, la jomada de trabajo
podrá ser dism¡nu¡da, prevla autorizac¡ón del M¡n¡ster¡o roctor del Trabajo, hasta un
límite no menor a tre¡nta horas semanales".

Exped¡r las Directrices para Establecer Jornada Especial Diferenc¡ada en el Sector Público.-
Art.2.- Del ámbito.- las dispos¡c¡ones de esta norma es de aplicación obl¡gatoria para la
Admin¡stración Pública Central de conformidad con el artfculo 225 de la Constitución de la
República del Ecuador; así como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público.

En aplicac¡ón al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo
Min¡sterial No. MDT-2020-1 17, de fecha 20 de mayo del 2020- La cerenc¡a de
Administración de Talento Humano previo el estudio correspondiente, procederá a dar
estricto cumplimiento a las d¡sposiciones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS
DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducción de la jornada será
de dos horas diarias, dando un total de 30 horas semanales.

Mediante Resolución EPMRP-SO-WEA-SO-009-2020-042, Cert¡fica que El Directorio EPMRP-
SD. En Ses¡ón Ordinar¡a, celebrada el 2'l de mayo del2O2O, RESUELVE: a través de Votac¡ón
Ordinar¡a, por Unanimidad, APROBAR que la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo cont¡núe con la estructura orgán¡ca actual; y, que a
través de la Gerencia General se de cumplim¡ento a las Resoluciones del Gobierno Nacional en
cuanto a la Reducción de la Jornada de trabajo á seis horas de los serv¡dores de la lnstituc¡ón.
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SEGUNDA. PLAzo.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento

General a la Ley Orgánica del Serv¡c¡o Público, a cont¡nuación de la letra b) ¡ncorpórese lo

siguiente: "c) Por excepc¡ón y con la aprobación de la máxima autoridad, por un período

no mayof de seis meses renovables por se¡s meses más poi una sola ocas¡ón, la
jornada de trabajo podrá ser d¡sminuida, prev¡a autor¡zación del iiinister¡o rector del
T¡abajo, hasta un límite no menor a treinta horas semanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo manifiestan que al existir una

REDUcctoN DE HoRAS LABoRABLES DE TGUAL FoRMA sE REDUctRA EL suELDo, de
manera que se pagará por seis horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto

Ejecutivo No. 1053, de feche 19 de mayodel 2020y Acuerdo Min¡ster¡al No. MDT-2020-117,
de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los
Colorados, cantón Santo Dom¡ngo, provincia de Santo Dom¡ngo de los Tsách¡las, al 01
de junio del

c0RDovA
GERENTE GENERAL DE LA EPMRP-SD.
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ACUERDO VOLUNTARIO DE REDUCCIÓN DE HORAS
LABORATES PARA PERSONAL DE CONTRATO OCASIONAT.

En fa ciudad de santo Domingo, al ol de junio de año dos mil veinte, comparecen a la
celebración del presente AcuERDo voluntario, por una parte la señora lng. Láura salgado
córdova, con cédula N' 1708085244, Gerente General de la Empresa publ¡ca Mun¡iioal
Registro de la Prop¡edad de Santo Domingo; y, por otra parte la señorita GARCIA GALEÁS
CINDY PAoLA, con cédula de c¡udadanfa No. 1717899726, en calidad de serv¡dora públ¡ca
de la Empresa Públ¡ca Mun¡c¡pal Registro de la prop¡edad de Santo Domingo, quienes en
forma libre y voluntaria suscriben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo s¡guiente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecutivo No. lOS3, de fecha .19 de mayo
del 2020 suscrito por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, presidente de La República del
Ecuador y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-'|'17, de fecha 20 de mayo del 2020., suscr¡to
por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Valasco Ministro del Trabajo, al efecto se Decreta lo
siguiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sector público en lo At¡nente a las
Jornadas Especiales en el Sector Público.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley
Orgánica del Servic¡o Público, a cont¡nuación de la letra b) incorpórese lo sigu¡ente: ,,c) por
excepción y con la aprobac¡ón de la máxima autor¡dad, por un período no mayor de se¡s
meses renovables por se¡s meses más por una sola ocasión, la jornada de trabajo
podÉ ser disminu¡da, pr€via autor¡zación del M¡n¡sterio rector del Trabajo, hasta un
l¡m¡te no menor a treinta horas semanales,,.

Expedir las Directr¡ces para Establecer Jornada Espec¡al Diferenciada en el Sector público.-
Art. 2.- Del ámbito.- las disposiciones de esta norma es dé aplicac¡ón obligatoria para la
Administ¡ac¡ón Pública Central de confo¡.midad con el artfculo 225 de la Const¡tuc¡ón de la
República del Ecuador, asi como El Art. 3 de ta Ley Orgánicá det Servicio público.

En aplicación al Decreto Ejecutivo No. 1053, de feche 19 de mayo del 2020 y Acuerdo
M¡nisterial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020. La cerencia de
Adm¡n¡strac¡ón de Talento Humano previo el estudio correspondiente, procederá a dar
estr¡cto cumpl¡miento a las dispos¡c¡ones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS
DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducc¡ón de la jornada será
de dos horas d¡arias, dando un total de 30 horas semanales.

Mediante Resoluc¡ón EPMRP-SD-WEA-SO-oo9-2020-042, Cert¡f¡ca que Et Directorio EpMRp-
SD. En Sesión Ordinaria, celebrada el 21 de mayo del 2020, RESUELVE: a través de Votación
Ordinar¡a, por Unanim¡dad, APROBAR que la Empresa Púbt¡ca Munic¡pat Reg¡stro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo continúe con la estructura orgánica actual; y, que a
través de la Gerencia General se de cumplimiento a las Resoluc¡ones del Gobierno Nacional en
cuanto a la Reducc¡ón de la Jornada de trabajo a seis horas de los servidores de la lnst¡tución.
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SEGUNDA. PLAZO.- El plazo será conforme lo establec¡do en el Art. 25 del Reglamento

General a la Ley orgánica del servicio Público, a continuaciÓn de la letra b) incorpÓrese lo

s¡guiente: "c) Por excepc¡ón y con la aprobación de la máx¡ma autoridad, por un período

no mayor de seis meses renovables por seis meses más por una sola ocas¡ón, la
jornada de trabajo podrá ser d¡sm¡nuida, pfev¡a autor¡zación del M¡n¡sterio ¡ector del

Trabajo, hasta un lím¡te no menor a treinta hofas semanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo manif¡estan que al existir una

REDUCCION DE HORAS LABORABLES DE IGUAL FORMA SE REDUCIRA EL SUELDO, dE

manera que se pagará por seis horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto

Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo M¡nisterial No. MDT-2020-117,

de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulac¡ones que

anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por

cuadruplicado de igual lenor y valor en esta c¡udad de Santo Domingo de los

Colorados, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Dom¡ngo de los Tsáchilas, al 01

de junio del año 2020.

cÓRDovA
GERENTE GENERAL DE LA EPMRP-SD.
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ACUERDO VOTUNTARIO DE Reoucc¡óru DE HoRAS

LABORATES PARA PERSONAL DE CONTRATO OCASIONAT.

En la ciudad de Santo Dom¡ngo, al 01 de junio de año dos mil veinte, comparecen a la
celebración del presente ACUERDO voluntar¡o, por una parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula N' '1708085244, Gerente Generel de la Empresa Pública Municipal
Registro de la Propiedad de Santo Domingo; y, por otra parte la señorita GUANOLUISA
GAROFALO GEAMMY LISBETH, con Cédula de Ciudadanfa No. 2350333627, en calidad de
Servidora Pública de la Empresa Pública Mun¡cipal Registro de la Propiedad de Santo
Domingo, quienes en forma libre y voluntaria suscriben el ACUEROO voluntario, al tenor de lo
sigu¡ente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo

del 2020 suscrito por el señor Lcdo. Len¡n Moreno Garcés, Presidente de La República del

Ecuador y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscr¡to
por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Valasco Ministro del Trabajo, al efecto se Decreta lo

siguiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sector Público en lo At¡nente a las

Jornadas Especiales en el Sector Públ¡co.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servic¡o Prlblico, a continuación de la letra b) incorpórese lo siguiente: "c) Por
excepción y con la aprobación de la máx¡ma autoridad, por un período no mayor de seis
mesea renovables por se¡a meses más por una sola ocaa¡ón, la iornada de trabaio
podrá ser d¡sminuida, ptevia autorización del Ministerio rector del Trabaio, hasta un

límite no menor a treinta horas semanales".

Expedir las D¡rectnces para Establecer Jornada Espec¡al Diferenc¡ada en el Sector Público.-

Art.2.- Del ámb¡to.- las d¡sposic¡ones de esta norma es de aplicaciÓn obligatoria para la
Adm¡nistración Pública Central de conform¡dad con el artfculo 225 de la Constituc¡ón de la

República del Ecuador; así como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Serv¡cio PÚblico.

En apl¡cación al Decreto Ejecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo

M¡n¡ster¡al No. MDT-2020-'I 17, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de

Administración de Talento Humano prev¡o el estudio corresPond¡ente, procederá a dar

estricto cumpl¡miento a las disposiciones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS

DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducción de la jornada será

de dos horas diarias, dando un total de 30 horas semanales.

Med¡ante Resoluc¡ón EPMRP-SD-WEA-SO-009-2020-042, Certif¡ca que El Directorio EPMRP-

SD. En Sesión Ordinaria, celebrada el 2'l de mayo del2020, RESUELVE; a través de VotaciÓn

Ordinar¡a, por Unanimidad, APROBAR que la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la

Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo cont¡núe con la estructura orgánica actual; y, que a

través de la Gerencia General se de cumplimiento a las Resoluciones del Gob¡erno Nac¡onal en

cuanto a la Reducción de la Jornada de trabajo a se¡s horas de los servidores de la lnstituc¡Ón.
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SEGUNDA. PLAZO.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento
General a la Ley Orgánica del Servicio Público, a continuación de la letra b) ¡ncorpórese lo
siguiente: "c) Por excepc¡ón y con la aprobación de la máxima autoridad, por un período
no mayor de seis meses renovables por seis meses más por una sola ocas¡ón, la
jornada de trabajo podrá ser dism¡nuida, previa autor¡zación del ñr¡n¡ster¡o rector del
Trabajo, hasta un lím¡te no menor a treinta horas semanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo man¡f¡estan que al existir una
REDUCCIoN DE HoRAS LABoRABLES DE IGUAL FoRMA SE REDUCIRA EL SUELDo, de
manera que se pagará por se¡s horas laboradas; es dec¡r, conforme establece el Decreto
Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo M¡nisterial No. MDT-2020-117,
de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntar¡o, para constancia de las estipulaciones que
anteceden y en aceptac¡ón de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los
Colorados, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, al 01
de junio del año_

cÓRDoVA GAROFALO GEAMMY
GERENTE GENERAL DE LA EPMRP-SD.

DATOS
PUBLICOS
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ACUERDO VOTUNTARIO DE REDUCCION DE HORAS

LABORATES PARA PERSONAT DE CONTRATO OCAS¡ONAL.

En la ciudad de Santo Domingo, al 01 de jun¡o de año dos m¡l veinte, comparecen a la

celebrac¡ón del presente ACUERDO voluntario, por una parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula N' 17080852¿14, Gerente General de la Empresa PÚbl¡ca Municipal

Registro de la Propiedad de Santo Dom¡ngo; y, por otra parte la señorita GUERRERo
uOll¡¡e MELANIE SERAFINA, con Cédula de Ciudadanla No. 17221U064, en calidad de

servidora Priblica de la Empresa PÚbl¡ca Mun¡cipal Reg¡stro de la Propiedad de santo
Domingo, quienes en forma libre y voluntaria suscriben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo

siguiente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecut¡vo No. 1053, de fecha '19 de mayo

del 2o2o suscrito por el señor Lcdo. Len¡n Moreno Garcés, Presidente de La República del

Ecuador y Acuerdo M¡nisterial No. MDT-2020-'117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscrito

por el señor Abg. Luis Arturo Poveda valasco Min¡stro del Trabajo, al efecto se Decreta lo

s¡gu¡ente:

Reformar el Reglamento General a la Ley orgánica del sectof Ptlblico en lo At¡nente a las

Jomadas Especiales en el sector Prlbl¡co.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley

orgán¡ca del seN¡c¡o Público, a cont¡nuac¡ón de la letra b) incorpórese lo sigu¡ente: "c) Pol

excepción y con la aprobac¡ón de la máx¡ma autor¡dad, por un peíodo no mayor de se¡s

mesás ¡enovables por sela meses más por una sola ocasión, la jomada de traba¡o

podrá ser d¡sm¡nu¡da, prev¡a autorizac¡ón del Ministefio rector del Trabajo' hasta un

límite no menor a tre¡nta horas semanalss".

Expedir las Directrices para Establecer Jomada Espec¡al D¡ferenciada en el Sector Público -

Art.2.- Del ámbito.- las disposiciones de esta norma es de aplicaciÓn obl¡gatoria para la

Administración Pública Central de conformidad con el artfculo 225 de la Const¡tuciÓn de la

República del Ecuador; asf como El Art. 3 de la Ley Orgán¡ca del Servic¡o Público'

En aplicac¡ón al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo

Min¡ster¡al No. MOT-2020-1 .17, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de

Administración de Talento Humano prev¡o el estudio correspondiente, procederá a dar

estricto cumplim¡ento a las disposiciones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS

DE LABORABLE DE I A 6 HOR/\S DIARIAS, de manera que la reducc¡Ón de la jornada será

de dos horas diarias, dando un total de 30 horas semanales.

Mediante Resoluc¡ón EPMRP-SD-WEA-SO-OO9-2020-042, Cert¡f¡ca que El Directorio EPMRP-

sD. En sesión ordinaria, celebradá el 21 de mayo del 2020, RESUELVE: a través de votación

ordinaria, por unan¡midad, APRoBAR que la Empresa Pública Mun¡cipal Registro de la

Propiedad del cantón santo Domingo continúe con la estructura orgánica actual; y, que a

través de la Gerencia General se de cumplimiento a las Resoluciones del Gobierno Nacional en

cuanto a la Reducción de la Jornada de trabajo a seis horas de los servidores de la lnst¡tuc¡ón.

DATOS
P,tBL lC -r-l
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SEGUNDA. PLAzo.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 det Reglamento
General a la Ley orgán¡ca del serv¡cio Públ¡co, a continuación de la letra b) ¡ncorpórese lo
s¡guiente: "c) Por excepción y con la aprobación de Ia máxima autor¡dad, por un período
no mayor de se¡s meses renovables por se¡s meses más por una sola ocas¡ón, la
jornada de trabajo podrá ser d¡sm¡nuida, previa autorizac¡ón del Min¡sterio rector del
Trabajo, hasta un llm¡te no menor a trelnta horas semanales',,

TERCERA: FoRMA DE PAGo.- Las parles de mutuo acuerdo manif¡estan que al existir una
REDUccIoN DE HoRAs LABoRABLES DE IGUAL FoRMA SE REDUCIM EL SUELDo, de
manera que se pagará por se¡s horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto
Ejecut¡vo No. 1053, defecha 19 de mayo del2o2o y Acuerdo M¡nisterial No. MDT-2020-117,
de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDo voluntario, para constancia de las estipulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadrupl¡cado de igual tenor y valor en esta ciudad de santo bomingo de los
colorados, cantón santo Dom¡ngo, provincia de santo Domingo de los Tsácñilas, al 0.f
de junio del añ92O2U-\

cóRoova
GERENTE GENEML DE LA EPMRP§D.

MELANIE S.
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ACUERDO VOTUNTARIO DE REDUCCION DE HORAS

IABORALES PARA PERSONAL DE CONTRATO OCASIONAT.

En la ciudad de sento Domingo, al o l de junio de año dos mil ve¡nte, comparecen a la

celebrac¡ón del presente RcugRoo voluntario, por una parte la señora lng. Laura Salgado

Córdova, con iédula N' 1708085244, cerente General de la Empresa Pública Municipl
Reg¡stro de la Prop¡edad de Santo Domingo; y, por otra parte el señor GUZMAN TORRES
pAúL SEBASTTAñ, con Cédula de C¡udadanfa No. 1723639561, en calidad de Servidor

Público de la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la Prop¡edad de santo Domingo, qu¡enes

en forma libre y voluntaria suscriben eIACUERDO voluntario, al tenor de lo sigu¡ente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecut¡vo No. 1 053, de fecha 19 de mayo

del 2o2o suscr¡to por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Presidente de La RepÚblica del

Ecuador y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscrito

por el señor Abg. Luis Arturo Poveda valasco Ministro del Trabajo, al efecto se Decreta lo

siguiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sector PÚblico en lo Atinente a las

Jornadas Especiales en el sector PÚblico.- Aft. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley

orgánica del sefv¡cio Públ¡co, a continuación de la letra b) incorpórese lo sigu¡ente: "c) Por

exiepción y con la aprobac¡ón de la már¡ma autoridad, por un peñodo no mayor de seis

mesesrenovablespo]se¡smesesmásporunasolaocasión,lajornadadetrabajo
podrá ser d¡sm¡nu¡da, previa autorización del Minister¡o rector del Traba¡o' hasta un

límite no menor a tre¡nta horas semanales".

Expedir las Directrices para Establecer Jornada Especial Diferenciada en el Sector Público'-

Art.2.- Del ámb¡to.- las dispos¡ciones de esta norma es de aplicaciÓn obligator¡a para la

Administrac¡ón Pública Central de conformidad con el artfculo 225 de la ConstituciÓn de la

Repr:lbl¡ca del Ecuador; asf como El Art. 3 de la Ley orgánica del Servicio PÚblico.

En aplicación al Decreto Ejecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo

M¡nister¡al No. MDT-2020-1 17, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de

Administración de Talento Humano previo el estudio correspondiente, procederá a dar

estr¡cto cumplim¡ento a las disposiciones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS

DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducciÓn de la jornada será

de dos horas diarias, dando un total de 30 horas semanales.

Mediante Resoluc¡ón EPMRP-SD-WEA-SO-0o9-2020-042, certifica que El Directorio EPMRP-

sD. En Sesión ordinaria, celebrada el 21 de mayo del2o2o, RESUELVE: a través de votac¡Ón

ord¡naria, por unanimidad, APROBAR que la Empresa Pública Munic¡pal Registro de la

Prop¡edad det cantÓn santo Dom¡ngo continÚe con la estructura orgánica actual; y, que a

través de la Gerenc¡a General se de cumplimiento a las Resoluc¡ones del Gobierno Nacional en

cuanto a la Reducc¡ón de la Jornada de trabajo a seis horas de los serv¡dores de la lnstituc¡ón.
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SEGUNDA. PLAzo.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento
General a la Ley orgánica del servic¡o público, a continuación de la ¡etra b) incorpórese lo
sigu¡ente: "c) Por excepc¡ón y con la aprobac¡ón de la máx¡ma autor¡dad, por un período
no mayor de se¡s meses renovables por se¡s meses más por una sola ocasión, la
jornada de trabajo podrá ser d¡sminuida, previa autorizac¡ón del Min¡ster¡o rector del
Trabajo, hasta un límite no menor a treinta horas semanales,,.

TERCERA: FoRMA DE PAGo.- Las partes de mutuo acuerdo manifiestan que al existir una
REDUCCION DE HORAS LABORABLES DE IGUAL FORMA SE REDUCIRA EL SUELDO, dE
manera que se pagará por seis horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto
Ejecutivo No. 1053, de fecha I g de mayoder 2020y Acuerdo Min¡sterial No. MDT-2020-117,
de fecha 20 de mayo del2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDo voluntario, para constanc¡a de las estipulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de ras cráusuras, ras partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de santo bomingo de los
colorados, cantón santo Domingo, provincia de santo Domingo oe los rs¿cñ¡ias, at ói
de junio del año 2020.

c0RDovA SR,
GERENTE GENERAL DE LA EPMRP.SD.

PAUL SEBASTIAN
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ACUERDO VOLUNTARIO DE REDUCCIÓN DE HORAS

TABORALES PARA PERSONAL DE CONTRATO OCASIONAL.

En la ciudad de Santo Domingo, al 01 de,unio de año dos mil ve¡nte, comparecen a la

celebración del presente ACUERDO voluntario, por una parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula N' 17080852¿14, Gerente General de la Empresa Pública Mun¡cipal

Registro de la Propiedad de Santo Domingo; y, por otra parte la señorita MARTINEZ

eSpltlOSl CAMILA, con Cédula de Ciudadanía No. 1753303385' en calidad de Servidora
Públ¡ca de la Empresa Pública Munic¡pal Registro de la Propiedad de Santo Domingo, quienes

en forma l¡bre y voluntar¡a suscr¡ben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo sigu¡ente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecutivo No. 1053' de fecha 19 de mayo

del 2o2o suscrito por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Presidente de La Repúbl¡ca del

Ecuador y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscrito

por el señor Abg. Luis Arturo Poveda valasco Ministro del Trabajo, al efecto se Decreta lo

siguiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgán¡ca del sector Público en lo At¡nente a las

Jornadas Especiales en el sector Público.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, a continuación de la letra b) ¡ncorpórese lo siguiente: "c) Por

excepción y con la aprobación de la máxima autoridad, por un período no mayor de se¡s

meses renovables por se¡s meses más por una sola ocasión, la iornada de trabajo

podrá ser dism¡nu¡da, prev¡a autor¡zación del Minister¡o rectof del Trabaio, hasta un

límite no menor a tre¡nta horas semanales".

Expedir las Directr¡ces para Establecer Jornada Especial D¡ferenc¡ada en el sector Públ¡co.-

Art. 2.- Del ámbito.- las d¡spos¡ciones de esta norma es de aplicación obligatoria para la

Admin¡stración Pública Central de conformidad con el artículo 225 de la Const¡tución de la

República del Ecuador: así como El Arl. 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público'

En aplicac¡ón al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo

Ministerial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de

Admin¡strac¡ón de Talento Humano previo el estudio correspondiente, procederá a dar

estricto cumpl¡m¡ento a las disposiciones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS

DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducc¡ón de la iornada será

de dos horas diarias, dando un total de 30 horas semanales.

Mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-S0-009-2020-042, certifica que El Directorio EPMRP-

sD. En Sesión Ordinaria, celebrada el 21 de mayo del 2020, RESUELVE: a través de votac¡ón

ordinaria, por unan¡m¡dad, APROBAR que la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo continúe con la estructura orgánica actual; y, que a

través de la Gerencia General se de cumplim¡ento a las Resoluciones del Gobierno Nac¡onal en

cuanto a la Reducción de la Jornada de trabajo a se¡s horas de los servidores de la lnstitución.
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SEGUNDA. PLAzo.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 det Regramento
General a la Ley orgánica del servicio público, a conlinuac¡ón de la letra b) incorpórese lo
s¡guiente: 'c) Por ercepción y con ra aprobación de ra máxima autoridad, por un perfodo
no mayor dé se¡s meses renovables por se¡s meses más por una sola ocasión, la
jornada de trabajo podrá ser disminuida, previa autorización del Min¡sterio rector del
Trabajo, hasta un límite no menor a lreinta horas semanales',.

TERCERA: FoRMA DE PAGo.- Las partes de mutuo acuerdo man¡fieslan que ar existir una
REDUCCION DE HORAS LABOMBLES DE IGUAL FORMA SE REDUCIRA EL SUELDO, dE
manera que se pagará por seis horas laboradas; es dec¡r, conforme establece el Decreto
Ejecutivo No. '1053, defecha rgde mayo der 2o2o y Acuerdo Min¡steriar No. MDT-2020-117,
de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por eslar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los térm¡nos de lapresente acta de AcuERDo voluntario, para constáncia de las estipulaciones qué
anteceden y en aceptac¡ón de todas y cada una de ras cráusuras, ras pártes fñ; ir;;cuadruplicado de ¡guar tenor y varor en esta ciudad de santo bomrngá áe ios
colorados, cantón santo Dom¡ngo, provincia de santo Domingo oe us rsacñ¡ias, at ói
de junio del año 2020.

CAMILA F.rmado disiratmente
Dor C^MILA

MARTIN EZ i¡nmr.¡rz ¡sp¡r.¡ose

EsPtNosA li:1"1;i'i:ffit"
sRTA. MARTiNEz ESptNosA cAMtLA

c.c. 1753303385GERENTE
CÓRDOVA

DE LA EPMRP.SD.
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ACUERDO VOLUNTARIO DE REDUCC!ON DE HORAS

LABORATES PARA PERSONAL DE CONTMTO OCAS¡ONAI.

En la c¡udad de Santo Domingo, al 0l de junio de año dos mil ve¡nte, comparecen a la
celebración del presente ACUERDO voluntario, por una parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula N' 17080852¿14, Gerente General de la Empresa PÚblica Municipal
Registro de la Propiedad de Santo Domingo; y, por otra parte la señora JARRIN VALAREZO
GLADYS LEONOR, con Cédula de C¡udadanfa No. 1707896237, en calidad de Servidora

Públ¡ca de la Empresa Públ¡ca Municipal Registro de la Prop¡edad de Santo Dom¡ngo, quienes

en forma libre y voluntar¡a suscriben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo siguiente:

PRlirERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo

del 2o2o suscrito por el señor Lcdo. Len¡n Moreno Garcés, Presidente de La República del

Ecuador y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscr¡to

por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Valesco Ministro del Trabajo, al efecto se Decreta lo

siguiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley orgán¡ca del sector Público en lo At¡nente a las

Jornadas Especiales en el sector Público.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley

orgánica del servicio Público, a continuac¡ón de la letra b) ¡ncorpórese lo sigu¡ente: "c) Por

excepción y con la aprobación de la máxima autoridad, por un periodo no mayor de seis

meses renovables por se¡s meaes más por una sola ocasión, la jornada de traba¡o

podrá ser disminu¡da, previa autorización del Ministerio rector del Trabajo, hasta un

límite no menor a tre¡nta horas semanales".

Expedir las Directr¡ces para Establecer Jornada Especial Diferenc¡ada en el Sector PÚblico.-

Art. 2.- Del ámbito.- las dispos¡c¡ones de esta norma es de aplicaciÓn obl¡gatoria para la

Admin¡stración Públice Central de conformidad con el artfculo 225 de la Constituc¡ón de la

Repúbl¡ca del Ecuador; así como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Servicio PÚblico'

En apl¡cac¡ón al Decreto Ejecutivo No. '1053, de fecha '19 de mayo del 2020 y Acuerdo

Min¡ster¡al No. MDT-2020-'117, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de

Admin¡strac¡ón de Talento Humano previo el estudio correspondiente, procederá a dar

estricto cumplimiento a las disposic¡ones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS

DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducc¡ón de la jornada será

de dos horas diarias, dando un total de 30 horas semanales.

Med¡ante Resolución EPMRP-SD-WEA-S0-009-2020-042, Certiñca que El Directorio EPMRP-

sD. En Sesión ordinaria, celebrada el 21 de mayo del 2020, RESUELVE: a través de votación

ordinar¡a, por unanimidad, APRoBAR que la Empresa PÚblica Municipal Reg¡stro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo continúe con la estructura orgánica actual; y, que a

través de la Gerencia General se de cumpl¡m¡ento a las Resoluciones del Gobierno Nacional en

cuanto a la Reducc¡ón de la Jornada de traba.io a seis horas de los servidores de la lnst¡tución
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SEGUNDA. PLAZO.- El plazo será conforme lo establec¡do en el Art. 25 det Regtamento
General a la Ley Orgánica del Servicio Público, a continuación de la letra b) incorpórese lo
sigu¡ente: 'c) Por excepción y con la aprobación de la máx¡ma autoridad, por un período
no mayor de se¡s meses renovables por seis meses más por una sola ocasión, la
jornada de trabajo podrá ser disminu¡da, previa autorización del Min¡ster¡o rector del
Trabajo, hasta un límite no menor a treinta horas semanales,,.

TERCERA: FoRMA DE PAGo.- Las partes de mutuo acuerdo manifiestan que al exist¡r una
REDUcctoN DE HoRAS LABoRABLES DE TGUAL FoRMA sE REDUCTRA EL suELDo, de
manera que se pagará por seis horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto
Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayodel 2020y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-117,
de fecha 20 de mayo det202o.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de AcuERDo voluntario, para constancia de las estipulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de santo Domingo de los
colorados, cantón Santo Dom¡ngo, provincia de santo Domingo de los Tsácñilas, al 0,1
de junio del año 202O. \

cÓRDoVA
GERENTE GENERAL DE LA EPMRP.SD.
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ACUERDO VOLUNTARIO DE REDUCCIÓN DE HORAS
LABORALES PARA PERSONAL DE CONTRATO OCASIONAT.

En la c¡uded de Santo Domingo, al 01 de junio de año dos mil veinte, comparecen a la
celebrac¡ón del presente ACUERDO voluntario, por una parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula N' 1708085244, Gerente General de la Empresa Pública Mun¡cipal
Registro de la Propiedad de Santo Domingo; y, por otra parte la señor¡ta LASCANO
CABRERA BLANCA MARISOL, con Cédula de Ciudadanfa No. 1721243473, en calidad de
Servidora Pública de la Empresa Pública Mun¡c¡pal Registro de la Prop¡edad de Santo
Dom¡ngo, quienes en forma libre y voluntar¡a suscr¡ben el ACUERDO voluntar¡o, al tenor de lo
siguiente:

PRllUlERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayo
del 2020 suscrito por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Presidente de La República del
Ecuador y Acuerdo Minister¡al No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscr¡to
por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Valasco Min¡stro del Traba.io, al efecto se Decreta lo

siguiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgán¡ca del Sector Públ¡co en lo Atinente a las

Jornadas Especiales eh el Sector Públ¡co.- Art En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley
Orgánica del Servic¡o Públ¡co,.a cont¡nuación de la letra b) ¡ncorpórese lo siguiente: "c) Por
excepc¡ón y con la aprobaciéñ de h máxima autor¡dad, por un periodo no mayor de se¡s
meses renovables por se¡s m6ses más por una sola ocasión, la jornada de trabajo
podrá ser d¡sm¡nu¡da, prev¡a autorización del M¡n¡sterio rector del Traba¡o, hasta un
lím¡te no menor a tre¡nta horas semanales".

Expedir las Directr¡ces para Establecer Jornada Especial Diferenciada en el Sector Público.-

Art.2.- Del ámbito.- las disposiciones de esta norma es de aplicac¡ón obligatoria para la
Administrac¡ón Pública Central de conform¡dad con el articulo 225 de la Const¡tución de la

República del Ecuador; así como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Serv¡c¡o Público.

En apl¡cación al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo
Minister¡al No. MDT-2020-1 17, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de
Adm¡nistración de Talento Humano prev¡o el estudio correspondiente, procederá a dar
estricto cumplimiento a las disposiciones menc¡onadas como es la REDUCCION DE HORAS

DE LABORABLE DE I A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducc¡ón de la.¡ornada será

de dos horas diarias, dando un total de 30 horas semanales.

Mediante Resoluc¡ón EPMRP-SD-WEA-SO-o09-2020-042, Cert¡fica que El D¡rector¡o EPMRP-

SD. En Ses¡ón Ordinar¡a, celebrada el 21 de mayo de\2020, RESUELVE: a través de Votac¡ón

Ord¡nar¡a, por Unanimidad, APROBAR que la Empresa Públ¡ca Munic¡pal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo continúe con la estructura orgán¡ca actual; y, que a

través de la Gerencia General se de cumplim¡ento a las Reso¡uciones del Gobierno Nacional en
cuanto a Ia Reducción de la Jornada de traba.jo a seis horas de los servidores de la lnstitución.
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SEGUNDA. PLAZO.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento

General a la Ley Orgánica del Serv¡c¡o Públ¡co, a continuación de la letra b) incorpórese lo

s¡guiente: "c) Por excepción y con la aprobación de la máxima autor¡dad, por un péríodo
no mayor de se¡s meses renovables por seis meses más por una sola ocasión, la
jornada de trabajo podrá ser disminuida, previa autorización del M¡nisterio rector del
Trabajo, hasta un límite no menor a treinta horas semanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo manifiestan que al existir una
REDUCCION DE HORAS LABORABLES DE IGUAL FORMA SE REDUCIRA EL SUELDO, dE
manera que se pagará por se¡s horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto
Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del2020y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-117,
de fecha 20 de mayo del202o.

Las partes por estar de acuerdo se rat¡f¡can en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los
Colorados, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Dom¡ngo de los Tsáchilas, al 01
de junio del

cÓRDovA
GERENTE GENERAL DE LA EPMRP.SD.
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ACUERDO VOLUNTARIO DE REDUCCIÓN DE HORAS
LABORATES PARA PERSONAL DE CONTRATO OCASIONAT.

En la ciudad de Santo Domingo, al 01 de jun¡o de año dos mil ve¡nte, comparecen a la
celebración del presente ACUERDO voluntar¡o, por una parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula N" 1708085244, Gerente General de la Empresa Pública Munic¡pal
Registro de la Propiedad de Santo Dom¡ngo; y, por otra parte la señor¡ta HERAS VINCES
LUZEYDA CAROLAY, con Cédula de Ciudadanía No. 2300531973, en cal¡dad de Servidora
Pública de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Santo Domingo, quienes
en forma libre y voluntaria suscriben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo siguiente:

PRli,lERA.- ANTECEOENTES.- Que, según Decreto Ejecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayo

del 2020 suscrito por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Presidente de La República del
Ecuador y Acuerdo Min¡ster¡al No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscrito
por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Valasco M¡nistro del Trabajo, al efecto se Decreta lo

sigu¡ente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sector Públ¡co en lo Atinente a las

Jornadas Especiales en el Sector Público.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Públ¡co, a continuación de la letra b) incorpórese lo siguiente: 'c) Por
éxcepción y con la aprobación de la máx¡ma autor¡dad, por un período no mayor de se¡s
meses renovables pof se¡s meses más por una sola ocasión, la ¡omada de trabajo
podrá ser dism¡nu¡da, prev¡a autorizac¡ón del M¡n¡sterio rector del Trabajo, hasta un
límite no menor a tfe¡nta horas semanales".

Expedir las D¡rectrices para Establecer Jornada Espec¡al Diferenciada en el Sector PÚblico.-

Art.2.- Del ámbito.- las d¡sposiciones de esta norma es de aplicación obligatoria para la
Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca Central de conform¡dad con el artfculo 225 de la Constitución de la

Repúbl¡ca del Ecuador; así como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público.

En aplicación al Decreto Ejecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo

Minister¡al No. MDT-2020-1 '17, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de

Administración de Talento Humano previo el estud¡o correspond¡ente, procederá a dar

estricto cumplim¡ento a las d¡spos¡c¡ones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS

DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducción de la jornada será

de dos horas diarias, dando un total de 30 horas semanales.

Mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-S0-009-2020-042, Certif¡ca que El Directorio EPMRP-

SD. En Sesión Ordinaria, celebrada el 21 de mayo de12020, RESUELVE: a través de Votación

Ordinar¡a, por Unanimidad, APROBAR que la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo continúe con la estructura orgán¡ca actual; y, que a

través de la Gerencia General se de cumplimiento a las Resoluciones del Gob¡erno Nac¡onal en

cuanto a la Reducc¡ón de la Jornada de trabajo a seis horas de los servidores de la lnstitución.

DATOS
PI]BI ICO:]

,. . reglstrodelapropledadsd r .

.- fl

aI
aa

-
.-



§ffi*¿ir"
fl
\-

I EPMRP.SD

I euenesl eúaLrcA MUNtctPAL

§ neorsrno oe
\ LA PROPIEDAD

DATOS
Pi rBL tc(-):l

SEGUNDA. PLAZO.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento

General a la Ley Orgánica del Serv¡cio Públ¡co, a cont¡nuac¡ón de la letra b) incorpórese lo

s¡guiente: "c) Por excepc¡ón y con la aprobac¡ón de la máxima autoridad, por un período
no mayor de se¡s meses renovables por seis meses más por una sola ocasión, la
jornada de trabajo podrá ser disminu¡da, previa autorizac¡ón del Min¡sterio rector del
Trabajo, hasta un límite no menor a tre¡nta horas semanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo manifiestan que al existir una
REDUccroN DE HoRAS LABoRABLES DE tcuAL FoRMA sE REDUctRA EL suELDo, de
manera que se pagará por seis horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto
Ejecutivo No. 1053, defecha 19 de mayo del2020 y Acuerdo Min¡sterial No. MDT-2020-117,
de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los
Colorados, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Dom¡ngo de los Tsáchilas, al 01
de junio del año 2020.

CAROLAY
GERENTE GENERAL DE LA EPMRP.SD.

'.".. reglstrodelapropledadsd r :,

. .f)

a
,
aa

-
.-

.É



I

\

EPMBP SD

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

DATOS
Pr-lBi tc ()s

.. reglstrodelapropledadsd l

'- fl

fl
\-

ACUERDO VOLUNTAR¡O DE REDUCC!ON DE HORAS

IABORAIES PARA PERSONAT DE CONTRATO OCASIONAT.

En la c¡udad de Santo Dom¡ngo, al 0l de junio de año dos mil veinte, comparecen a la
celebración del presente ACUERDO voluntario, por una parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula N' 1708085244, Gerente General de la Empresa Pública Mun¡cipal
Reg¡stro de la Propiedad de Santo Domingo; y, por otra parte la señora MENDOZA ANDRADE
MONICA MARIA, con Cédula de Ciudadanfa No. 1724121957, en calidad de Serv¡dora Públ¡ca
de la Empresa Públ¡ca Mun¡cipal Registro de la Prop¡edad de Santo Dom¡ngo, quienes en
forma libre y voluntaria suscriben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo siguiente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha '19 de mayo

del 2020 suscrito por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Presidente de La República del

Ecuador y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-'117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscrito
por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Valasco Min¡stro del Trabajo, al efecto se Decrete lo

s¡gu¡ente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sector Público en lo Atinente a las

Jornadas Especiales en el Sector Público.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, a continuación de la letra b) ¡ncorpórese lo s¡guiente: "c) Por
excepción y con la aprobación de la máx¡ma autor¡dad, por un periodo no mayor de seis
meses renovables por se¡s meses más por una sola ocasión, la jornada de trabaio
podÉ ser d¡sm¡nu¡da, prev¡a autorización del Min¡ster¡o rector del T¡abajo, hasta un

límite no menor a tfeinta horas semanales".

Expedir las Directr¡ces para Establecer Jornada Especial D¡ferenciada en el Sector PÚblico.-

Art.2.- Del ámb¡to.- las dispos¡c¡ones de esta norma es de aplicación obligatoria para la
Administración Pública Central de conformidad con el artfculo 225 de la Constitución de la

Repúbl¡ca del Ecuador; asÍ como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Serv¡cio Públ¡co.

En apl¡cación al Decreto Ejecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo

Ministerial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de

Administración de Talento Humano prev¡o el estud¡o correspondiente, procederá a dar

estr¡cto cumpl¡m¡ento a las d¡spos¡ciones menc¡onadas como es la REDUCCION DE HORAS

DE LABORABLE DE I A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducción de la jornada será

de dos horas diar¡as, dando un totral de 30 horas semanales.

Mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-009-2020-042, Certif¡ca que El Directorio EPMRP-

SD. En Ses¡ón Ord¡naria, celebrada el 21 de mayo de\2020, RESUELVE: a través de Votáción

Ord¡naria, por Unanimidad, APROBAR que la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo cont¡núe con la estructura orgánice actual; y, que a

través de la Gerencia General se de cumplimiento a las Resoluciones del Gob¡erno Nacional en

cuanto a la Reducción de la Jornada de traba.io a se¡s horas de los servidores de la lnstituc¡ón.
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SEGUNDA. PLAZO.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento
General a la Ley Orgánica del Servicio Públ¡co, a cont¡nuación de la letra b) ¡ncorpórese lo
s¡guiente: "c) Por excepc¡ón y con la aprobación de la máxima autoridad, por un período
no mayor de seis meses renovables por se¡s meses más por una sola ocas¡ón, la
jornada de trabajo podrá ser dism¡nuida, previa autor¡zación del Ministerio rector del
Trabajo, hasta un l¡mite no menor a tre¡nta horas semanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO,- Las partes de mutuo acuerdo manif¡estan que al exist¡r una
REDUCC|oN DE HoRAs LABoRABLES DE tcuAL FoRMA sE REDUCTRA EL suELDo, de
manera que se pagará por seis horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto
Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayodel 2020y Acuerdo M¡nisterial No. MDT-2020-117,
de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los
Colorados, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, al 01
de junio del año 2020.

cónoova
GERENTE GENERAL DE LA EPMRP-SD.

t/"M
SRA. MENDqZAANdBAQ

reglstrodelspropledadsd
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EMPRESA PúBLtcA MUNtcIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

ACUERDO VOTUNTARIO DE REDUCCION DE HORAS

LABORALES PARA PERSONAT DE CONTRATO OCASIONAT.

En la c¡udad de Santo Dom¡ngo, al 01 de junio de año dos mil veinte, comparecen a la
celebración del presente ACUERDO voluntario, por una parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula N' 1708085244, Gerente General de la Empresa Pública Munic¡pal
Reg¡stro de la Propledad de Santo Domingo, y, por otra parte la señora MINDA BASANTES
CAROL TATIANA, con Cédula de Ciudadania No. '1724093164, en calidad de Serv¡dora
Pública de la Empresa Públ¡cá Mun¡c¡pal Reg¡stro de la Propiedad de Santo Dom¡ngo, qu¡enes
en forma libre y voluntaria suscriben el ACUERDO voluntar¡o, al tenor de lo siguiente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha l9 de mayo

del 2020 suscrito por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Pres¡dente de La República del

Ecuador y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscr¡to
por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Valasco M¡n¡stro del Trábajo, al efecto se Decreta lo

sigu¡ente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgánice del Sector Público en lo Atinente a las

Jornadas Especiales en el Sector Público.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Serv¡cio Público, a continuación de la letra b) ¡ncorpórese lo siguiente: 'c) Por
excepción y con la aprobac¡ón de la máx¡ma autor¡dad, por un perlodo no mayor de seis
meses renovables por seis meses más por una sola ocasión, la jomada de trabaio
podrá ser disminuida, prev¡a autorizac¡ón del M¡n¡ster¡o rector del Trabajo, hasta un
límite no menor a tre¡nta horas semanales".

Expedir las Directrices para Establecer Jornada Especial Diferenc¡ada en el Sector Públ¡co.-

Art.2.- Del ámbito.- las dispos¡ciones de esta norma es de aplicación obligatoria para la
Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca Central de conform¡dad con el artfculo 225 de la Constitución de la
Repúbl¡ca del Ecuadori asÍ como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Serv¡c¡o Públ¡co.

En aplicac¡ón al Decreto Elecutivo No. 1053, de fecha '19 de mayo del 2020 y Acuerdo
Ministerial No. MDT-2020-1 17 , de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de

Administrac¡ón de Talento Humano prev¡o el estud¡o correspondiente, procederá a dar

estricto cumplim¡ento a las disposiciones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS

DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducción de la,ornada será

de dos horas diarias, dando un total de 30 horas semanales.

Mediante Resoluc¡ón EPMRP-SD-WEA-SO-o09-2020-042, Certifica que El Directorio EPMRP-

SD. En Ses¡ón Ordinaria, celebrada el 21 de mayo de\2020, RESUELVE: a través de Votación

Ord¡naria, por Unan¡midad, APROBAR que la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo continúe con la estructura orgán¡ca actual; y, que a
través de la Gerencia General se de cumplimiento a las Resoluc¡ones del Gob¡erno Nac¡onal en

cuanto a la Reducc¡ón de la Jornada de trabajo a seis horas de los servidores de la lnstituc¡ón.
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SEGUNDA. PLAZO.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 det Regtamento
General a la Ley Orgánica del Servicio Público, a continuación de la letra b) incorpórese lo
siguiente: "c) Por excepción y con la aprobación de la máxima autor¡dad, por un período
no mayor de seis meses renovables por se¡s meses más por una sola ocasión, la
jornada de trabajo podrá ser d¡sminu¡da, previa autorizac¡ón del M¡n¡sterio rector del
Tfabajo, hasta un lim¡te no menor a tre¡nta horas semanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo men¡f¡estan que al existir una
REDUcctoN DE HoRAS LABoRABLES DE TGUAL FoRMA sE REDUctRA EL suELDo, de
manera que se pagará por se¡s horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto
Ejecut¡vo No. 1053, de fecha l9 de mayo del2020y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-117,
de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constanc¡a de las estipulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los
Colorados, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Dom¡ngo de losfsáchilas, al 0i
de junio del año 2020.

c0RDovA SRA, TATIANA
GERENTE GENERAL DE LA EPMRP.SD.
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ACUERDO VOTUNTARIO DE REDUCCION DE HORAS

LABORATES PARA PERSONAL DE CONTRATO OCASIONAT.

En la ciudad de Santo Dom¡ngo, al 01 de junio de año dos mil veinte, comparecen a la

celebración del presente ACUERDO voluntar¡o, por una parte la señora lng. Laura Salgado
córdova, con Cédula N' 17080852¿14, Gerente General de la Empresa Pública Municipal
Reg¡stro de la Propiedad de Santo Dom¡ngo; y, por otra parte la señora NOGALES ANDINO
MARIELA SILVANA, con Cédula de Ciudadanfa No. 1718142662, en cal¡dad de Servidora
Públaca de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Santo Domingo, quienes
en forma l¡bre y voluntar¡a suscriben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo siguiente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo

del 2O2O suscr¡to por el señor Lcdo. Len¡n Moreno Garcés, Presidente de La Repúbl¡ca del

Ecuador y Acuerdo Minister¡al No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscrito
por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Valasco M¡n¡stro del Treba.io, al efecto se Decreta lo

siguiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sector PÚblico en Io Atinente a ias

Jornadas Espec¡ales en el Sector Públ¡co.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, a cont¡nuación de la letra b) incorpórese lo s¡guiente: 'c) Por

excepción y con la aprobación de la máx¡ma autoridad, por un período no mayor de se¡s

meses renovables por seis meses más por una sola ocasión, la ¡ornada de traba¡o
podrá ser d¡sm¡nu¡da, preyia autorización del M¡nisterio rector del Trabajo, hasta un

lím¡te no menor a treinta horas semanales".

Expedir las D¡rectr¡ces para Establecer Jornada Especial Diferenc¡ada en el Sector PÚblico -

Art.2.- Del ámbito.- las disposic¡ones de esta norma es de aplicac¡ón obligator¡a para la
Administración Públ¡ca Central de conformidad con el artfculo 225 de la Constituc¡Ón de la

República del Ecuador; así como El Art 3 de la Ley Orgánica del Servicio PÚblico.

En apl¡cación al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo

M¡nister¡at No. MDT-2020-1 '17, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de

Administrac¡ón de Talento Humano previo el estudio correspondiente, procederá a dar

estr¡cto cumplim¡ento a las d¡spos¡ciones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS

DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducción de la jornada será

de dos horas diarias, dando un total de 30 horas semanales.

Mediante Resoluc¡ón EPMRP-SD-WEA-SO-009-2020-042, Certifica que El Directorio EPMRP-

SD. En Sesión Ord¡naria, celebrada el 21 de mayo del2020, RESUELVE: a través de Votación

Ordinaria, por Unanimidad, APROBAR que la Empresa Pública Municipal Registro de la

Prop¡edad del Cantón Santo Dom¡ngo cont¡núe con la estructura orgánica actual; y, que a
través de la Gerenc¡a General se de cumpl¡m¡ento a las Resoluc¡ones del Gobierno Nacional en

cuanto a la Reducción de la Jornada de trabajo a seis horas de los serv¡dores de la lnst¡tución.
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SEGUNDA. PLAZO.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento
General a la Ley Orgánica del Servic¡o Público, a cont¡nuación de la letra b) ¡ncorpórese lo
siguiente: "c) Por excepc¡ón y con la aprobac¡ón de la máxima autoridad, por un período
no mayor de seis meses renovables por seis meses más pot una sola ocas¡ón, la
jornada de trabajo podrá ser disminuida, prev¡a auto,ización del Ministerio rector del
Trabajo, hasta un lím¡te no menor a tre¡nta horas semanales,,.

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo manifiestan que al existir una
REDUCCIoN DE HoRAS LABoRABLES DE IGUAL FoRMA SE REDUCIRA EL SUELDo, de
manera que se pagará por seis horas laboradas; es dec¡r, conforme establece el Decreto
Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo det2020 y Acuerdo Min¡sterial No. MDT-2020-117,
de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Dom¡ngo de los
Colorados, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, al 0l
de junio del año

cóRoova SRA. NOGALES ANDINO MARIELA SILVANA
c.c.,t718142662GERENTE GENERAL DE LA EPMRP-SD.
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ACUERDO VOLUNTARIO DE nroucc¡óru DE HoRAs

TABORALES PARA PERSONAT DE CONTRATO OCASIONAL.

En la ciudad de Santo Domingo, al 01 de junio de año dos mil veinte' comparecen a la

celebración del presente ACUERDO voluntario, por una parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula N' 1708085244, Gerente General de la Empresa PÚblica Municipal

Registro de la Propiedad de Santo Dom¡ngo; y, por otra parte el señor PINEDA ZARUMA TlTo
Ce-OVRNt'ty, con Cédula de Ciudadanla No. 0705925311, en calidad de Servidor Público de la
Empresa Públ¡ca Municipal Reg¡stro de la Propiedad de santo Dom¡ngo, quienes en forma libre
y voluntaria suscr¡ben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo s¡gu¡ente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, segÚn Decreto Ejecutivo No 1053, de fecha 19 de mayo

del 2O2O suscrito por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Presidente de La República del

Ecuador y Acuerdo M¡nister¡al No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscrito

por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Valasco Ministro del Trabajo, al efecto se Decreta lo

siguiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley orgánica del sector Públ¡co en lo Atinente a las

Jornadas Especiales en el sector PÚbl¡co.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley

orgán¡ca del servicio Público, a continuación de la letra b) incorpÓrese lo sigu¡ente: "c) Pof

excepción y con la aprobación de la máx¡ma autor¡dad, por un per¡odo no mayor de se¡s

meses fenovables por seis meses más por una sola ocasión, la ¡ornada de trabajo

podrá sef d¡sminu¡da, prey¡a autor¡zación del M¡nistefio rector del Trabajo' hasta un

limite no menor a treinta horas semanales".

Exped¡r las D¡rectrices para Establecer Jornada Especial Diferenciada en el Sector Público.-

Art.2.- Del ámbito.- las d¡spos¡c¡ones de esta norma es de apl¡cación obligatoria para la

Admin¡stfación Pública Central de conform¡dad con el artículo 225 de la Constituc¡Ón de la

Repúbl¡ca del Ecuador; así como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Servicio PÚblico'

En aplicación al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo

Min¡sterial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerenc¡a de

Administrac¡ón de Talento Humano previo el estudio correspond¡ente, procederá a dar

estricto cumplimiento a las disposiciones menc¡onadas como es la REDUCCION DE HORAS

DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducc¡ón de la.iornada será

de dos horas diarias, dando un total de 30 horas semanales

Mediante Resoluc¡ón EPMRP-SD-WEA-SO-OO9-2020-042, Certifica que El Directorio EPMRP-

sD. En ses¡ón ordinaria, celebrada el 21 de mayo del 2020, RESUELVE: a través de votación

ord¡naria, por unan¡midad, APRoBAR que la Empfesa PÚblica Municipal Registro de la

Propiedad det cantón santo Domingo cont¡núe con la estructufa orgánica actual; y, que a

través de la Gerencia General se de cumplim¡ento a las Resoluciones del Gobierno Nacional en

cuanto a la Reducción de la Jornada de traba.¡o a seis horas de los servidores de la lnstituciÓn.
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SEGUNDA. PLAZO.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento
General a la Ley orgánica del servicio Prlblico, a continuación de la letra b) incorpórese lo
siguiente: "c) Por excepción y con la aprobación de la máxima autor¡dad, por un período
no mayor de seis meses renovables por se¡s meses más por una sola ocasión, la
jornada de trabajo podrá ser disminuida, previa autorización del M¡n¡sterio rector del
Trabajo, hasta un lím¡te no menor a t¡e¡nta horas semanales,,.

TERCERA: FoRMA DE PAGo.- Las partes de mutuo acuerdo manifiestan que al existir una
REDUCCION DE HORAS LABORABLES DE IGUAL FORMA SE REDUCIRA EL SUELDO, dE
manera que se pagará por seis horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto
Ejecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-1.17,
de fecha 20 de mayo de\2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de AcuERDo voluntario, para constancia de las estipulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman iorcuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de santo bomingo de los
colorados, cantón santo Domingo, provincia de santo Domingo de los Tsácñilas, al 01
de junio del año 2020.

CÓRDOVA
E LA EPMRP-SD.

SR, PI
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ACUERDO VOLUNTARIO DE neouccróru DE HoRAs

LABORALES PARA PERSONAT DE CONTRATO OCASIONAL.

En la ciudad de Santo Domingo, al 0l de .iunio de año dos mil ve¡nte, comparecen a la

celebrac¡ón del presente ACUERDO voluntario, por una parte la señora lng. Leura Salgado
Córdova, con Cédula N' 1708085244, Gerente General de la Empresa Públ¡ca Mun¡c¡pal

Registro de la Propiedad de Santo Dom¡ngo; y, por otra parte la señor¡ta RAMOS VERA
SUANY MERIBEL, con Cédula de Ciudadanfa No. 0926887209, en calidad de Servidora
Públ¡ca de la Emprésa Priblica Municipal Registro de la Propiedad de Santo Dom¡ngo, qu¡enes

en forma libre y voluntaria suscriben el ACUERDO votuntario, al tenor de lo sigu¡ente:

PRIMERA.- ANTEGEDENTES.- Que, según Decreto E¡ecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo

del 2O2O suscr¡to por el Señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Presidente de La República del

Ecuador y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-1'17, de fecha 20 de mayo del 2020 , suscrito

por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Valasco Min¡stro del Trabaio, al efecto se Decrete lo

s¡guiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley orgánica del sector Público en lo Atinente a las

Jornadas Especiales en el sector PÚblico.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servic¡o Público, a continuación de la letra b) incorpÓrese lo siguiente: 'c) Por

excepc¡ón y con la aprobac¡ón de la máx¡ma autor¡dad, por un período no mayor de seis

meses renovables por se¡s meses más por una sola ocas¡ón, la jornada de trabajo
podrá ser disminuida, prev¡a autorizac¡ón del M¡nisterio rector del Trabajo, hasta un

lím¡te no menor a treinta horas 6emanales".

Expedir las Directrices para Establecer Jornada Especial D¡ferenc¡ada en el Sector Público.-

Art.2.- Del ámbito.- las disposiciones de esta norma es de apl¡cac¡ón obligator¡a para la

Adm¡n¡stración Públ¡ca Central de conformidad con el artículo 225 de la Const¡tuc¡Ón de la
Repúbl¡ca del Ecuador; asf como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Servicio PÚbl¡co

En aplicación al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo

M¡nisterial No. MDT-2020-117 , de fecha 20 de mayo del 2020- La Gerencia de

Adm¡nistración de Talento Humano prev¡o el estud¡o correspondiente, procederá a dar

estricto cumplimiento a las d¡sposiciones menc¡onadas como es la REDUCCION DE HORAS

DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducciÓn de la jornada será

de dos horas diarias, dando un total de 30 horas semanales.

Med¡ante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-009-2020-042, Certifica que El Directorio EPMRP-

sD. En Sesión Ord¡naria, celebfada el 21 de mayo de\2020, RESUELVE: a través de votación

Ordinaria, por Unanim¡dad, APROBAR que la Empresa PÚblica Municipal Reg¡stro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo continÚe con la estructura orgánica actual; y, que a

través de la Gerencia General se de cumptimiento a las Resoluciones del Gob¡erno Nacional en

cuanto a la Reducción de la Jornada de traba.io a seis horas de los servidores de la lnstituc¡ón.
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SEGUNDA. PLrzO.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 det Regtamento
General a la Ley Orgánica del Servicio Públ¡co, a continuación de la letra b) ¡ncorpórese lo
siguiente: "c) Por excepción y con la aprobación de la máxima autoridad, por un período
no mayor de se¡s meses renovables por seis meses más por una sola ocasión, la
iornada de trabajo podrá ser disminu¡da, previa autorizac¡ón del Min¡sterio rector del
Trabajo, hasta un límite no menor a treinta horas semanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO,- Las partes de mutuo acuerdo manifiestan que al ex¡stir una
REDUcctoN DE HoRAS LABoRABLES DE TGUAL FoRMA sE REDUCTRA EL suLEDo, de
manera que se pagará por seis horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto
Ejecut¡vo No. 1053, de fecha 1 9 de mayo del 2O2O y Acuerdo M¡nisterial No. MDT-2020-1 17,
de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las est¡pulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los
Colorados, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsácñilas, al 01

reglstrodelapropledadsd
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ACUERDO VOTUNTARIO DE REDUCCIÓN DE HORAS

LABORATES PARA PERSONAT DE CONTRATO OCASIONAL.

En la c¡udad de Santo Dom¡ngo, al 01 de jun¡o de año dos mil ve¡nte, comparecen a la

celebrac¡ón del presente ACUERDO voluntario, por una parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula N' 17080852¿14, Gerente General de la Empresa Pública Municipal
Registro de la Propiedad de Santo Domingo; y, por otra parte la señorita ROMAN BARRAGAN
SANDY NATALY, con Cédula de C¡udadanía No. 1717246365, en calidad de Serv¡dora PÚbl¡ca

de la Empresa Públ¡ca Municipal Registro de la Propiedad de Santo Domingo, quienes en
forma libre y voluntar¡a suscriben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo siguiente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo

del 2O2O suscrito por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Presidente de La RepÚblica del

Ecuador y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscrito

por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Valesco Ministro del Trabajo, al efecto se Decreta lo

siguiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley orgánica del sector PÚblico en lo Atinente a las

Jornadas Especiales en el Sector Público.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Prlblico, a continuación de la letra b) incorpórese lo siguiente: "c) Por

excepción y con la aprobación de la máxima autoridad, por un período no mayor de seis

meses renovables pof se¡s meses más por una sola ocas¡ón, la jornada de trabaio
podrá ser d¡sm¡nu¡da, prev¡a autor¡zac¡ón del ilinister¡o rector del Trabajo, haata un

límite no menor a treinta horas semanales".

Expedir las Directr¡ces para Establecer Jornada Especial Diferenciada en el Sector Público.-

Art.2.- Del ámbito.- las disposiciones de esta norma es de aplicaciÓn obligatoria para la

Adm¡n¡stración Pública Central de conform¡dad con el artículo 225 de la Const¡tuc¡Ón de la
República del Ecuador; así como El Art. 3 de la Ley Orgán¡ca del Servicio Público.

En aplicac¡ón al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo

Min¡ster¡al No. MDT-2020-117. de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerenc¡a de

Administración de Talento Humano prev¡o el estudio correspond¡ente, procederá a dar

estricto cumplimiento a las disposic¡ones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS

DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducciÓn de la jornada será

de dos horas diarias, dando un total de 30 horas semanales.

Mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-o09-2020-042, Certifica que El Director¡o EPMRP-

SD. En Sesión Ordinaria, celebrada el 21 de mayo del2020, RESUELVE: a través de VotaciÓn

Ordinaria, por Unanimidad, APROBAR que la Empresa PÚblica Munic¡pal Registro de la

Prop¡edad del Cantón Santo Domingo continúe con la estructura orgán¡ca actual; y, que a

trevés de la Gerencia General se de cumpl¡m¡ento a las Resoluc¡ones del Gobierno Nac¡onal en

cuanto a la Reducción de la Jornada de traba.¡o a seis horas de los servidores de la lnst¡tución.
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SEGUNDA. PLAZO.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 det Regtamento
General a la Ley Orgán¡ca del Servicio Públ¡co, a continuac¡ón de la letra b) incorpórese lo
sigu¡ente: "c) Por excepc¡ón y con la aprobación de la máxima autoridad, por un período
no mayor de se¡s meses renovables por se¡s meses más por una sola ocasión, la
jornada de trabajo podrá ser d¡sminuida, previa autor¡zac¡ón del M¡n¡sterio rector del
Trabajo, hasta un lím¡te no menor a treinta horas semanales',.

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo manifiestan que al existir una
REDUCctoN DE HoRAS LABoRABLES DE TGUAL FoRMA sE REDUCTRA EL suELDo, de
manera que se pagará por seis horas laboradas; es dec¡r, conforme establece el Decreto
Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo M¡nister¡al No. MDT-2020-117,
de fecha 20 de mayo de12020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los
Colorados, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo Tsáchilas, al 01
de junio del año 2020.

SANDY NATALY
GERENTE GENERAL DE LA EPMRP.SD.
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ACUERDO VOLUNTARIO DE REDUCCION DE HORAS

IABORAIES PARA PERSONAT DE CONTRATO OCASIONAL.

En la c¡udad de Santo Dom¡ngo, al 01 de junio de año dos mil ve¡nte, comparecen a la
celebración del presente ACUERDo voluntario, por una parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula N' 1708085244, Gerente General de la Empresa Pública Municipal
Registro de la Propiedad de Santo Domingo; y, por otra parte la señora ROMERO SALAS
CLAUDIA MERCEDES, con Cédula de C¡udadanfa No. 1721500849, en cal¡dad de Servidora
Pública de la Empresa Públ¡ca Mun¡cipal Registro de la Propiedad de Santo Domingo, qu¡enes
en forma libre y voluntaria suscriben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo siguiente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Eiecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo

del 2020 suscrito por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Presidente de La Repúblice del

Ecuador y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscrito
por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Valasco M¡nistro del Trabajo, al efecto se Decreta lo

sigu¡ente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sector PÚbl¡co en lo Atinente a las

Jornadas Espec¡ales en el Sector Público.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley

Orgán¡ca del Serv¡cio Público, a continuación de la letra b) ¡ncorpórese lo sigu¡ente: 'c) Por

excepción y con la aprobación de la máxima autoridad, por un periodo no mayor de seis
meses renovables por se¡a mes6 más por una sola ocasión, la jomada de trabajo
pedrá ser dbm¡nu¡d!, pry¡. ¡uÉdiz.¡ifá[iLl^Hrlo EúE dol Tl¡baio, hasta un

lím¡te no menor a tre¡nta horaa aemanales".

Expedir las Directrices para Establecer Jomada Espec¡al Diferenciada en el Sector Público.-

Art.2.- Del ámb¡to.- las d¡spos¡c¡ones de esta norma es de aplicac¡ón obligator¡a para la
Administración Pública Central de conformidad con el artículo 225 de la Const¡tución de la
Repriblica del Ecuador; asf como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Servic¡o Públ¡co.

En aplicación al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo

Ministerial No. MDT-20201 17, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerenc¡a de

Adm¡nistrac¡ón de Talento Humano prev¡o el estud¡o conespond¡ente, procederá a dar

estricto cumpl¡miento a las disposiciones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS

DE LABORABLE DE I A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducc¡ón de la jornada será

de dos horas diar¡as, dando un total de 30 horas semanales.

Mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-009-2020-042, Cert¡fica que El Directorio EPMRP-

SD. En Sesión Ord¡nar¡a, celebrada el 21 de mayo del2020, RESUELVE: a través de Votac¡ón

Ord¡naria, por Unanimidad, APROBAR que la Empresa Pública Municipal Registro de la

Prop¡edad del Cantón Santo Domingo continúe con la estructura orgánica actual; y, que a

través de la Gerenc¡a General se de cumplimiento a las Resoluc¡ones del Gobierno Nacional en

cuanto a la Reducción de la Jornada de trabajo a seis horas de los serv¡dores de la lnstituc¡ón.
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SEGUNDA. PLAZO.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento
General a la Ley Orgánica del Serv¡cio Públ¡co, a cont¡nuación de la letra b) ¡ncorpórese lo
siguiente: 'c) Por excepc¡ón y con la aprobación de la máx¡ma autor¡dad, por un período
no mayor de seis meses renovables pof seis meses más por una sola ocasión, la
jornada de trabajo podrá ser dism¡nu¡da, prev¡a autorizac¡ón del Min¡sterio rector del
Trabajo, hasta un límlte no menor a treinta horas semanales,,,

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo manifiestan que al ex¡stir una
REDUcctoN DE HoRAS LABoRABLES DE TGUAL FoRMA sE REDUC|M EL suELDo, de
manera que se pagará por se¡s horas laboradas; es dec¡r, conforme establece el Decreto
Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-117,
de fecha 20 de mayo del2021.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los térm¡nos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulaciones que
anteceden y en aceptac¡ón de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los
Colorados, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, al 0l
de junio del año 2020.

bónoovr
GERENTE GENERAL DE LA EPMRP.SD.
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ACUERDO VOLUNTARIO DE REDUCCIÓN DE HORAS
I.ABORALES PARA PERSONAT DE CONTRATO OCASIONAT.

En la ciudad de Santo Domingo, al 0l de junio de año dos mil veinte, comparécen a la
celebración del presente ACUERDO voluntar¡o, por une parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula N' 17080852¿14, Gerente General de la Empresa Pública Munic¡pal
Registro de la Prop¡edad de Santo Dom¡ngo; y, por otra parte la señor¡ta SANCHEZ
ALARCON EVELING GISELLE, con Cédula de C¡udadanfa No. 2300094006, en calidad de
Serv¡dora Pública de la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la Propiedad de Santo
Domingo, quienes en forma libre y voluntiaria suscr¡ben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo
s¡guiente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo
del 2020 suscrito por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Pres¡dente de La República del
Ecuador y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-l'17, de fecha 20 de mayo del 2020., suscrito
por el señor Abg. Luis Arturo Povede Valasco Ministro del Trabajo, al efecto se Decreta lo

s¡gu¡ente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sector Público en lo At¡nente a las
Jornadas Espec¡ales en el Sector Público.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley
Orgánica del Serv¡cio Público, a continuac¡ón de la letra b) incorpórese lo siguiente: "c) Por
excepc¡ón y con la aprobación de la máxima autoridad, por un período no mayor de se¡s
meses renovables por se¡s meses más por una sola ocasión, la jomada de trebajo
podrá ser d¡sm¡nuida, prev¡a autorizac¡ón del iúin¡sterio rector del Trabajo, hasta un
lím¡te no menor a tre¡nta horas semanales".

Expedir las Directrices para Establecer Jornada Especial Diferenciada en el Sector Públ¡co.-
Art.2.- Del ámb¡to.- las disposiciones de esta norma es de apl¡cación obligatoria para la
Adm¡n¡stración Pública Central de conformidad con el artículo 225 de la Const¡tuc¡ón de la

República del Ecuador; asl como El Art 3 de la Ley Orgánica del Serv¡cio Público.

En aplicación al Oecreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo
Ministerial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de
Adm¡nistración de Talento Humano previo el estudio correspondiente, procederá a dar
estricto cumplimiento a las dispos¡c¡ones menc¡onadas como es la REDUCCION DE HORAS
DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducc¡ón de la.¡ornada será
de dos horas diarias, dando un total de 30 horas semanales.

Mediente Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-009-2020-042, Cert¡f¡ca que El Director¡o EPMRP-

SD. En Ses¡ón Ordinaria, celebrada el 21 de mayo del2O2O, RESUELVE: a través de Votación

Ordinar¡a, por Unan¡midad, APROBAR que la Empresa Públ¡ca Munic¡pal Reg¡stro de la

Prop¡edad del Cantón Santo Dom¡ngo cont¡núe con la estructura orgánica actual; y, que a
través de la Gerencia General se de cumpl¡miento a las Resoluc¡ones del Gobierno Nacional en
cuanto a la Reducción de la Jornada de trabajo a seis horas de los serv¡dores de la lnstitución.
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SEGUNDA. PLAzo.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento

General a la Ley Orgánica del Servic¡o Públ¡co, a continuación de la letra b) incorpórese lo

s¡guiente: "c) Por excepción y con la aprobac¡ón de la máxima autoridad, por un período
no mayor de seis meses renovables por seis meses más por una sola ocas¡ón, la
jornada de trabajo podrá ser d¡sminu¡da, prev¡a autor¡zación del M¡nisterio rector del
Trabajo, hasta un l¡mite no menor a treinta horas semanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo man¡f¡estan que al existir una

REDUCCION DE HORAS LABORABLES DE IGUAL FORMA SE REDUCIRA EL SUELDO, dE

manera que se pagará por seis horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto
Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del2020y Acuerdo Min¡sterial No. MDT-2020-117,
de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratif¡can en lodas y cada uno de los térm¡nos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constanc¡a de las estipulaciones que
anteceden y en aceptac¡ón de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los
Colorados, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, al 01
de junio del año 2020.

CÓRDOVA ON EVELING G.

GERENTE GENERAL DE LA EPMRP.SD.
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ACUERDO VOTUNTARIO DE REDUCCIÓN DE HORAS
LABORALES PARA PERSONAL DE CONTRATO OCASIONAT.

En la c¡udad de Santo Dom¡ngo, al 0l de junio de año dos mil ve¡nte, comparecen a la
celebración del presente ACUERDO voluntario, por una parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula N' 1708085244, cerente Generat de la Empresa públ¡ca Municipal
Reg¡stro de la Propiedad de Santo Domingo; y, por otra parte la señorita SOSA GUZMAN
EVELYN GABRIELA, con Cédula de Ciudadanfa No. 2300478894, en catidad de Serv¡dora
Pública de la Empresa Pública Mun¡cipal Registro de la Propiedad de Santo Domingo, quienes
en forma libre y voluntaria suscriben eIACUERDO voluntario, al tenor de lo slgu¡ente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha lg de mayo
del 2020 suscrito por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Presidente de La República del
Ecuador y Acuerdo Ministerlal No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo det 2020., suscrito
por el señor Abg. Lu¡s Arturo Poveda Valasco Ministro del Trabajo, el efecto se Decreta lo
siguiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sector Público en lo Atinente a las
Jornadas Especiales en el Sector Público.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley
Orgán¡ca del Servicio Público, a continuación de la letra b) incorpórese lo s¡guiente: "c) Por
excepc¡ón y con la aprobac¡ón de la máxima autoridad, por un período no mayor de se¡s
meses renovables por se¡s meses más por una sola ocasión, la jomada de trabajo
podrá ser disminuida, prev¡a autorización del Min¡sterio rector del Trabajo, hasta un
l¡mite no menor a tre¡nta horas semanales".

Expedir las Directrices para Establecer Jornada Espec¡al D¡ferenc¡ada en el Sector Público.-
Art.2.- Del ámbito.- las dispos¡ciones de esta norma es de aplicación obligatoria para la
Administrac¡ón Públice Central de conformidad con el articulo 225 de la Constitución de la
República del Ecuador; así como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Serv¡cio Público.

En aplicación al Decreto Ejecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo
Ministerial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020. La cerenc¡a de
Administración de Talento Humano previo el estudio correspondiente, procederá a der
estr¡cto cumpl¡miento a las d¡spos¡ciones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS
DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducc¡ón de la jornada será
de dos horas diar¡as, dando un total de 30 horas semanales.

Mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-009-2020-042, Certif¡ca que El Directorio EPMRP-
SD. En Ses¡ón Ordinaria, celebrada el 21 de mayo de\2020, RESUELVE: a través de Votación
Ord¡naria, por Unanimidad, APROBAR que la Empresa Pública Mun¡cipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo continúe con la estructura orgánica actuali y, que a
través de la Gerencia General se de cumplimiento a las Resoluc¡ones del Gobierno Nacional en
cuanto a la Reducción de la Jornada de trabajo a seis horas de los serv¡dores de la lnstituc¡ón.
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SEGUNDA. PLt¿o.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento

General a la Ley Orgánica del Serv¡c¡o Público, a cont¡nuación de Ia letra b) incorpÓrese lo

siguiente: 'c) Por excepc¡ón y con la aprobación de la máxima autoridad, por un periodo

no mayor de se¡s meses renovables por se¡s meses más por una sola ocasión, la
jornada de trabajo podrá ser dism¡nu¡da, prev¡a autorización del M¡n¡ster¡o rector del
Trabajo, hasta un lím¡te no menor a tre¡nta horas semanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo man¡f¡estan que al existir una

REDUCCIoN DE HORAS LABORABLES DE IGUAL FORMA SE REDUCIRA EL SUELDO, de

manera que se pagará por seis horas laboradas; es dec¡r, conforme establece el Decreto

E¡ecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo Min¡sterial No. MDT-2020-1'17,

de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se rat¡fican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulac¡ones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los
Colorados, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, al 01

de junio del año 2020.

CÓRDOVA SRTA. SOSA GUZMAN EVELYN GABRIELA
c.c.2300478894GERENTE GENERAL DE LA EPMRP.SD.
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ACUERDO VOLUNTARIO DE Reoucc¡óru DE HoRAs
LABORATES PARA PERSONAL DE CONTRATO OCAS¡ONAL.

En la ciudad de Santo Domingo, al 01 de jun¡o de año dos mil veinte, comparecen a la
celebrac¡ón del presente AcuERDo voluntario, por una parte la señora lng. Laura salgado
Córdova, con Cédula N' 1708085244, Gerente General de la Empresa pública Muniiipal
Reg¡stro de la Prop¡edad de Santo Dom¡ngo; y, por otra parte la señora TORRÉS
RODRIGUEZ SARA LORENA, con Cédula de C¡udadanía No. .1716576440, en cat¡dad de
servidora Públ¡ca de la Empresa Pública Mun¡c¡pal Registro de la propiedad de santo
Domingo, qu¡enes en forma libre y voluntaria suscriben el ACUERDo voluntario. al tenor de lo
siguiente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecutivo No. 10S3, de fecha .lg de mayo
del 2020 suscrito por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, presidente de La República del
Ecuador y Acuerdo Minister¡al No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscr¡to
por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Valasco Ministro del Trabajo, al efecto se Decreta lo
siguiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgánice del Sector Público en lo At¡nente a las
Jornadas Especiales en el Sector Público.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley
Orgán¡ca del Serv¡cio Públ¡co, a cont¡nuac¡ón de la letra b) ¡ncorpórese lo s¡gu¡ente: "c) por
excepción y con la aprobación de la máx¡ma autoridad, por un período no mayor de seis
meses renovables por se¡s meses más por una sola ocas¡ón, la jomada de trabajo
podrá scr d¡sm¡nu¡da, prev¡a autor¡zac¡ón del M¡n¡sterio rector del Trabajo, hasta un
lím¡te no menor a tre¡nta horas semanal6".

Exped¡r las Directrices para Establecer Jornada Especial Diferenciada en el Sector públ¡co.-

Art. 2.- Del ámbito.- las disposiciones de esta norma es de aplicación obligatoria para la
Administración Pública Central de conformidad con el artículo 225 de la Constitución de la
República del Ecuador; así como El Art. 3 de la Ley Orgán¡ca del Servic¡o Públ¡co.

En aplicac¡ón al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha lg de mayo del 2020 y Acuerdo
Ministerial No. MDT-2020-1 '17, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de
Adm¡nistración de Talento Humano previo el estudio conespondiente, procederá a dar
estr¡cto cumplim¡ento a las dispos¡ciones menc¡onadas como es la REDUCCION DE HORAS
DE LABORABLE DE I A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducción de la jornade será
de dos horas d¡ar¡as, dando un totial de 30 horas semanales.

Med¡ante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-009-2020-042, Certifica que Et D¡rectorio EPMRP-
SD. En Ses¡ón Ordinaria, celebrada el 21 de mayo del2O2O, RESUELVE: a través de Votación
Ord¡naria, por Unan¡midad, APROBAR que Ia Empresa Pública Munic¡pal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo cont¡núe con la estructura orgánica actual; y, que a
través de la Gerenc¡a General se de cumplimiento a las Resoluciones del Goblerno Nacional en
cuanto a la Reducción de la Jornada de trabajo a se¡s horas de los servidores de la lnstitución.
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SEGUNDA. PLAzo.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento

General a la Ley Orgánica del Servic¡o Públ¡co, a continuación de la letra b) ¡ncorpórese lo

siguiente: "c) Por excepc¡ón y con la aprobación de la máxima autoridad, por un período

no mayor de seis meses renovables por se¡s meses más por una sola ocasión, la
jornada de trabajo podrá ser disminuida, previa autorización del Minister¡o rector del

Trabajo, hasta un lím¡te no meno¡ a treinta horas semanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo manif¡estan que al existir una

REDUCCIoN DE HORAS LABORABLES DE IGUAL FORMA SE REDUCIRA EL SUELDO, de

manerá que se pagará por se¡s horas leboradasi es decir, conforme establece el Decreto

Ejecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-117,

de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constanc¡a de las est¡pulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los
Colorados, cantón Santo Dom¡ngo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, al 01

de junio del año 2Q2O.

GADO CORDOVA SRA, TORRES RODRIGUEZ SARA LORENA

c.c.1716576440GERENTE LA EPMRP-SD.
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ACUERDO VOLUNTARIO DE n¡oucc¡óru DE HoRAs
LABORAIES PARA PERSONAT DE CONTRATO OCASIONAL.

En la ciudad de santo Domingo, al 01 de junio de año dos mil veinte, comparecen a la
celebrac¡ón del presente AcuERDo voluntario, por una parte la señora ing. Láura salgado
córdova, con cédula N' 170808s244, Gerente General de la Empresa Éúbtica MunÉipat
Registro de la Propiedad de Santo Domingo; y, por otra parte el señor VASCONEZ
vAlDlvlEzo MAURlclo ENRIQUE, con cédula de c¡udadanta No. 17230s1890, en cat¡dad
de serv¡dor Público de ta Empresa pública Mun¡cipal Registro de la propiedad de santo
Domingo, quienes en forma libre y voluntaria suscriben el ACUERDo voluntario, al tenor de lo
siguiente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo
del 2020 suscrito por el señor Lcdo. Len¡n Moreno Garcés, presidente de La República del
Ecuador y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscrito
por el señor Abg. Luis Arturo Poveda valasco M¡n¡stro del rrabajo, al efecto se Decreta lo
sigu¡ente:

Reformar el Reglamento General a la Ley orgán¡ca del sector priblico en lo Atinente a las
Jornadas Especrales en el sector Público.- Art. En el Art 25 del Reglamento General a la Ley
orgánica del servicio Público, a cont¡nuac¡ón de la letra b) incorpórese lo siguiente: "c) por
excepción y con la aprobación de la máxima autoridad, por un período no mayor de se¡s
meses renovables por se¡s meses más por una sola ocasión, la jomada dé trabajo
podÉ ser dism¡nuida, previa autorizac¡ón del M¡n¡ster¡o rector del Trabajo, hasta un
lím¡te no menor a tre¡nta horaa semanales".

Expedir las Directr¡ces para Establecer Jornada Especial D¡ferenc¡ada en el sector públ¡co.-

Art.2.- Del ámbito.- las disposic¡ones de esta norma es de aplicación obligator¡a para la
Adm¡n¡stración Pública central de conformidad con el artÍculo 22s de la constitución de la
República del Ecuador; así como El Art. 3 de la Ley Orgán¡ca del Servic¡o público.

En apl¡cación al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo det 2020 y Acuerdo
Ministerial No. MDT-2020-'| 17 , de fecha 20 de mayo del 2020. La cerencia de
Administrac¡ón de Talento Humano previo el estud¡o correspond¡ente, procederá a dar
estricto cumplimiento a las d¡spos¡ciones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS
DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducción de la jornada será
de dos horas diarias, dando un total de 30 horas semanales.

Med¡ante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-009-2020-042, Certif¡ca que El Directorio EpMRp-
SD. En Sesión Ord¡naria, celebrada et 21 de mayo det ZOZO, RESUELVE: a través de Votación
Ordinaria, por Unan¡mldad, APROBAR que la Empresa públ¡ca Municipal Reg¡stro de la
Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo cont¡núe con la estructura orgánica actual; y, que a
través de la Gerenc¡a General se de cumplimiento a las Resoluciones del Gobierno Nac¡onal en
cuanto a la Reducción de la Jornada de trabajo a seis horas de los servidores de la lnstituc¡ón.
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SEGUNDA. PLAZO.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 de, Reglamento

General a la Lqy orgánica del servic¡o Público, a cont¡nuac¡ón de la letra b) incorpórese lo

siguiente: ,,c) Por excepción y con la aprobación de la máx¡ma autoridad, por un período

no mayor de seis meses renovables por se¡s meses más por una sola ocasión, la

jornada de tfabajo podrá ser disminuida, prev¡a autor¡zación del Ministerio rector del

Trabajo, hasta un lím¡te no menor a tre¡nta horas semanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO,- Las partes de mutuo acuerdo manif¡estan que al existir una

REDUcctoN DE HoMS LABoRABLES DE IGUAL FoRMA sE REDUCIRA EL suELDo, de

manera que se pagará por seis horas laboradas; es dec¡r, conforme establece el Decreto

Ejecut¡vo No. 1053, de fecha l9 de mayo del2020y Acuerdo M¡nisterial No. MDT-2020-117,

de fechá 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulaciones que

anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por

cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los

Colorados, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Dom¡ngo de los Tsáchilas' al 01

de junio del año 2020.

CÓRDOVA
GERENTE GENERAL DE LA EPMRP.SD. c.c. 1723051890
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ACUERDO VOLUNTARIO DE REDUCCION DE HORAS
LABORALES PARA PERSONAL DE CONTRATO OCASIONAT.

En la ciudad de Santo Dom¡ngo, al 01 de junio de año dos mil ve¡nte, comperecen a la
celebración del presente ACUERDO voluntario, por una parte la señora lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula N" 1708085244, Gerente General de la Empresa públ¡ca Municipal
Registro de la Prop¡edad de Santo Domingo; y, por otra parte el señor VASQUEZ ROCOHANO
PATRICIO GABRIEL, con Cédula de C¡udadanía No. 1722420898, en calidad de Servidor
Público de la Empresa Pública Municipal Registro de la Prop¡edad de Santo Domingo, quienes
en forma libre y voluntar¡a suscriben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo sigu¡ente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Oue, según Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha lg de mayo
del 2O2O suscr¡to por el señor Lcdo. Len¡n Moreno Garcés, Presidente de La República del
Ecuador y Acuerdo M¡nisterial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscrito
por el señor Abg. Luis Arturo Poveda Valasco Ministro del Trabajo, al efecto se Decreta lo
siguiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sector Público en lo At¡nente a las
Jornadas Espec¡ales en el Sector Públ¡co.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley
Orgánice del Servicio Público, a cont¡nuac¡ón de la letra b) incorpórese lo siguiente: 'c) Pol
excepción y con la aprobac¡ón de la máxima autoridad, por un período no mayor de seis
meses renovables por se¡s meses más por una sola ocasión, la ¡ornada de trabajo
podrá ser disminuida, previa autorización del M¡n¡sterio rector del Traba¡o, hasta un
lím¡te no menor a tre¡nta horas semanales".

Expedir las Directr¡ces para Establecer Jornada Especial Diferenciada en el Sector Público.-
Art2.- Del ámbito.- las disposic¡ones de esta norma es de aplicac¡ón obl¡gatoria para la
Adm¡nistrac¡ón Pública Central de conform¡dad con el articulo 225 de la Constitución de la
República del Ecuador; así como El Art. 3 de la Ley Orgán¡ca del Serv¡c¡o Público.

En apl¡cac¡ón al Decreto Ejecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo
M¡n¡sterial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de
Administrac¡ón de Talento Humano prev¡o el estudio correspond¡ente, procederá a dar
estricto cumplim¡ento a las dispos¡ciones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS
DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducción de la jornada será
de dos horas diarias, dando un total de 30 horas semanales.

Med¡ante Resoluc¡ón EPMRP-SD-WEA-SO-0o9-2020-042, Certifica que El Director¡o EPMRP-
SD. En Sesión Ordinaria, celebrada el 21 de mayo del 2020, RESUELVE: a través de Votación
Ord¡naria, por Unanimidad, APROBAR que la Empresa Públ¡ca Municipal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo continúe con la estructura orgánica actual; y, que a

través de la Gerencia General se de cumplimlento a las Resoluciones del Gob¡erno Nac¡onal en
cuanto a la Reducc¡ón de la Jornada de trabajo a se¡s horas de los serv¡dores de la lnst¡tución.
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SEGUNDA. PLAzo.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento

General a Ia Ley Orgánica del Servicio Púb¡ico, a continuación de la letra b) ¡ncorpÓrese lo

sigu¡ente: "c) Por excepc¡ón y con la aprobación de la máxima autoridad, por un período

no mayor de se¡s meses renovables por seis meses más por una sola ocasión, la

jornada de trabajo podrá ser disminuida, prev¡a autor¡zación del Ministerio rector del
Trabajo, hasta un límite no menor a treinte horas semanales".

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo man¡f¡estan que al existir una

REDUCCIoN DE HoRAS LABORABLES DE IGUAL FORMA SE REDUCIRA EL SUELDO, de

manera que se pagará por se¡s horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto

Ejecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayo del2020y Acuerdo M¡n¡sterial No. MDT-2020-1'17,

de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se rat¡f¡can en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los
Colorados, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, al 01
de junio del año 2020.

caoo cónoovl NO PATRICIO G.

GERENTE GENERAL DE LA EPMRP.SD. c.c. 722420898
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ACUERDO VOLUNTARIO DE nrouccróru DE HoRAs
TABORATES PARA PERSONAL DE CONTRATO OCASIONAT.

En la ciudad de Santo Domingo, al 01 de junio de año dos mil ve¡nte, comparecen a la
celebración del presente ACUERDO voluntario, por una parte la señore lng. Laura Salgado
Córdova, con Cédula N" 1708085244, Gerente General de la Emprese Públ¡ca Mun¡cipal
Registro de la Prop¡edad de Santo Domingo; y, por otra parte la señorita VILLACRES MALLA
JOSSELYN CRISTINA, con Cédula de Ciudadanía No.2300108335, en cal¡dad de Servidora
Pública de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Santo Dom¡ngo, quienes
en forma libre y voluntar¡a suscriben el ACUERDO voluntar¡o, al tenor de lo siguiente:

PRlirERA.- ANTECEDENTES.- Que, según Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo

del 2O2O suscrito por el señor Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Presidente de La RepÚblica del

Ecuador y Acuerdo Min¡sterial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscrito
por el señor Abg. Lu¡s Arturo Poveda Valasco Ministro del Trabajo, al efecto se Decreta lo

s¡gu¡ente:

Reformar el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sector PÚblico en lo Atinente a las

Jornadas Espec¡ales en el Sector Público.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Serv¡cio Público, a continuación de la letra b) incorpórese lo siguiente: "c) Por

excepc¡ón y con la aprobación de la máxima autoridad, por un periodo no mayor de seis

meses renovables por seis meses más por una sola ocasión, la ¡ornada de trabajo
podÉ ser d¡sm¡nu¡da, previa autorización del Minister¡o réctor del Trabajo' hasta un

límite no menor a treinta horas semanales".

Expedir las D¡rectrices para Establecer Jornada Espec¡al Diferenciada en el Sector PÚbl¡co.-

Art.2.- Det ámbito.- las disposiciones de esta norma es de aplicación obligatoria para la
Adm¡nistración Prtbl¡ca Central de conformidad con el artículo 225 de la Constitución de la

República del Ecuador; asl como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Servicio Públ¡co.

En aplicación al Decreto Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo

Ministerial No. MDT-2020-1 17, de fecha 20 de mayo del 2020. La Gerencia de

Admin¡strac¡ón de Talento Humano previo el estudio correspondiente, procederá a dar

estricto cumplimiento a las disposiciones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS

DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducciÓn de la jornada será

de dos horas diarias, dando un total de 30 horas semanales.

Mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-009-2020-042, Cert¡f¡ca que El Director¡o EPMRP-

SD. En Ses¡ón Ordinaria, celebrada el 21 de mayo del2O2O, RESUELVE: a través de Votación

Ordinar¡a, por Unan¡midad, APROBAR que la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la

Prop¡edad del Cantón Santo Domingo continÚe con la estructura orgánica actual; y, que a

través de la Gerencia General se de cumpl¡m¡ento a las Resoluciones del Gob¡erno Nacional en

cuanto a la Reducción de la Jornada de trabajo a seis horas de los serv¡dores de Ia lnstituc¡ón.
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SEGUNOA. PLAZO.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 25 del Reglamento
General a la Ley Orgánica del Servicio Público, a continuación de la letra b) incorpórese lo
siguiente: "c) Por excepc¡ón y con la aprobac¡ón de la máxima autoridad, por un período
no mayor de se¡s meses renovables por seis meses más por una sola ocasión, la
jornada de trabajo podrá ser disminuida, previa autor¡zación del Min¡ster¡o rector del
Trabajo, hasta un límite no menor a tre¡nta horas semanales,,.

TERCERA: FORMA DE PAGO.- Las partes de mutuo acuerdo man¡f¡estan que al existir una
REDUCCION DE HORAS LABORABLES DE IGUAL FORMA SE REDUCIRA EL SUELDO, dE
manera que se pagará por se¡s horas laboradas; es dec¡r, conforme eslablece el Decreto
Eiecut¡vo No. 1053, de fecha 19 de mayo del 2020 y Acuerdo M¡nister¡al No. MDT-2020-117,
de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se ratifican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de ACUERDO voluntario, para constancia de las estipulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de Santo Domingo de los
Colorados, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, al 0.1

de junio del año 2020.

cÓRDovA
GERENTE GENERAL DE LA EPMRP-SD.
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ACUERDO VOLUNTARIO DE REDUCCIÓN DE HORAS

IABORALES PARA PERSONAT DE CONTRATO OCASIONAL.

En la ciudad de Santo Dom¡ngo, al 01 de junio de año dos mil ve¡nte, comparecen a la

celebración del presente ACUERDO voluntario, por una parte la señora lng. Laura salgado

córdova, con cédula N. 1708085244, Gerente General de la Empresa Pública Municipal

Registro de la Propiedad de Santo Domingo; y, por otra parte la señor¡ta ZAMBRANO
ALÓlvAR JENIFFER LICETH, con Cédula de Ciudadanía No. 2300474745, en cal¡dad de

servidora Pública de la Empresa PÚblica Mun¡cipal Registro de la Prop¡edad de santo

Dom¡ngo, quienes en forma libre y voluntaria suscriben el ACUERDO voluntario, al tenor de lo

s¡guiente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Oue, segÚn Decreto Ejecutivo No 1053' de fecha 19 de mayo

del 2o2o suscrito por el señor Lcdo. Len¡n Moreno Garcés, Pres¡dente de La República del

Ecuador y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-117, de fecha 20 de mayo del 2020., suscr¡to

por el señor Abg. Lu¡s Arturo Poveda valesco M¡nistro del Trabajo, al efecto se Decreta lo

siguiente:

Reformar el Reglamento General a la Ley orgán¡ca del sector Públ¡co en lo Atinente a las

Jornadas Especiales en el Sector PÚblico.- Art. En el Art. 25 del Reglamento General a la Ley

orgánica del servicio Prlblico, a continuac¡ón de la letra b) incorpórese lo s¡guiente: "c) Pol

excepción y con la aprobac¡ón de la máxima autoridad, por un periodo no mayor de seis

meses renovables pof se¡s meses más por una aola ocasión, la jornada de trabajo

podÉ ser disminuida, previa autorización del ¡n¡sterio rector del Trabaio, hasta un

lím¡te no menor a tre¡nta horas semanales".

Expedir las D¡rectr¡ces para Establecer Jornada Especial Oiferenciada en el Sector PÚblico -

Art.2.- Del ámbito.- las disposiciones de esta norma es de aplicación obligatoria para la

Admin¡stración Pública Central de conformidad con el artfculo 225 de la ConstituciÓn de la

República del Ecuador; asf como El Art. 3 de la Ley Orgánica del Servicio PÚblico'

Enaplicacióna|DecretoEjecut¡voNo.1053,defecha19demayodel2020yAcuerdo
M¡nister¡alNo.MDT-2020-llT,defecha20demayodel2020.LaGerenciade
Administración de Talento Humano previo el estudio correspond¡ente, procederá a dar

estr¡cto cumplim¡ento a las dispos¡ciones mencionadas como es la REDUCCION DE HORAS

DE LABORABLE DE 8 A 6 HORAS DIARIAS, de manera que la reducción de la jornada será

de dos horas diar¡as, dando un total de 30 horas semanales.

Mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-OO9-2020-042, Certif¡ca que El Directorio EPMRP-

sD. En Ses¡ón Ordinaria, celebrada el 2',1 de mayo del2020, RESUELVE: a través de votación

ordinaria, por unan¡midad, APRoBAR que la Empresa Pública Mun¡cipal Reg¡stro de la

Propiedad del cantón santo Domingo continÚe con la estructura orgánica actual; y, que a

través de la Gerencia Genefal se de cumpl¡miento a las Resoluciones del Gobierno Nac¡onal en

cuanto a la Reducc¡ón de la Jornada de tfabajo a se¡s horas de los serv¡dores de la lnstituciÓn.
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SEGUNDA. PLAzo.- El plazo será conforme lo establecido en el Art. 2s det Regtamento
General a la Ley orgánica del servicio público, a cont¡nuación de la letra b) incorpórese lo
siguiente: "c) Por excepción y con la aprobación de la máx¡ma autoridad, por un período
no mayor de seis meses renovables por seis meses más por una sola ocas¡ón, la
jornada de trabajo podrá ser disminuida, prev¡a autorización del Minister¡o rector del
Trabajo, hasta un límite no menor a tre¡nta horas semanales,'.

TERCERA: FoRIltA DE PAGo.- Las partes de mutuo acuerdo manifiestan que al ex¡stir una
REDUCCIoN DE HoRAS LABoRABLES DE IGUAL FoRMA SE REDUCIRA EL SUELDo, de
manera que se pagará por seis horas laboradas; es decir, conforme establece el Decreto
Ejecutivo No. 1053, de fecha 19 de mayo del2020y Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-.117,
de fecha 20 de mayo del 2020.

Las partes por estar de acuerdo se rat¡fican en todas y cada uno de los términos de la
presente acta de AcuERDo voluntario, para constanc¡a de las est¡pulaciones que
anteceden y en aceptación de todas y cada una de las cláusulas, las partes firman por
cuadruplicado de igual tenor y valor en esta ciudad de santo bomingo de los
colorados, cantón santo Domingo, provincia de santo Domingo de los Tsácñilas, al 01
de junio del a ñCr-2e2S--.-
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GERENTE GENERAL DE LA EPMRP-SD.

SRTA. ZAMBRANO ALCIVAR JENIFFER LICETH
c.c.2300474745
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